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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

S3. MM. el Rut Den Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la Rbiña Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfruten Isa demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

 REALES DECRETOS
De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 

Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° del de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia provincial'de Cuenca, vacan
te por haber sido también promovido D. Miguel Gar
cía, á D. Manuel Alonso López, Juez dé primera instan
cia de Lugo, que ocupa él primer lugar en el escalafón 
de antigüedad de servicios de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
nove,¡ente ooho. stEQ N gO

El Ministro de Gracia y Justicia,
Juan Armada Losada.

Méritos y servicios de D . Manuel Alonso López.
Se le expidió el título de Licenciado en Derecho civil y ca

nónico en 11 de Abril de 1878, habiendo ejercjdo la profesión 
©n la Coruña dúraúté cuatro años y desempeñado el cargo de 
Fiscal municipal y el de Concejal del Ayuntamiento de la 
referida ciudad. , T .
.. En 6 de Noviembre de 1883 fue nombrado p a ra  el Juzgado 
de primera instancia de Carballó, de entrada; tomó posesión 
en 5 de Diciembre áiguiente.

En 22 de Febrero de 1884, trasladado aA de Arzua.
En 6 de Marzo del mismo año, al de Puebla de Sanabna.
En 29 del mismo mes y año, al de Yergara; tomó posesión 

en 16 de Abril siguiente.

En 14 de Enero de 1893, al de Mqntalbán.
En 13 de Febrero del mismo uñó, declarado excedente á 

su instancia.
En 9 de Diciembre del 1895, nombrado Juez de primera 

instancia de Villamartín de Valdeorras; tomó posesión en 11 
de Febrero siguiente.

En 24 de Febrero de 1898, promovido, en turno 1.°, al de 
Almodóvar del Campo, de ascenso; se posesionó en II  de 
Marzo.

En 18 de Julio siguiente, trasladado al de Noya; posesión 
en 14 de Septiembre.

En 26 de Diciembre de 1905, promovido, en turno 3.°, al 
de Soria; posesión en 22 de Febrero de 1906.

En 30 de Marzo de 1906, trasladado, á su solicitud, al de 
Lugo; posesión 28 de Abril.

Do conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, r

Vengo en promover, en el turno 1.°, á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de Pamplo
na, vacante por haber sido también promovido Don 
Eduardo Alvarez, á D. Gabriel de la Esccsura y Baila
rín, que sirve igual cargo en la provinoial de Segovia 
y ocupa el primer lugar en el-escalafón de los de su ca
tegoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

A L PO N SQ
El Ministro de Gracia y Justicia,

Juan Armada liosada.

Méritos y servicies de D. Gabriel de la Escosuray Vallarín.

Se le expidió el titulo de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 27 de Abril de 1887, teniendo además aprobadas 
las asignaturas correspondientes al Doctorado en dicha F a
cultad. . . .

Tomó parte en las oposiciones que tuvieron lugar en di
cho año para la provisión de cinco plazas de Auxiliares de 
la Dirección de los Registros, obteniendo en los mismos el 
número 14 ie los opositores aprobados.

En 14 de Febrero de 1888 y 10 de Agosto de 1901 fue, res
pectivamente, nombrado para los cargos de Oficial de Admi
nistración de cuarta y tercera clases de la expresada Direc
ción, tomando posesión en los mismos días en que obtuvo t a 
les nombramientos. , . ,  ̂  ̂ • i

En.1.0 de Enero de 1902 fue igualmente nombrado Oficial 
de Administración da segunda clase, Auxiliar de la de cuar 
tos interinos de la minina Dirección de los Registros, pose- 

1 sionándose en la misma fecha. . * ' ,
1 Ha sido Inspector de los libros de los Registros de la pro 
I piedad, y en el *,ño de 1888 desempeñó el cargo deSacretarii 
I en la visita extraordinaria girada al Registro de Lulo.  ̂  ̂
á En el mi.Q;mo año, y á propuesta del Tribunal de opotucio 
1 nes del Cierpo de Aspirantes á Registro^ se le declaro po

la Dirección mérito en su carrera el servicio extraordi
nario que prestó al Tribunal facilitándole con sus trabajos la  
clasificación de los 308 opositores aprobados.

Es autor de la obra titulada Guia Notarial dé España,  ̂ ver
dadero esealafón-del Cuerpo y úniea en su clase, cuyo traba
jo, aumentado con datos estadísticos de la contratación y 
repertorio de legislación notarial, publicó también en los 
tres años últimos, previa siempre la correspondienteautori* 
zación.

Prestó también servicios muy recomendables en la refor
ma de la demarcación notarial aprobada por Real decreto de 
9 de Marzo de 1903.

En 18 de Febrero de 1904 fue nombrado para la plaza da 
Abogado fiscal de la  Audiencia de Teruel, categoría de Juez 
de ascenso que el interesado tenía anteriorm ente reconocí» 
da, de cuyo cargo se posesionó en 20 del mismo mes.

En 12 de Marzo ídem, promovido, en turno 1.°, á Teniente 
fiscal de la Audiencia de Segovia; posesión en 21 de ídem.;

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder Judicial, en rela
ción con el 1.° del Real decreto de 5 de Febrero de 1908,

Vengo en promover, en el turno 2.°, á la plaza do 
Magistrado de la Audiencia provincial de Cádiz, vacan
te por haber sido también promovido D. Segundo 
Achútegui, á D.Manuel Vázquez Garriga, Teniente fis
cal de la de Toledo, que ocupa el primer lugar en el es
calafón de los de su categoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

SLEQMQ * ¿
El Ministro de Gracia y Justicia.

Juan Armad» Eáosada*

Méritos y servicios de D . Manuel Vázquez y Garriga»
Se le expidió el título de Abogado en 1.° de Abril de 1878 ,
Ha ejercido la profesión en Orihuela y desempeñado el eaj 

go de Fiscal en la misma localidad desde L.° de Agosto i  Je 
1876 á 15 de Septiembre de 1879.

En 2 de Enero de 1887 fue nombrado A uxiliar dé la ebise 
de sextos de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justic ia , 
de cuya plaza tomó posesión en 26 del mismo mes.
' En 20 de Febrero de 1894 se le promovió á la  de Auxilian 
de la  clase de quintos de dicha Secretaría, posesionándose a' 
día siguiente.

i En 30 de Abril de 1894, y teniendo anteriorm ente rer^ono- 
\ cida la categoría de Juez de entrada* fué igualmente promo- 
1 vido á la p^aza de Abogado fiscal da \rK Audiencia da Cuenca 
; categoría de ascenso, de cuyo cargq tomó posesión en 10 di 
\ Mato siguiente.
\ En Si de Diciembre de 1903, nombrado Abogado fiscal d< 
S la Audiencia de Málaga, plaza breada por la ley de Presupues, 
4 tus del 29 del mismo mes, electo.
* En 12 de Marzo de 1*104, promovido, én turno 2.°, i  Teniei 
i te fiscal de la de Toledo; posesión en 21 de ídem,
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De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889,

Vengo en promover, en el turno 3.°, á la plaza de 
Magistrado da la Audiencia de Soria, vacante por tras
lación de D. Manual Muñoz, á D. Adolfo Serantes y 
Féijoo, Juez de primera instancia del distrito de la 
Audiencia de Valladolid, que ocupa el primer lugar en 
el escalafón de antigüedad de servicios de: los de su ca
tegoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil
novecientos ocho.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y  Justicia,

«fgis&fii A rm ad a  Losada »

Méritos y  servicios de D. Adolfo Serantes te ijoo .

Sa la expidió el títu lo  de Licenciado en Derecho civil y ca
nónico en 25 de A bril de 1879, habiendo ejercido la  profesión 
en B^nde desde 8 de Noviembre de dicho) año has ta  24 de 
Enero de 1885, y desempeñando el cargo dé Juez m unicipal 
en aquella localidad desde 1.° de Agosto de 1879 has ta  24 de 
Enero de 1885.

En 6 de Marzo de 1885 fue nom brado Juez de prim era in s 
tancia da Murías de Paredes, de entrada; tomó posesión en 
2 de Abril.

En 28 de Julio dsl mismo año se le trasladó al de C han ta
da, posesionándole eü 26 de Agosto.

Eg 2 de Marzo da 1886, ai de Ocaña; se posesionó el día 23.
Kr 12 de Agosto siguiente, al de M iranda de Ebro; se pose

sionó n 29 de Oetubre.
En 31 de Marzo de 1887, al de Chantada; tom ó posesión en 

29 de -i bril.
En 20 de Septiem bre de 1888, al de Muros, posesionándose 

en 19 de Octubre.
En 30 de Noviembre siguiente, al de Verín; se posesionó 

en 28 de Enero de 1889.
En 12 de A bril inm ediato, s i de Durango; posesión en 10 

de Junio.
En 20 de A bril de 1891, al de Redondela; se posesionó en 6 

de Mayo.
E a 15 de Diciembre de 1899 al de Puente Caldelas; tomó 

posesión en 13 de Enero de 1900.
En 11 de A bril de 1901, promovido en tu rnó  L °, al de 

Vigo, de ascenso, posesionándose en 1° de Mayo.
En 26 de Diciembre de 1905, promovido, en tu rno  4.°. al 

del d istrito  de la Audiencia de Valladolid; posesión 21 F e
brero 1906

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.G del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889, en relación 
con el 1.° del de 5 de Febrero de 1906,

Vengo en promover, en el turno 4.°, á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Badajoz:, va
cante por nombramiento para otro cargo de D. Emilio 
José Pérez, á D. Julián Callejas y López, Teniente fis
cal de la de Málaga, que ocupa el primer lugar en el 
escalafón de antigüedad de servicios de los de su ca
tegoría.

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

J u a n  A r m a d a  L o s a d a *

Méritos y servicios de D . Julián Gallegas y  López.

Se le expidió el títu lo  de Abogado en I I  de Eaero de 1878, 
ejerciendo 1a profesión en Alcaraz desde 1.° de Febrero 
de 1879 hasta  su ingreso en la ca rre ja .

Ha si lo Juez m unicipal de aquel partido  y P rom otor fiscal 
sustitu to  del mismo.

En 15 de Junio de 1833 faé nom brado V icesecretario de 1% 
A udiencia de Lor sa, tomando posesión en 21 del mismo mes.

En 26 d*l repetido mes se le trasladó á igual cargo en la  
A uiieneia de Cartagena; temó posesión en 26 de Ju lio  sh 
g u ia rte .

En 17 de A bril de 1885 fué promovido á  la  S ecretaría de 
Jaén, de cu * o cargo se posesionó en 11 de Mayo.

En 31 de Marzo de 1887, nom brado para el Juzgado de p r i
m era instancia de V illacarrillo , de entrada; tom o posesión 
en 30 de A bril.

Ea 20 de Díciembra de 1889, trasladado al de Ram bla; se 
posesionó en 18 de Enero de 1890.

En 13 de Saptiem bre de 1893, al de U gíjar, posesionándose 
en 1.° de Octubre ,

En 25 de Octubre siguiente, al de Huesear; posesión en 18 
de Noviembre.

En 27 de Julio de 1894, declarado excedente por reform a, 
cesando en 2 de Agosto.

En 16 de D iciem bre de 1896 fué nom brado p ara  el Juzgado 
de prim era instancia de C hinchilla, posesionándose en 9 de 
JEnero de 1897.

 ̂En 4 de Mayo de 1898, trasladado al de Al mansa; se pose 
3Íonó en 2 de Jun io .

En 23 de Marzo de ¿901, al de Baja!anee; tomó posesión en 
24 de Abril.

En 28 ile A bril de 1902, prom ovido, en tu rn o  1.°, al de 
lia r lo s .^ se s io n á n d o se ' en 26 de Ma?o.

íáü . 26 de Díciembra da 1905, promovido, en el tu rn o  3.°, á 
Aoogado fiscal de la  A udiencia de Valencia: posesión en -25 
sa Rpero d?; '906. '

.Ea 31 da Eaerq ds 1908, traslsdado, ¿ su in stanc ia , á Te
ñí ente fiscal da la de Mátegs, de  eu ro  cargo se posesionó en 
1.° Marzo.

MINISTERIO DE FOMENTO

^  REAL DECRETO 'vA

Vengo  sn nombMr Comendador órdimrio de la Or
den civil de!1 Mérito agrícola á D, Anselmo Rodríguez

de Rivas, como comprendido en el art. 7.° del Real de
creto de 1.° de Diciembre de 1905."

Dado en Palacio á veintitrés de Septiembre de mil 
novecientos ocho.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

«fosé Sánchez G u erra .

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia dirigida á ese Centro di

rectivo por D, Luis Ramírez Galuzo, comerciante y  
dueño de una fábrica de pastas para sopa establecida 
en La Línea de la Concepción, provincia de Cádiz, so- 
icitando se habilite la Aduana del primer punto para 
a importación de la fécula de patata necesaria para su 
industria, que actualmente se ve obligado á importar 
por la de Algeciras, irrogándosele por tal motivo gas
tos innecesarios de arrastre que dificultan el 'desarro
llo económico de su fabricación.

Resultando que remitida la instancia de que se trata 
al Inspector de Aduanas del Campo de Gibraltar infor
ma dicho funcionario favorablemente la petición, ma
nifestando que no hay inconveniente alguno en acceder 
á ella, con la condición de que la fécula de patata se 
presente al despacho consignada precisamente al soli
citante y con destino á su fábrica de pa3tas para sopa: 

Visto el párrafo A del árt. l.° del Real decreto de 30 
de Agosto de 1896, por el cual quedó habilitada la Adua
na de La Línea para la importación de diversos artícu
los, entre los cuales se encuentra la harina de trigo: 

Considerando que constituyendo la base para la fa
bricación de pastas para sopa la harina antes mencio
nada, y siendo la fécula de patata igualmente necesaria 
para la industria de que se trata, resulta equitativo 
conceder al segundo de dichos artículos los mismos be
neficios y ventajas que ya disfruta el primero; y 

Considerando que con la concesión ;de que se trata 
no se produce perjuicio alguno al Erario y se favorece 
el desarrollo de la industria nacional;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, se ha servido orde
nar. que la actual habilitación de la Aduana de La Lí
nea de la Concepción se amplíe para la importación de 
fécula de patata con destino á la fábrica de pastas para 
sopa de D. Luis Ramírez Galuzo.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V, I. muchos años. Madrid 
24 de Septiembre de 1908.

R. A n d r a d e .
Sr. Director general de Aduanas.

M I S T E R I O  BE L A  GOBERNACION 

¡ REAL ORDEN
|  Exorno. Sr..: S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado 
|  ordenar se saque i  pública subasta la explotación de 
I la red telefónica urbasa de San Sebastián sobre las ba- 
| ses 'del Real decreto de 9 de Septiembre da 1907 y con 
|  sujeción al pliego de condiciones que aprobado se acora- 
¡- paña adjunto.
|  Lo que de Real orden comunico á V. E, para su co- 
I nooimiento y efectos oportunos. Dios guarda á V. E.
I muchos años. Madrid 25 de Septiembre de 1908.

f CIERVA
! Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

I ,|  Pliego de condiciones formulado con arreglo á lo dispuesto en el 
|  Real decreto de 9 de Septiembre de 190?, bajo las cuales se saca 
|  á pública subasta la explotación dé la red telefónica urbana de 
i San Sebastian. que ha pasado a poder dtl Pistado por terminación
I del anterior contrato.¡*

Condiciones generales.

¿ 1.a
I Lss.proposiciones so presen tarás en pliegos cerrados, hasta  

las doce del día. 29 de Octubre do 1908, en. el GoSierno civil 
de la provincia de Guipúzcoa.ó en el R egistro ele la Dirección 

t general de Corneos y Telégrafo-, publicándose la subasta en 
Ja .G aceta .de  M adrtd^y Boletín oficial de la provincia de Gui- 
púzcca. A ?a proposición ge acom pañarán ios documento',? que 
en ésta se mencionan, y se ajustarán  ai siguiente

Modelo de proposición.
: Ei qu* ¿suscriba, domiciliado e n  v caBe- de ...... núme

ro * obliga á servir durante quipce años ía red telefó
nío.f% urbana da San Sebastián, con entera sujeción ante todo 
á ia-4 disposiciones del pliego de subasta inserto en la G¿oe*
'í?a í)s  M adrid  d e ..... d e  de 1908, y en segundo térm ino , al
Reglam ento vigente del servicio telefónico de 9 de Junio de 
de 1903, rebajando el (tanto por ciento concreto) por cien- 
co, igá&l p&-& i&g cinco ta ri fas de dicho pliego. Como g«ran* 

i tía  de .esta proposición pr*gent& (ó tiene presentado) el 
rrespondi^rite resguardo que acred ita  haber consignado en >

la Caja general de Depósitos, Tesorería d e    la  cantidad de
2.000 pesetas.

(F ech ay  firma.)
La omisión ó el cambio por o tra  de cualquier p*. Ah ; a del 

modelo, siem pre que no altere el. sentido de éste, ;;0 ser¿ 
causa bastante para desechar la proposición. Las cantidades 
se consignarán en le tra . No se adm itirán  en m ien d a  ni ras
paduras que no estén debidam ente salvadas.

2  a

B1 que resulte adjudicatario  vendrá obligado á encargarse- 
de la red para su  servicio ó presen tar un  plano general de la 
misma, «n la  form a que determ ina e la r t .  6.° del R tó  decre
to de 9 de Junio da 1903, en el que se m arquen dist A A mente 
los radios y ex trarrad ios y poblaciones com prendidas ám tro  
de cada uno de ellos.

3.a
El plazo de explotación se fija en quince años, y la licita

ción versará sobre rebaja de un tan to  por ciento concreto é 
igual de las tarifas reducidas siguientes, que comprenden 
las cuatro  categorías establecidas en el Real decreto ;le 9 de 
Junio de 1903, én su a r t. 30.

ABONOS ANUALES

P rim era categoría»      120 pesetas.
S egunda   ............................... .. 150 —
T ercera  ................   150 —
C u a rta  .............................*.................    300 —
P ara la  P ren sa ..........................    80

4.a
La subasta tend rá  lugar á las once del día 4 da No viem

bre de 1908, en la Dirección general de Córreos y Telégrafos, 
ante el Excm o. Sr. D irector general ó funcionario que éste 
designe, con asistencia del Jefe de la Sección segó».da, el 
del Negociado 9 ° y un Notario, que extenderá el acta co
rrespondiente. ^  a

Se empezará el acto leyendo el anuncio, este pliego de con- 
dicióhes y la  Instrucc ión  de 27 de Febrero de 1852, con amj~ 
glo á la  cual se verifica la subasta. A n te s 'd e  comenzar la 
ap e rtu ra  de los pliegos podrán sus autores ó representan
tes m anifestar las dudas que tengan  ó ped ir las aclaracio
nes que juzguen oportunas respecto ¿ la  licitación: (enten
diéndose que después de ab ierto  el p rim er pliego nc se ad
m itirán  observaciones que in te rrum pan  el acto.

U a
Se leerán: las proposiciones presentadas, desechando desde 

luego las que no se hallen  sustancialm ente conformas con el 
modelo, Jas que no estén garan tidas con el resguardo de 2.000 
pesetas y las que excedan del tipo de subasta.

7 .a
T erm inada la le c tu ra  de todos los pliegos presentados, se 

declarara la  proposición que resu lte  más ventajosa, adjudi
cándose provisionalm ente á.su au to r el rem ate. En caso de 
ex istir dos ó más proposiciones iguales, obtendrá la  preferen
cia la  que se hubiese presentado antes.

8.a
El au to r ó autores d é la s  proposiciones deberán estar pre 

sen tís  ó legalm ente representados en el acto de la subasta.

9 .a
La adjudicación se h ará  constar en el acta con toáoslos 

detalles de 3a subasta, y tendrá , como ya se ha indicado, ca - 
ráe ter provisional hasta  que sea aprobada por el Excelentí
simo S f. M inistro de la Gobernación, adjudicándose entonces 
definitivam ente el rem ate. Sin esta aprobación, dicho remate 
no constituye obligación alguna para el Estado.

10»
Los resguardos de las proposiciones no aceptadas sa devol 

verán »1 te rm in ar la subasta á sus dueños, como asimismo 
la provisional al que resu lte  ad jud icatario , tan  luego como 
éste presente la  definitiva que se dirá.

1 1 .

En el térm ino de tre in ta  dias, a con tar desde la  fecha en 
qué se com unique al interesado la Real orden de ad ju d ica
ción definitiva, deba el concesionario o torgar en Madrid la 
escritu ra  de contrato , para lo cual p resentará al Notario el 
resguardo de un  depósito de 5.000 pesetas, á que se elevará 
la  fUnza definitiva, con carácter de necesaria y á disposición 
de la  Dirección general de Telégrafos, para responder del 
cum plim iento deV contrato , ;y además loa recibes del pago de 
inserción del anuncio y  pliego de condiciones en la G acb ta  
d e  Madbi© y Boletín oficial de la provincia de Guipúzcoa, que
dando obligado á facilitar un a  copia ó un  testim onio de d i
cha escritu ra en la Dirección general.

' ■ 12A  ‘
D entro de los tres meses, contados desde la fecha del otor

gam iento de Ja escritu ra  m encionada, el Estado, á petición 
del concesionaria, en tregará á éste la red en la situación en 
que se encuentre, señalándose un  plazo prudencial, que no 
podrá exceder de otros tres meses, salvo caso de fuerza m&- 
3or, á ju ic 'o  de la  Dirección general, para  que sustituya los 
aparatos que recib irá, bajo inventario , del concesionario sa
liente, por o tr js  de su propiedad, y que reú n an  las condicio
nes que aquí se estipulan, devolviendo á  éste ios existentes, 
que son de su propiedad, tan to  los de la Central - como de es
taciones de abonados^ sin excepción n inguna.

En cuanto ¿ Jas líneas, tiene derecho á que se le entreguen 
en perfecto estado de funcionam iento, á lo eu&l viene obliga
do el concesionario saliente, a cuyo efecto debe éste hacer 
cuantas reparaciones sean necesarias.  ̂ _

D entro de los tres  meses indicados, el concesionario monm,- 
éará la red en los térm inos que se expresan en las condicio - 
jo es ffcsultat.ivas.de. este pliego; quedando el m ateria l de Lnea 
sustitu ido.

13.
El m ateria l de estaciones y línea será r e c o n o c id o  por per

sonal del Cuerpo de Telégrafos, debiendo su stitu ir  el que no 
reúna las condiciones del contrato .

14.
El p7azo de explotación se contará desde la  fecha del o to r ' 

gam iento de la escritu ra.
15.

El concesionario podrá m odificar y extender .í»x®d,#siem 
pre den tro  de los 15 kilóm etros de radio , y sin  perjuicio ae
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los derechos adquiridos, silos hubiera, por concesionarios 
anteriores; en la forma que estime más conveniente á sus in 
teresas. pr evia aprobación de la Dirección general del pro
yecto que al efecto habrá de presentar.

16.
El concesionario está obligado á cumplir todas las disposi

ciones de este pliego, en primer término, y las del Regla
mento vigente qua rige la concesión actual, y queda sujeto á 
la jurisd-í ¿ció a contencioso*administrativa en todas las cues
tiones que puedan suscitarse sobre el contrato; entendiéndo
se qce renuncia al fuero de su domicilio para el caso en que 
hubiera que proceder contra él ejecutivamente, con arreglo 
á las vigentes disposiciones.

17.
Es concesionario no podrá emplear en su servicio funcio

narios qua pertenezcan ó hayan pertenecido al Cuerpo de 
Telégrafos sin autorización expresa de la Dirección general, 
á no"ser que hayan transcurrido cuatro años desde la fecha 
de la separación.

Condiciones económicas.
18.

Por la explotación concedida, el Estado percibirá el canon 
del 10 por 100'anual de la recaudación íntegra que por todos 
conceptos obtenga el concesionario del servicio telefónico.

3.9.
Terminado el plazo de explotación concedido en el contra

tó» la  red pasará á jjoder del Estado, sin que el concesiona
rio tenga derecho á indemnización de ninguna clase; debiendo 
éste entregar todo el material de línea, Central y estaciones 
de ahonad.es en perfecto estado de funcionamiento y servicio, 
respondiendo la fianza del cumplimiento de esta obligación.

20.
La Dirección general de Telégrafos podrá imponerlas mul

tas que considere convenientes, si por faltas en el servicio 
diere á ello lugar el concesionario. Si éste no las satisface 
en el término de quince días, se harán efectivas de la fianza; 
y cuando el importe ó la suma de aquéllas fuera igual al de 
la  m itad de ésta, tendrá que reponerla en el término de un 
mes, y do no hacerlo así se considerará terminado el contra* 
to, pasando la red á poder del Estado, con pérdida del resto 
de la .fianza.

Condiciones facultativas.
21.

ESTACIÓN CENTRAL

Templete.— Ssrá construido de hierro, de ángulo ó de T, de 
resistencia suficiente, calculándole un coeficiente de seis á la 
resistencia constante para los pocos cables é hilos que debe
rán partir de este templete, á fin de dar servicio á los abona* 
dos que se hallen inmediatos y alrededor de la Central.

Se adoptarán las medidas necesarias para que pueda unir
se esta red á la interurbana.

2 2 .
Oablcu de bajada.—Estos serán de 50 y 100 conductores, ais

lado cada conductor con una capa de oekonita y  formando 
hace en espiral, con una capa general envolvente de cinta 
•candi otada.

23.
Romaza.—Sñré. de hierro de ángulo de forma horizontal, 

según ios últimos adelantos. A su entrada, los cables estarán 
provi de sus correspondientes fusibles, de doble polo, pa
rarrayo- de doble polo también y baterías con bobinas térm i
cas para aada hilo, con lo cual se legrará la perfecta indem
nidad de todos los*aparatos de la Central.

24.
Oalks parafinados—Estos partirán  de la rosácea y empal

m arán con los cuadros indicadores. Serán de dos conducto
res, aislados con caucho, dos capas de algodón y par afina.

25.
Serán de sistema múltiple, perfeccionados, con 

releva oras automáticos, llaves de llamada y escucha, cor
dones pa reados con contrapeso, en tal forma dispuestos que 
haya si lo una conmutación para cada servicio.

20.
ESTACIONES DE ABONADOS

Conductores.-^-Las bajadas que empalmen las líneas con la 
instala sián interior estarán formadas por cables de un con
ductor do bronce de un milímetro de diámetro, cubiertos con 
dos capas' de materia aislante.

En i interior, la instalación estará hecha con alambre de 
bronftü de un milímetro, recubierto de guta y algodón ó 
seda, según los casos, usando cinta embreada para los em
palmos

Los conductores irán separados de la pared por medio de 
aisladores de madera de boj, forma polea.

27.
Aparatos'.—El aparato,estará compuesto de micrófono, con 

su bobina de inducción y pila para él mismo; teléfono de re
cepción con tim bre de llamada magnética, con su correspon
diente pararrayos de defensa; todo del sistema moderno más 
pe? fes clonado y en uso.

28.
RED EXTERIOR DE CABLES É HILOS

Cábhs subterráneos.—Estos estarán formados por haces de 
h i lo s  ó tfobre de 8/io aislados al aire y papel, de 50, 100, 150, 
200 ó • ás conductores, según sean las necesidades de los si
tios q.íc tengan; que repartir.

Estos haces estarán cableados en forma de hélice, rodea
dos do úna cinta cauchutada y cubiertos con un tubo de plo
mo protegido exteriormente por úna espiral de alambres de 
acero d« forma trapezoidal. Irán ' enterrados en zanjas en el 
subsuelo, á una,profundidad conveniente, y encima llevarán 
un ladrillo en toda su longitud, en previsión de cualquier 
accidenta.

fistos -ábles, enterrados, partirán  de la Central hasta el 
pie de columnas de .reparto <Jue se instalarán en Ja vía 
pública.

29.
Oolumnas.— Serán de hierro, de la forma y dimensiones 

marcadas en los planos que estarán á disposición de los in te

resados en esta Dirección general, Negociado de Teléfonos, 
adaptándose su altura en las de distribución á las de las ca
sas contiguas del sitio donde deban instalarse, á fin de domi
nar los tejados.

30.
Cables aéreos.—Partirán del extremo superior de las colum

nas y de la Central en dirección á los abonados que tengan j 
que servir; serán de varios conductores de cobre de 8 mili * ¡j 
metros, según las necesidades en cada caso, y su aislamiento • 
será parcial de oekonita para cada conductor, cableados en 
hélice y cubiertos de dos capas de cinta embreada. I

8 1 - \
Líneas en el interior de la población.—A. partir de los cables |

desde las columnas de distribución saldrán al descubierto j 
hilos de bronce silieioso de 1!/io» eon u^a conductibilidad de I 
un 97 por 100 del cobre puro y 70 kilos de resistencia á la 
rotura. * Á

32.
Líneas en el exterior del casco de la población.—Se formarán 

ramales con postes de madera creosotada, inyectada al sul
fato de cobre, ó por cualquier otro sistema de conservación 
en las condiciones que ordinariamente exige la Administra
ción de Telégrafos. Las crucetas serán de roble ó haya, con 
abrazaderas de hierro y sus correspondientes tornillos

Los hilos serán de hierro de 2 milímetros de diámetro, de
bidamente galvanizado.

33.
Apoyos.—Además de las columnas de distribución de que 

se habla en este escrito, sa fijarán apoyos dentro de la pobla
ción y en lo alto de las casas para el reparto d8 abonos en 
las manzanas y zonas, empleándose palomillas de hierro ó 
madera, según permitan, ó bien en los frontispicios de las . 
mismas, con pescantes de los expresados materiales.

34.
Aisladores.—Los aisladores serán de porcelana con doble 

zona.
35.

Soportes. Los soportes serán da hierro galvanizado, de las 
condiciones que ordinariamente exige la Administración de 
Telégrafos.

30. i
Protecciones ó defensas.—En la Central se colocarán para 

cada línea pararrayos de carbón y espoletas de seguridad,
En el extremo exterior de los cables subterráneos se colo

carán fusibles, pararrayos y bobinas térmicas, ya sea en la 
base de las columnas, cuando el diámetro de éstas lo per 
mita, 3ra sea en su parte superior, en cajas perfectamente 
protegidas.

Los cables subterráneos, con aislamiento de aire, entrarán 
en sus dos extremos en cajas metálicas de derrame, perfec
tamente estancados y embebidos con pasta aislante.

37.
El material de línea existente de que temporalmente se 

haga cargo el concesionario será devuelto por éste al Estado 
tan luego haya instalado la nueva red.

Adicional.
38.

El Ayuntamiento de San Sebastián tiena derecho de ta n 
teo en esta subasta, siempre que, cumpliendo todas las con
diciones impuestas á los demás licitadores, haga constar an 
tes de dicha subasta que quiere hacer uso de su derecho, en 
v irtud  de lo dispuesto en el Real decreto .de 18 de los co
rrientes.

Madrid 25 de Septiembre de 1903.=B1 Director general, 
E. Ortuno.==Aprobado.=CiERVA.

R E A L  O R D E N
Ilmo. Sr.: En vista del estado sanitario en que ac

tualmente se encuentra el Imperio ruso,
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha serVido disponer que - 

cesen las agregaciones de los empleados dependientes 
de las Estaciones sanitarias de los puertos de la Penín
sula é islas adyacentes, y en su consecuencia, que to
dos estos funcionarios se incorporen á sus destinos en 
plazo brevísimo.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y el de los interesados. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 28 de Septiembre dé 1908.

CIERVA
Sr. Inspector general de Sanidad exterior.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN
Exorno. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad 

con lo propuesto por esa Dirección general, ha tenido 
á bien con esta fecha nombrar, en concurso de trasla
ción, Fiel Contraste de Pesas y Medidas de la provin
cia de Canarias, fi D. Javier de Echevarría y Azcárate, 
que desempeña igual cargo en la de Teruel; para esta 
vacante, á D. José Guardia Vial, que sirve en la de 
Cuenca; para la anterior, á D. Miguel Balcells Massó, 
que lo es de la de Soria,«debiendo esta última provin
cia proveerse en segundo concurso. Todos ellos debe
rán presentarse á los Gobernadores civiles de las pro
vincias respectivas, con el fin de tomar posesión de sus 
nuevos cargos, dentro del plazo de un mes, á contar 
desde el día en que reciban el nombramiento.

| Lo que de Real orden comunico á V. E. para su oonô

oimiento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 25 de Septiembre de 1908.

F. R. SAN PEDRO 
Sr. Directór general del Instituto Geográfico  ̂y ¿Esta-

rlíftfcinn

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S u b s e c r e t a r í a
L is ta  do v a r ia n te s  p a r a la  re lac ió n  de a rtíc u lo s  ó p ro -  

d u c to s  q u e  p ro p o n e n  los M in iste rio s se a d q u ie ra n  
d e  la co n c u rre n c ia  ex tra n je ra , p u b licad as en  cu m 
p lim ie n to  d e la r t .  3 ° d e l R eglam ento  p ara  la  e je c u 
c ión de la  ley  de  14 de F e b re ro  de 1907.

MINISTERIO DE ESTADO
«Excmo. Sr.: Al ponerse en ejecución la ley de 14 de Fe 

brero d tl año último sobre protección á la industria nacio
nal, y contestando á requerimientos de esa Presidencia, con
tenidos en Real orden da 14 de Marzo siguiente, tuve la hon
ra  de manifestar á V. E. )o siguiente:

«Excmo. Sr.: Rtcibida en este departamento con la debida 
oportunida la Real orden de esa Presidencia de 14 del actual, 
que viene á estimular la pronta ejecución de lo establecido 
e n la le y d e l4  de Febrero último, que dispone que en Jos 
contratos por cuenta del Estado deberán ser admitidos los 
artículos de producción nacional, sa vo los caso* de excep 
ción que la misma ley determina, cúmpleme manifestar á 
V. E., difiriendo gustosísimo á sus requerimientos, que la 
perentoriedad de los servicios que en los territorios españo
les del Golfo de Guinea llena el Negociado de Obras púbiieas- 
de aquella Colonia, la distancia extraordinaria que dé el:a 
nos separa, la falta de comunicaciones frecuentes con la Me
trópoli, así como la carencia de una estadística seria y com
pleta para conocer a priori las necesidades más usuales do 

,>aquel organismo, son obstáculos de evidente importancia 
para pod$r im plantar allí el acertado precepto legis atlvo 
que es objeto de las justificadas y prudentes excitaciones de 
Y. E.; entendiendo, en su consecuencia, que hay motivos so
brados en este caso para establecer una exención de las que 
el mismo art. 1.° de la ley referida puntualiza y detalla para 
dejar de adm itir en los contratos p r cuenta del F*t&do los 
productos nacionales que fueren necesarios en la expresada 
Colonia, sin perjuicio de recomendar á su Gobernador gene
ral la conveniencia de tal preferencia en cuanto quepa y se 
armonice con la urgencia de los servicios que debe llenar 
aquella Jefatura de Obras públicas.

En cuanto & la Sección de Contabilidad de este Ministerio, 
que por serlo también de la Obra pía pudiera tener que in
tervenir en contratos, á que alude la ley de referencia, no 
tiene al presente1 alguno pendiente, y no pued*, pór consi
guiente, formar la relación de que tra ta  la disposición t r a n 
sitoria de la ley de 14 de Febrero último.

Y como de entonces acá no han variado las circunstancias, 
por lo que se refiere á ía Obra pía y á  las posesiones es: año* 
las de Africa Occidental, aunque se ha procurado y conse
guido que los suministros de afectos y materiales de aquella 
Administración colonial se deban exclusivamente á la in 
dustria nacional, según requiere la letra y el espíritu de la  
ley mencionada, este Ministerio nada tiene que añadir á los 
conceptos contenidos en la preinserta comunicación.

De Real orden Jo digo a V. E. en debida respuesta á la 
emanada de ese Centro del dignísimo cargo de V. B. con fe
cha 23 de los corrientes Dios guarde á Y. E. muchos año?. 
San Sebastián 2 9  de Julio de 1 9 0 8 . - M a n u s l  A l l e n d e  S a i . i -  
ZAR.=Sr. Presidente del Consejo de Ministros.»

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
Manifiesta que no es preciso introducir modificación algu

na en lo que le afecta.

MINISTERIO DE LA GUERRA 
En los productos naturales:
La antracita inglesa para la fabricación del gas pobre des

tinado á los motores, porque las españolas dejan una canti - 
dad grande da escorias fusibles que empastan Jas p a rriik s  de 
Jos gasógenos, resultando la m archa defectuosa y la necesi- ■ 
dad de frecuentes paradas para limpiarlas, así como las pare
des de los generadores; no ocurriendo nada de esto con Jas in 
glesas, que permiten m archar catorce días sin tener que ha
cer limpiezas. Respecto al precio, aunque mayor el de las 
inglesas, resultan más baratas, porque el consumo es de 
600  gramos caballo hora, mientras que las buenas españolas 
es de 900.

El nitrato  de potasa para la fabricación de las pólvoras, * 
por no producirse en España.

En los productos mtialúrgicos.—Apartado 23:
Aluminio en barras comprimidas y aleaciones del m ’smo, 

por no producirse en España.
En máquinas motoras, eperadoras y aparatos m  general:
Todas las necesarias para la fabricación de artillería, pro

yectiles, cartuchería, armas blancas y de fuegfc, pólvoras y 
explosivos, Cábos y petardos, por ser tudas d« trabajó muy 
especial, y en general patentadas en casas extranjeras, y por 
la gran garantía de su buen funcionamiento, cosa indispen
sable en todo establecimiento m ilitar, los cuales, en un mo
mento determinado, tienen que responder á las n eced ad es  
que requiera la defensa nacional.

En armamento y material para usos militares:
Aparatos para medir las características de mátériates y 

explosivos, por no construirse en España.
El latón, en dissos ó planchas, para, la fabricación de la 

cartuchería así como en bandas, para la de cápsulas de ca
bos. Estas últimas no se producen en España, y da los pri
meros, aunque la fábrica dé Lugones (Asturias] ha efectuado 
suministro de ello?, con posterioridad se han llevado á cabo 
subastas sin que haya concurrido, ignorándose si esti en  
condiciones de suministrarlos con arreglo á los pliegos de 
condiciones vigentes y en el plazo y cantidad que se pudiera 
necesitar, que, dada la índole del prcd;:eto, no es p o sib le  re 
traso alguno sin pójatelo para la seguridad del Estado, ni 
tampoco Ja mala calidad para ev itar'que  salgan cartuchos 
defectuosos.

En miterial científico:
Los termómetro» de precisión, calorímetr* s y diversos 

«piratas p&r* pruebas j  análisis de explosivvs, por no p ro 
ducirse en España.
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En varios materiales y efectos
Convendría inclu ir los materiales de coustrucrjori para las 

Comandancias de Ingenieros de Ceuta y de MelUla, análoga
mente á lo hecho con las subsistencias, en atención á que, 
siendo puertos francos, puede proporcionar dichos materiales 
la industria extranjera á mucho menor precio y más rápida
mente que la nacional, á la cual tampoco se seguirían perjui 
cios,, dada la cantidad relativamente pequeña á que asciende 
la que anualmente se invierte en las plazas de referencia por 
el indicado concepto.

En Medicina y Sanidad:
Toda ciase de instrumentos médico quirúrgicos, por no fa

bricarse en España, pues si bien existen comerciantes que 
expanden instrumentos quirúrgicos con las marcas de sus 
casas, no son construidos aquí, sino adquiridos de las fábri - 
cas extranjeras, que les venden lo defectuoso ó de desecho, 
pues claro es que no se dej»n m arcar con nombres ajenos los 
perfectos productos de su fabricación.

En diversos:
El algodón crudo, por dar precios elevadísimos con reía 

ción á los del extranjero la única casa española que los su 
m inistra.

Lona impermeable para encerados v toldos de carros, por 
no producirse en España de las condiciones que se exigen.

Tractores y camiones automóviles para el servicio del 
Ejército, por no fabricarse todavía por la industria nacional.

MINISTERIO DE MARINA

Aceros fundidos de diversas^.-clases para herramientas y 
otros usos.

Planchas de acero en frío.
Alambre de las diversas aleaciones de qobre.
Tubos para Condensadores.
Metal antifricción.
Jarcia de cobre.

' MINISTERIO DS HACIENDA
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL MONOPOLIO DE FABRIOACIÓN Y VENTA DE CERILLAS Y FÓSFOROS

Cla3e de la producción
ARTÍCULOS 0  PRODUCTOS 5 fabricación. Fundamento de la elección de la misma.

G om as.............................   Extranjera . . . . . . . . . .  Por deñcencias de la producción nacional.
Fósforo y combinaciones. Idem .. . . . . . . . . . . . . . .  Por no haber fabricación nacional.
Blanco de cinc.................  Idem............................  Por manifiesta superioridad.
Clorato potásico............... Id em ............................  Por ídem id.
Sulfuro de antimonio  Nacional y extranjera. Por convenir la concurrencia.
Tintas litográfic&s  Idem    Es conveniente y necesario mantener la

concurrencia de la industria extranjera 
por las condiciones que ai presente a l
canza la nacional.

Gomitas............................. Idem  ........  Por convenir Ja-concurrencia;;
Materias colorantes.. . . . .  Extranjera...................  Por deficiencias de la nacional.
Lubrificantes    .......... Extranjera y nacional. Por precisar la concurrencia extranjera.
Máquinas para ceri Jas y 

para ca ja s    Nacional y extranjera. Por existir patentes.

FÁBRICA NACIONAL DE LA MONEDA Y TIMBEE

ARTÍCULO Ó PRODUCTO MOTIVO DE LA CONCURRENCIA. EXTRANJERA

Cables acorazados para canalizaciones 7
eléctricas subterráneas................... . No fabricarse en España.

Contadores para a g u a ..  ...............  Idem id.
Bombas centrífugas     ......... Imperfección de la producción nacional.
Contadores de energía e léc trica   No existir más que una fábrica en España que

pudiera no satisfacer las condiciones técnicas ó 
económicas que se establecieran para su adquisi
ción, sin perjuicio de preferir los aparatos de cons
trucción nacional á igualdad de condiciones res
pecto á las extranjeras.

Máquinas y herramientas para traba
jos del hierro y el acero ..  .............. No fabricarse en España.

M IN IS T E R IO  DE LA. G O BERN A CIÓ N

DILECCIÓN GENERAL DE A 'M IN IS  TRAGIÓN

A R T Í C U L O S  M O T I V O S

Madera del N orte................................ . ,  Empleaba en pisos y armaduras de cubiertas y no
< existir en la producción nacional.

Hierro? laminados de altura mayor:de 
22 centím etros ................. ................ Idem id.

Instalaciones de calefacción............... .. Idem íd.
E tufa ó radiadores de calor en lám i

nas y llaves.. . .    ---- - . . . . . ' . .  Según las circunstancias en que hayan de aplicam
y que sólo pueden concretarse en cada caso parti
cular.

Aparatos de retretes y sifones de por 
celana de formas determ inadas.. . . .  Idem id.

Material quirúrgico, aparatos d i Of
talmología de moderno invento, pa 
ten tizados en el extranjero. . . . . . . . .  Idem id.

r DIRE ;CIÓN GENERAL Diü , CQMUNÍi.’AOIONES

O B J E T O S  M O T I V O S

Coches correos para vía fér rea. . . . . . .  Por notable diferencia del coste del producto nacio
nal en el lugar de su .destino con relación al pro
ducto extranjero.

Casilleros metálicos, sistema am erica
no, para el apartado de la corre s- 
pondencia.............................................. Idem íd.

Buzones de llave para depositar la co
rrespondencia................................... Idem íd.

Teua7ft,s nara m archam ar  ......... Idem íd.

Todos los artículos contenidos en la relación aprobada por 
Real decreto de 23 de Febrero del corriente año, publicado 
en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 25 del mismo mes.

Alambre de hierro galvanizado de l á  6 milímetros de diámetro. 
por considerarse comprendido en el caso 1.° de la ley de 14 
de Febrero de 1907.

En los últimos años, todo el alambre de hierro usado en 
las líneas telegráficas del Estado ha sido procedente, casi ex 
elusivamente, del extranjero; p8ro desde que entró en vigor 
la ley de protección á la producción nacional, todss las .pro
posiciones presentadas en las subastas verificadas para ad
quirir dicha clase de alambre Jo han ofrecido de acero, á 
pesar de ser más eJ evado su coste que el del hilo de hierro.

Como actualmente se admite la concurrencia extranjera 
para el hilo de acero, y no para el de hierro, se deduce cla
ramente que no existe producción nacional de alambre de 
hierro, pues aunque se fabrique para usos industriales, no se 
confecciona con las condiciones de conductibilidad y demás 
exigidas en telegrafía.

De no concederse esta excepción, se perjudicarían grande 
mente los intereses de la Administración, porque es más 
caro el alambre de acero que el de hierro, además de ser in 
ferior á éste como conductor eléctrico.

Sulfato de cobre, como comprendido en el caso 1.° de la ei- 
taialey.

Si bien es verdad que de alguna mina de España se extrae 
esta sal, seguramente no reúne las condiciones debidas de 
pureza necesarias para las pilas telegráficas, puesto que en 
estos últimos años todos los adjudicatarios de las subastas 
celebradas para adquirir dicho material lo han importado 
del extranjero, y casi siempre de Inglaterra.

Bicicletas, como comprendido en el caso 4.° de la repeti
da ley.

E* notorio que en nuestro país no se producen con las con
diciones necesarias las primeras materias para la construc
ción de dichas máquinas, y si existe algún taller que se ti
tu le  fábrica dej bicicletas, en realidad np.se hacen en ellos 
más que arm ar las piezas procedentes del extranjero y las 
composturas de éstas y de Jas.importadas ya construidas.

Esto está, hasta cierto punto, confirmado por el re su lta d o  
de la subasta celebrada el 10 del actual para la adquisición 
de 40 bicicletas para el reparto de telegramas á domicilio, 
Ja  que se declaró desierta por falta de Imitadores, y, eñ su 
fvirtud, haciendo uso de la autorizaoión concedida por Real 
decreto de 24 de Julio próximo pasado, se ha anunciado uoa 

s «guada subasta, para la que se adm itirá la concurrencia 
e; ttranjera.

. Aisladores de vidrio, como comprendido en el caso 4.° de la 
me. ucknada ley de 14 de Febrero de 1907.

E. l  las líneas eléctricas del Estado sólo se emplean en la 
actui \lidad aisladores de porcelana y de celuloide en los púa 
tos q\ i* experiencia demuestra son roios á mano airada 
los de porcelana.

El andador dé vidrio, si bien tiene mejores condiciones de 
aislamie T}to que el de porcelana, por su gran higrometría, no 
se recom.’onda su uso en países qae no sean muy secos, pues 
depositan*. lose sobre su superficie una cap? de humedad pier
de sus buei/*s eualidades de aislamiento. En cambio, en paí
ses cálidos e.s preferible al de porcelana, por lo que en estos 
últimos años i¿ Administración francesa ha extendido su 
empleo considerablemente, siendo de vidrio t  d^s Jos aisla
dores que usan en Argelia, Senegal y demás posesiones de 
Africa con excelente resultado.

Por lo anteriorm ente expuesto, y  por seir mucho más eco
nómico su coste que «1 del aislador de porcelana, se solicita 
esta excepción con c bieio d& peder estar en condiciones de 
ensayar en el Mediodía u£ España los aisladores de vidrio, sí 
se considera conveniente.

] MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
| .1.° Vitelas para los títulos profesionales'. '
! Se adquieren estos efectos del extranjero por no tenerse
| noticia de su fabrie&ción en España.
I 2.° Aparatos, instrumentos y productos químicos:
| Se adquieren dir ectamente del extranjero por los Centros 
g docentes cuando se trata de efectos patentados, da efspepial 
i fabricEción’y pureza, ó que no se construyen ó.producen en 
I España.
| 3.° Material para obras de calefacción'.
|  Se adquieren del extranjero cuando el'servicio requiere

aparatos de marcas especialmente determinada].

MINISTERIO DE FOMENTO
Manifiesta no «s preciso introducir modificación alguna 

por lo que le afecta en la relación de artículos ó productos.

MINISTERIO DE MARINA 

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de Hidrografía.

A V I S O  A L O S  N A V E G A N T E S
Al recibirse este aviso, corríjanse los planos, cartas,d«- 

rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.
(Continuación).

Rada Este de Dungeness.—Casco.
Avis aux Navigateurs núm. 283/1.61?. París, 1908. 

Núm. 824.—A 18 metros al Oaste del casco del remolcador 
Sidney, naufragado á 2 3 millás al N. 24° E. del faro de Dun
geness, y cuyo palo emerge un  metro en bajamar, se fondeó 
una boj a verde marcada «Wreek» en 10 metros de agua^ en 
bajamar viva.

Situación aproximada del faro Dungeness 750° 54r 47" N. v 
7o I0r 37" E. (0°58r 17" E. de Gw.)

Carta núm. 217 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, pág. 538.

Rada de Plymouth. — Canal Drake.—Errata.
Avis aux Navigateurs núm. 28211.612. París, 1908.

Núm, 825.^-La boya «Asia Kooll» no está situada como se 
dijo en el Aviso núm 416 de 1908, sino a unos 535  ̂metros al 
N. 33° E. del asta de bandera de la isla Drakei 

Situación aproximada del asta de bandera de la isla Dr*3c*: 
59° 21' 15" N. y 2° 03’ 19" E.; (4o 09' 01" W. ^e^Gw.) 

Cuaderno de Faros serie C, pág. 18.
Carta núm. 220 de Ja sección II.
Derrotero númi 35, pág. 445. •

Grupo 141.
MAR DEL NORTE ; • i :

I n g l a t e r r a .
Entrada del Támesis.—Fondeo de una boya 

en el Black Deep. :
Avis aux Navigateurs núm. 278/1.594. París, 1908. 

i -N úm. 826 —Se fondeó una boya cónica, pintada á fajas 
vertU‘.aie> verdes y Mnarillas, en al Black Deep, á 1 4 millas 

v al N. 3o° 15' E. de- la  boya lúminoáá íb  3, Para m arcar él 
|  lugar reservado al material de dragado.

Esta boya no debe usarse como marca para la navegación.
Situación aproximada: 51° 35' 15" N. y 7° 26'34" E. (1° 

14'14" E. de;G\v.)
■ Carta núm. 696 de la sección II.

P ro x im id a d e s  d e  H a rv ic h .—C asco ce rca  
d e l fa ro  flo tan te  «Sunk».

t ¿.vis. aux Navigateurs núm. 280/1.605. París, 1908.
Núm. 827 —El palo del casco señalado á 2 millas al N. 9o 

E.¡ del faro flotante SunJc, ha desaparecido. La profundidad 
sobre el casco es de 8 metros.

Situación aproximada: 51° 52' 45" N . y 7P 43r 04" E, (Io 30' 
44" W . de Gw.)

Cartas números 217 A y 219 A de la sección II
Ale^iania.

J a d e ^ M o d if ic a c ió n  de  la  señ a l d e  n ieb la  
d e  W angeroog .

' Avis aux Navigateurs núm. 274/1.568. París, 1908.
Núm. 828.—La señal, de niebla de Wangeroog se modificó 

y produce desde ahora un grupo de dos sonidos cada 110 se
gundos (sonido, 5 segundos; pausa, 10 segundos; sonido, 5 se
gundos] pausa, 90 segundos).

La señal se hace al empezar la niebla con una corneta y 
y después con una sirena.

Situación aproximada: 53° 47'25'' N .y  14° 06’ 28" B. (7o 
54' 08" E. de Gw.)

Cuaderno\d« Faros núm. 3-1.°* pág. 74.

> Holanda.
P ro x im id a d e s  dq A m eland.-r-Casco.

Avis aux Navigateurs núm. 280/1.604. .París, 1908.
Núm. 289 .—Un cascó cuyo palo, pintado de rojo, emerge 

próximamente un metro, se ha señalado al Norte .de Ame- 
land en la situación 53° 4V N. y41« 57' 34" E. (5Ó 45' 14" E. 
de Gw.) ■ "

Este casco que yace sobre la ruta, entre los faros flotantes 
Terschelling y Borkum íliff, es muy peligroso para la nave- 
gáción. " 7 ^  -  .■ • '

Carta númv 44 de la sección II.

V e re g a t.—E x tin c ió n  d é  u n a  luz.
Avis aux Navigateurs núm. 281/1.609. París, 1908»

Núm. 830.—Ha sido apagada la luz fija blanca de la casa 
de guardia (Oostwateringdijk) y retirado el soporte de dicha 
luz.

Situscióri aproximada: 5 R 3 3 f 36" N. y 9° 5F 32" E. (3o 39' 
12" E, de Gw.)

Cuaderno de Faros núm. 3-1.°v pág. 26.
(^arta núm. 802 (|e li|i se^qipn II.

Z eega t d e  F le s s in g u e .—Sondas sobre  e l banco 
d e l W ^ixdelaar.

Avis aux Navigateurs núm. 277I1.589. Paríá, 1908,
Núm. 831. —El fondo mínimo encontrado sobre el banco 

del W andelaar fué de 6 4, metros en las marcaciones siguien- 
tns: £íMé>Vegh8 al 50>° %  y el faro diBSstende a l  & 23° W . 
á ̂ '6  inillas prótim ám entéú situación 51° 23' 00 r̂ N. y  9o 14r 
17" E. (3° 01r 5 7 r E. de Qw).

Carta núm . 802 de la sección IL
(G^ímcard.)
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r Subsecretaría. f

Tribunal de oposiciones á la plaza de Profesor espe
cial de Francés de la Escuela Norm al Central d « 
Maestros.

Por error material padecido en la publicación del siguiente 
anuncio, se reproduce debidamente rectificado.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 7 de 
Octubre de 1907, inserta en la Gaceta de 30 do les mismos, 
se convoca á los opositores que figuran ea la Real orden pu
blicada en la Gaohta de 11 de Agosto último para el 21 de 
Octubre, á las tres de la tardé, en el salón de actos de la Es
cuela Normal Central de Maestros (San Bernardo, 80), para 
dar principio á los ejercicios.

En vi tud de lo dispuesto en el Reglamento de 11 de Agos
to de 1901 y Real orden,citada» el cq-est^onaclo estará á dis
posición de los opositores desde el día 13 en la Secretaría de 
dicha Escuela.

Lo que se hace público para conocimiento de los intere
sados.

Madrid 23 de Septiembre de 1908.=Ei Presidente del T r i
bunal, Eduardo Víncenti.

Tribunal de oposiciones á plazas vacantes en las Es
cuelas públicas Superiores y  Elementales de n i
ñas de este distrito universitario,.dotadas con me
nos de 2.000 pesetas.

Habiendo ^acordaio el Tribunal de estas oposiciones, reanu 
dar los ejercicios de las mismas, suspendidos en M*yo últí 
mo, las señoras opositoras á p asas vacantes en las Escuelas 
públicas Superi .res de niñas, dotadas con mis de 825 y me
nos da 2 000 pesetas, Doña María del Carmen Cabello Villa 
lobos, Doña Matilde. Caballa Villalobos. Doña Lucía Angeles 
Caicedo Rueda y Doña Cleta Mercedes delüampo y Fernán 
dez, sa servirán concurrir el día 14 de Octubre próximo á la 
€ Biblioteca de la ant1'gua Escuela Diplomática » (Universi
dad Central), á las nueve de la mañana, para dar lectura ¿ 
sus ejercicios fs^riiqs.

Igualmente se servirán concurrir en el mismo día y loca1, 
á las cuatro da la tarde, las señoras ocositoras á plszas va
cantes en las Escuelas públicas Elementales de niñas, dota- 
dasjson 825 pesetas, Dma Anastasia Aberturas y Martínez, 
Doña Victoria Acebedo y Moralada„ Doña Josefa Adrados 
Herrero, Doña Matilde Alareón Udáonio y Doña Francisca 
Alonso y Roja*.

Madrid 24 de Septiembre de 1908.=E I Presidente del Tri
bunal, Jaijne Montañeda.

Tribunal de oposiciones á plazas vacantes en Es
cuelas públicas de niños, dotadas con 2.000 ó más 
pesetas.

Se convoca á los señores opositores para el día 20 de Octu
bre próximo, á las d ez de la mañ&ca, en la Eácuela Normal 
Central de Maestros, para comenzar el segundo ejercicio de 
estas oposiciones.

Madrid 24 de Septiembre de 190S,=E1 Presidente del T ri
bunal, J. Piernas Hartado..

C o n s e r v a t o r io  d e  M i i s i c a y  D e c la m a c ió n .

Prem io Ortiz & Cussó.
Se convoca por el presente anuncio á los que deseen aspi- 

rar al premio instituido por la Sociedad Franco Hispano 
Americaha, constructora de los pianos Ortiz & Cussó, de 
Barcelona, eonsistente~en ua piano da cola, de salón, mode
lo 2 D, al concurso público que se verificará en este Conser • 
vatorio para la adjudicación del correspondiente al curso 
actual de 1907 1908, coh sujeción al siguiente

Programa.
1.° Segunda Sonata para piano.. . . . . . . . . .  Beethoven.
2.° Primer tiempo del Concierto itaúano.. Bach.
3.° Scherzo en Sí menor (op. 3 1 ). . . . . . . . . .  Chopín.
4.° Pájaro profeta.....................  Schumann.
5.6 Rapsodia en La menor, núm. 13 - . . . . .  Listz.

Para aspirar al premió S8rá requisito indispensable haber 
aprobado en el Conservatorio los estudios completos de la en
señanza de pi^no, pudiendo optar á él los alumnos oficiales y 
no oficiales que haya obtenido la calificación de Sobresalien
te, en el último año de dicha enseñanza, en él curso actual.

Los ejercicios de concurso, tendrán lugar en la segunda 
quincena del mes de Diciembre del corriente año, y para ve 
riflcarlos serán convocados los ^pifantes con quince días de 
antelación. V ; ; ' \  
v Los que deseen tomar parte en el concurso lo solicitarán por 
instancia dirigida á esta Comisaría durante los días hábiles 
que medien desde el de la publicación., del, presente anuncio 
en la Gaceta de Madrid hasta el último inclusive del mes 
de Noviembre próximo, acompañando los interesados su cé
dula personal corriente.

Madrid 28 de Septiembre de 1908 = E I Comisario Regio, 
T. Bretón.

MINISTERIO DE HACIENDA
D ireccion  general del Tesoro publico

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por la Caja general de Depósitos en 11 de Junio de 1892 con 
los números 222.311 de entrada y 47.186 de registro, corres
pondiente al constituido por i). José Pérez Sanjuán, Habili
tado pagador de la Dirección del Canal de Isabel II, como 
importe de la expropiación llevada acabo para la construc
ción de la acequia de riego del Este eú Ja finca señalada con 
el núm. 32 %n él expedienté dé la é^rópiación, la cual perte
nece á los hérede^hb dél Mkrqúés de Taldérás, y á disposición 
del Gobernador civil de esta provincia, en virtud de lo dis
puesto por la Dirección general de;Obrásf {públicas con, fecha 
y de Mayo, importante la cantidad de 698 pesetas á í cénti
mos, se preyiéné a persona en cuyo poder se halle que lo Prwmte' éü' inteligencia de que

están tomadas las precauciones oportunas para que no se en 
tregüe el referido depósito sino á su legítimo dueño; que
dando dicho resguardo ain ningún valor ni efecto tr ah * cu 
rridos que sean dos meses, desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta d e  Madrid y Boletín oficial de esta provin 
cía, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 24 de Septiembre de 1908.rrP. el Director general, 
T. F. Lagunilla. X —266

Habiéndose extraviado un resguardo talonario, expedido 
por la Cija general de Depósitos en 11 de Junio o‘e 1832 con 
los números 222.307 de entrada y 47.182 de registro, corres 
pendiente al constituido en metálico por D. José Pérez y San
juán. Habilitado pagador de la Dirección del Canal de Isa
bel II, como importe de la expropiación llevada á cabo para

la construcción de la acequia dé riego del Este en la finca 
señalada con el núm. 37 en el expediente de expropiación, 
la cual pertenece á los herederos del Marqués dé Váíderas, 
y á disposición del Si\ Gobernador civil de esta provine 
ciá, en virtud de lo dispuesto por la Dirección general-de 
Obras públicas con fecha 9 de Miyo, é importante la canti
dad de 8.399 15 peseta?, se previene á la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Dirección general; en la 
inteligencia de que están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el referido depósito sino ¿ su legíti
mo dueño; quedando dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto transcurridos que sean dos meses, desde la pub icación 
de este anuncio <-n la Gacsta de  Madrid y Boletín oficial de 
est* provineú, sin haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en eJL.arfc. 41 dei Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid 24 de Septiembre de 1908.=E1 Director general, 
P. O., T. F. Lagunilla. X-267

DIRECCION GENERAL DE LA  DEUDA Y  CLASES-PASIVAS L  

Remanentes. — Bienes de Instrucción pública. — Ventas posteriores al 2 de potubre de 1858.

N lú m ero  *11®.

Carpeta de las relaciones de remanentes examinadas y aprobadas por esta Dirección general para gue, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art, 8.? .de la ley de l . Q de Abril de 1859, se emitan inscripciones nominales con renta de 3 por 10Ó anual, hoy su equiva
lencia en las de la del 4 por 100, á favor ¿e las Corpor acciones quê á continuación se expresan’.

Nümero PROVINCIAS MES Y AÑO IM PO RTE
de 7 CORPORACIONES á qué en

de que proceden. . . .ornen. pertenecen las relaciones. pesetas.

6.716 Castellón.. . . , . .  ¿ Casa .de Enseñanza de niñas..  ............................ Diciembre 1859   9 91
6.717 Id e m .. . . . . . . . . . .  Idem............................................................. ........  Diciembre 1860   83 01
6.718 Idem   Idem  ..................................... ............ Enerol861...................  . 200
6.719 Idem.............. . . . i  Id e m .. . . . . ...........................................................  Febrero 1861,  ............  468*58
6.720 Idem...................  Idem ..................................................... .Diciembre 1861 ..........  351*49
6.721 Idem..................  Idem  .........  ¿..................... Enero 1862  2.720 73
6.722. I d e m . ¿ I d e m . . . . ................... ......... ........................ . Febrera 1862. 1.310
6.723 Idem  .........  Idem. . . . . . . .  ........................... ............. Marzo 1862...................... 900 87
6.724 Idem.'................ . Idem............ ......................................................  Diciembre 1862 ............  397 50
6-725 Id em .................  Idem  ................................................ ......... Enero 1863.  ........ 4.335
6.726 Id e m . . . . . . . . ; . . . ' Idem............................................................ . Febrero 1863.   444 81
6.727 Id e m . . . . . . . . . . . .  Idem  ................... ................. . Mar^o 1863  .................  3.500
6.728 Id e m . . . . . . . . . . . .  Id e m . . . . . . . . ........... ............................................ Diciembre 1863 ......... 641 87
6.729 Id em ................  I d e m . . . . . . . . . . . . . . ............................................. Marzo 1864....................  3.585
6.730 Idem.............. Idem .. ...... .......................................... Febrero 1864.................  4-880
6.731 Id em .... . . . .  Id e m .. . .----------------------------------- --------------  Diciembre 1864.............  340
6.732 Idem .  ........ Idem ... . .7 ......................... ............................... Enero 1865...................  4.000
6.733 Id e m . . . . . . . . . . . .  Id em .. ..................... .................................... Febrero 1865 .................  965
6.734 Idem   Idem...................................................................... Junio 1865..................   3.500
6.735 Idem.............. Idem....................................................................  Diciembre 1865.........   340
6.736 Idem...................  Idem........................................................................Enero 1866.....................  4 215
6.737 Idem.............. Idem  ...................................  Febrero 1866 . 4.250
6.738 Id em ..................  Id e m .. . . . ............ ................................................  Diciembre 1866 ...........   140
6.739 Id em .................. Idem ....... ...................................................  Enero 1867.....................  3 450
6.740 Idem.............. . . .  Id e m .. . . . . . .............................. ............................  Febrero 1867........    1.310
6 741 Idem.................... Idem.............. ........................... ............................. Marzo 1867.............   405
6.742 Idem .........  Idem............................................................... ..........Saptiecobre 1867.. .......  3.500
6.743 Idem  ........  Idem...................................................................... Diciembre 1867.............  140
6.744 Id em ..................  Idem............ ................................................ . Enero 1868....................  3.810

■6.745*... Idem . . . . . . . . . . . . .  Idem .                     .Febrero. 1868 . 4.855
6.746r Idem.. .. * •.• , . .  «■ *. Idem • • • » • « . . .  . • • • • < » •,. ¡.«•.»... .. • .., .Diciembre 1868 •.. * » , . ,  140

- 6.747 Idem .. . . . . . . . . . .  r Id em .L .... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  w. . . . . .  .Enero 1 8 6 9 .... ..... # i.. 4 190
6.748 Idem.................... Idem................................................     .Febrero 1 8 6 9 . . .  4.250
6.749 Idem . . . . . . . . . . . .  Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   -------- . . . . . . . . . . . .  Abril 1869.  ....... . 225
6.750 Valencia _____  Instrucción pública de Montróy. . . . . . . . . . . . . . . . .  Octubre 1861......_____  158‘63
6.751 Idem   Idem .. ...................... .............................. Noviembre 1862.....«.. 447‘6I
6.752 Id em ..................  Idem ....................... ............................ .................Octubre 1863..........   427‘38
6.753 Id e m . . . . . . . . . . . .  Idem     ..................... .................................... Noviembre 1863....»¿.. 82‘50
6.754 I d e m . . . . . . I í e m . .  ............................ Octubre 1 8 6 4 .... ...... . 467 50
6.755 Id e m * . . , . . . . . . . .  Idem ...  ............. ............................................ Noviembre 1864...........  9339
6.756 Idem. . . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . . . . . .  . í     .............................  Octubre 1865........       61360
6.757 Idem .. . . . . . . . .  .. Id e in ......................................................     Octubre 1 8 6 6 .,,........ 60
6.758 Id e m .................  Idem   ......................... . Noviembre 1866 ........ 557 50
6.759 Id em ................. Id e m .. . . . .    . . .  Septiembre 1867........ 435
6*760 Id e m . . . . . . . . . . . .  Id e m .. . . . .........................................   Octubre 1867.. . 32 50
6.761 Idem  . . . .  Id e m . . . . . . . . . .................................................. . Noviembre 1867 .......... 150
6.762 Id e m . . . . . . . . . . . .  Idem .  ...................................  Diciembre 1867.............  109 1*3
6.763 I d e m I d e m . . . . . . . . . ................. ..... Enero1868...... . . . . . .  . 59-2.9
6.764 Idem.... , . . . . . . . .  Idem.    ................ .................... Septiembre 1868........ 59
6.765 Idem.». . . . . . . . . . .  Idem . . . . . . á , . . . . . . . . . . . . ' •  Octubre 1 8 6 8 ........... 4Ó7 50
6.766 I d e m . . Id em ..  Noviembre 1868. . , . \¥¡:. 150
6.767 Idem. . . . . . . . .  .. . Idem..  .................... ................................ . Enero 1869... . . . . . . . . . .  325
6.768 Idem. . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . ; . . . . . , . . . . , . , . . . . . : ........................ . . . ¿ 7  Febrero 1 8 7 0 .... . . . . . . .  574*07
.6.769 Idem. . . . • . I dem.  .............. .......* , . . . . . . Eneró 1871 . . . . . . . . . .  .i, 9§8 34
6.770 I d e m I d e m . .   ...................................................  Enero 1872....................  L 052*75
6.771 Za ragoza .....;,. Instrucción pública inferior de Borjas.. 7 . . . . . . . .  Octubre 1863 . . . . . . . ; . .  '47289
6.772 Idem. . . . . . . . . . .  ¿ ¿ Idem.7 . .7 . . . . . . ,  7. . . . . . . . . . . ; . , . . . . . . . .  .1 Octubre 1 8 6 4 ; . . . . 7 , ;  ' 757 50
6.773 Id e m . . . . . . . . . . . .  I d e m v * . . . . , . . . i . . . . . . é . . . . . . . .  i*-,.. Noviembre 1865 ........ 757*50
6.774 Idem... • . . . .  • . . . .  Idem.. . . . . .  • ... . . . . . .  • • ...... ;Octúbré'1866... . . . . . . . .  757¿50
6.775 Idem . . . . . . . . . . . .  4 dem. . . . . . . . . . . . ; . . . . . . . . . . , . . . . . . . . , . . . . . . . . .  Octubre 1867........ %. Í57‘50
6.776 Idem Í d e m 7 ; . . ^. . . . . 7 . r ..^ . . . . . . .  Noviembre 186 8 ....,;., 757-50
6.777 Idem...................  Idem . ................................................. Nóviémbre 186 9 ...,.,,. 757‘50
6«778 Idem... . . .  •., Idem.... .» Enero 1 8 7 7 . . 1 . . . .  757*50
6-779 Lérida.   Magisterio dé Bell ver.  ........... ............................  Noviembre 1859 ........ 53*^7
6.780 Idem      Id em ... 1. , t . . . . , i . « * 1.. .•  Diciembre.1859* y 52455
6.781 Idem................. .. Idem. . w» . . . . . . . . . r . . . 7 . Novi embre 1860 ........ 23*2*50
6.782 Idem••••..•«•••. I d e m , « . . . . • « . • . • , • * • , « . . » • . . . .  , Diciembre 1860 . . . . . . . .  14408
6.783 Idem .. . . . . . . . . . .  Id e m .. . . . . .  ...................      V, 7.. I Mayó 1&61 . . . . . . . .V .. . .  15 04
6.784 Idem.. . . . . . . . . . .  1 Idem« > . . . . . . . . . . . . . .  Novieinbre, )86l«> ..««, • 237*50
6.785 ..Idem• • • • ...* ....•  Idem. . . . . . . . . Dicienibre. 1 8 6 1 .. . . . . .  . . 4i64‘97
6.786 Idem.. , , . . . . . .  Idem.        .................  Nóviembré 1862..... .V. ' 763 62
6.787 ídem   Idem. . . . . . . . . . . . .  . 7.      .............  Diciembre 1862.7 ...... 397 ;
6.788 Id e m . . . . . . . . . . . .  I dem. . . . . . . . . ¿ . . 7. .  Febrero. 1 8 6 3 .... . . . . . . .  27837
6.789 Idem  .........     ¿ - Idem .. -.. . . . .  •.. ¿. . 7. . . . . , .  * ¿ . .. Noviembre 1863 ........ 1,117 50
6.790 I dem. . . . . . . . . I d 6 m « . t . . . . . ¿ . D i c i e m b r e JTl8.63 . * <122 50
6.791 Idem ..«•••« * • * * Idein»,.. . . . .  .. . « o . ••. . , *• Junio 1864. . . . .• • • • • • .. 25
6.792 Idem •••••••••«.. , Idem*. . . . . ,  • . . . .  •. . . . . . . .  Diciem.bré 1864 • «..,*• *  -1.19^ *50
6.793 I d e m m • Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Diciembre 1 8 6 5 .... .... 962
6.794 Idem .,••< ..•*..<  *Idem.   ........ ... Enero 18b6 360
6.795 I d e m • I d e m . . . . , D i c i e m b r e .  1 8 6 6 ,  962
6.796 I d e m I d e m ««. . . . . *■. . . .  Enero 1867 . . . . , . . . . . . .  115
6.797 Idem . . . . . . . . . . Id em ..... . .• • • • • ■ ..    Diciembre 1867., . . i, 199 oó
0.798 Idem • ...••••»••• Idem . . . . . .  •. •.. . • « v . . . . . . . .  » . .• • , .• • • • • • .« . . . .  Diciembre, 1868... >. , , ,  1.199 50

# j Total . MI |I H ^1.282 25*

. I^ de Septiwmbre de |908^=EI I^qctor.geiieral, Cenón del Alisal. ; .
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M I N I S T R I O  D  E H A C I E N D A

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS

R e la c ió n  de los cargamentos de trigo y demás cereales procedentes del extranjero que han sido despachados en las Aduanas de la Península é islas Baleares durante el mes de Agosto último, que se publico
en la G a c e ta  d e  M a d rid  y en el B o letín  o fic ia l de esta Dirección general en cumplimiento de la regla 6.* de la Real orden fecha 28 de Febrero de 1895*

T R I C f r O

B U Q U E FECHA PUERTO PUERTO FECHA Número Cantidad Cantidad Resultado
6 número del de da de del

manifestada. d ec la ra d a . del despacho.

Tone risado — — — OBSERVACIONES
Clase. n o m b b b laje. consular. procedencia. destino. la llegada. manifiesto. Kilogramos. kilogramos. Kilogramos.

Vapor. . .
Idem__
Idem .. . .  
Idem. . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
I d e m . . . .
I d e m .........
I d e m

1.369 18 Sept....... T a g a n r o g ,. . Barcelona... 4 Octubre.. 1.216/907 70.000 * 70.000 70.000 A granel.
1.845
1.337

11 J u n io . . . . K e r tc h .......... Idem .......... 30 J u n io . . . . 792 215.060 215.060 215.060
25 Idem ..... Idem.......... Idem ........... 4 J ul i o , . . . . 835 1.750.938 1.750.938 1.742.717 y

T3a n/ iolnnii  - . ......................... 3.663
y

10 ídem....... Buenos Aires Idem ........... 16 ídem....... 893 458.000 455.240 448 .*787 A granel je n  2.760 sacos.
T) y,OQ »»!/, f rP (Jo HaI . . . . . y x Idem........... Gijón........... 7 Mayo. . . .

8  ídem.......
T.do 56 83.189 83.189 82.398

v r n / ' M u r r i  í íJ 1 y y Idem........... Idem........... T.do 57 100.000 100.000 100.000 y
T ratT ain ísn  . . . . . . .  . . 1.566 29 Junio. . . . Kertch........ Avilés......... 20 Julio....... 41 2.784.177 2-.784.177x

113.210'
2.798.369

r i r t ín f #  . . . . . . . . . . . . 483 18 Ju lio ... . . Liverpool... 
Buenos Aires

I d e m .. . . . . . 22 ídem ... . . 42 113.210 113.886
A n n . . .......... 2.870 19 Idem Vigo . ......... 16 Agosto o.. 553 7 140 7.140 6.997
José G allart ...................................... .. 2.344 Núm. 245... Idem........... Málaga.... . . 21 Julio . . . . 554 800.000 800.000 707". 340

í /-I PTY1 699 22 Julio....... Marsella. . . . Cádiz............... 1 Agosto... 819 50.000 49.500 49.500

6.431.714 6.428.454 6.335.054

C E B A D A  Y  C E J U T E H í O . —No hubo importación. ^

M A I Z •

Vapor. e. 
Idem. . . .
Idem ___
Idem . . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem 
Idem 
Idem. . . .
Idem___
Idem. . . .  
Idem .. . .  
Idem .. . .  
Idem . . . .

Afuerita . ..  ............... ............................. 1.690 23 Mayo..... San Nicolás. Barcelona... 26 Junio .. . . 792 1.641.000 1.641.000 1 .641.506 y
B arce lo n a ......... . . . » ................. 3.663 10 Ju n io .... Buenos Aires Idem........... 16 Julio . . , . 893 440.000 434.870 423.966 y
Tifíon yCTII .. . 2.720 1 Julio....... Idem........... Idem. . . . . . . 23 ídem....... 926 543.000 536.281 517.110 y
Irtcp ÍTklliirt . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.344 20 ídem....... Idem........... Idem........... 24 ídem.. . . . 931 2.360 .000 2.349 .492 2 .273 .087 >
T.inHi cft rn  a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.944 5 ídem....... San Nicolás. Gijón.. . . . . .

Idem .. . . . . .
7 Agosto...
8 ídem.......

102 549.771 549.771 548.038 y
yVí/ítAi» /T do HpI Hfii'Sfi.) . . . y y Rosario de Sta. Fo. T.do io ^ 70.000 70.000 73.433

T.nrmpiHn /IflpTTfl id 1 . . . . . . . . . . . . y » ídem........... Idem........... 10 ídem ... . . T.do 104 90.000 90.000 86.194 y
T rev id e r . . . . . . . . . . 1.989 9 Jun io . . .. San Nicolás. Avilés......... 16 Julio.. . . . V 40

-  42
2.266.200 2.266.200 2 .266 .699 y

D nnata. . ............... .... . .  ........................ 483 18 Julio....... Liverpool...
Rosario de Sta. Fo-

Idem ,.......... 22 ídem....... 10.000 10.000 10.000 >
Horsa................ .............. .........., . * ¿ • 1.900 11 Junio. . . . Idem........... 27 ídem....... 43 1.340.000 1,340.000 1.334.828 y
T. n nm  m i m 3 .  . . . . . . . . . . . . . . . 80 11 ídem....... San Nicolás. ídem........... 10 ídem ... . . T.do 36 123.057 123.057 124.960 y
Ana • 1 1  • . . . . . . ......... .. 210 ti  ídem....... Idem........... Idém. . . . . . . 10 ídem....... T.do 37 277.242 277.242 277.003 »
A repentino . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.206 19 Julio Buenos Aires Valencia.... 24 ídem.. 771/ 300.000 ' 300.000 287.992 y
D iinue da Rraíranzft- ........... * ■ *. 879 25 ídem....... Marsella. . . . Cartagena.. 

Palm a.. . . . .
28 Julio....... 383 2.500 2.475 2.475 y

Idem .. . .
Idem *..

Ofttfi] 11 TÍA . a • i ......... . 1 • 662 > Idem .. . . . . . 3 Agosto... 
6 ídem . . . .

T.do 35 5.000 4.950 4.950 y
Isleño ............... ............ ...................... 29/ 4 Agosto... 

20 idem.......
Idem........... ídem........... 85 2.500 2.475 2.475 y

>Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem,. . . .  
Idem . . . .  
Idem . . . .  
Idem ...»

B alear . . . . ..................... . 590 Idem........ Idem........... 22 ídem ... . . 94 64.950 64.300 64.300
Argentino....... ................................... . 2.206 19 Julio . . . . Buenos Aires Vigo........ 16 ídem . . . . 553 535.000 535.000 530.429 >
Hflpups 1. . . ............. . 675 24 ídem....... Amberes. . . Bilbao......... 30 Julio....... 1.0L1 260.000 260.000 256.100 y
Princesa Elisaheth.. . . . .  . . . . . . . . . . . 1.540 i Agosto..,. 

6 ídem.. . . .
Idem........... Idem........... 7 Agosto... 

11 ídem.......
1.050 119.200 119.200

150.000
117.304
147.750

y
Teseus....... ................................. 592 Idem........... Idem........... 1.073 150.000 y
Seresia .............................. ............................. 1.502 17 ídem....... Idem......... . Idem ••••• .. 22 ídem....... 1.125 133.000 133 000 

29.521
131.220
29.521

100.000
2.970
1.485
1.485

y
P aulina....................... ..................... 1.235 18 Julio . . . . Liverpool... Cádiz.......... 27 Julio . . . . 796 29.821 y
Ambatiellos... • ........... «....................... 997 Núm. 1 1 7 ... Theodosia .. Málaga. . . . . 25 Mayo. . . .  

28 Julio . . . .
389 100.000 100.000

2.970
1.485
1.485

y
Mac?* rena .................................... . 699 22 Julio . . . . Marsella.. . , Alicante. • •. 321 3.000 y
C a b o  Nao............... ...................... 997 25 ídem.. . . . Idem.. . . . . . Idem. . . . . . . 1 Agosto... 

25 ídem .....
329 1.500

1.500
y

Idem. . . . Aznalfarache...............*.............. . 746 19 Agosto... ídem........... Idem.......... 371 y

11.418.241 11.394.774 11.257.280

Madrid 25 de Septiembre de 1908.==E1 Director general, José Valdés. «
\

M INISTERIO DE LA G OEBRNACION

Dirección general de Adm inistración.
A fin da clasifica? en su día de Beneficencia particular el 

Asilo Escuela de San Ramón, de Consuegra (Toledo), insti
tuido por D. Atanasio Merchán y Rico, y adoptar el Protecto 
rado las resoluciones procedentes, como consecuencia de aque
lla declaración se cita, en cumplimiento del trámite primero 
del art. 57 de la Instrucción del ramo, durante un plazo de 
veints días, á los representantés é interesados en los benefi
cios de aquélla, al objeto de que puedan alegar las reclamacio
nes pertinentes á sus derechos, para lo cual tendrán de ma
nifiesto el expediente en la Sección del ramo de este Minis 
terio.

Madrid 25 de Septiembre de 1908. =  El Director general» 
Moral de Calatrava.

D irección gen era l de Correos y  T e lé g ra fo s
Correos.

De conformidad con lo prevenido en el art. 1.° del Real de
creto de 23 del corriente, el sello de fechas que habrá de es
tamparse en el sobre de la correspondencia oficial que pue
da expedirse sin franqueo se ajustaré al modelo que, para 
conocimiento de todaslas Autoridades y Corporaciones inte
resadas, se estampa á continuación.

% É ¡ #
7t¡8gB ¡0?
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Los sellos podrán ser de acero, bronce ó caucho, á volun
tad de la Autoridad ó Corporación que lo necesite, y libre
mente ha de adquirirlo, y la estampación que se hará con 
tinta negra de clase adecuada al sello tendrá una altura de 
53 milímetros, comprendida la corona; la circunferencia ex * 
tericr, un diámetro de 38 milímetros, y de 29 la interior; el 
espado para la fecha delimitado por las dos líneas paralelas, 
9 milímetros, y el dibujo de la corona y los tipos de las cifras 
y letras de las dimensiones délas del modelo, pudiendo va- 
variar los espacios a} componer en cada caso, según su ma
yor ó menor extensión, el nombre de la Autoridad ó Corpo
ración que ha de figurar entre las dos circunferencias del 
sello, en lugar y sustituyendo la indicación genérica consig - 
nada en la estampación modelo.

Madrid 28 de Septiembre de 1908.=É1 Director general, 
E. Ortuño.

M IST E R IO  DE FOMENTO
C uerpo nocion al de Ingeniero» de M onte».

D istrito  fo restal de Cáceres.
D. Pedro de Avila y Zumarán, Inspector general del Cuer

po de Montes .y Jefe de la sexta Inpección.
Hago saber que en el día en que se cumplan los quince de 

haber sido publicado este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia de Cáceres, qu8 para su inserción se ha entregado en 
el Gobierno civil de dicha provincia con fecha 28 de los co • 
rrientes, ó en el siguiente si aquél fuese festivo, y á la hora 
de las once, se celebrará la primera subasta triple y simul
tánea para enajenar por un período de siete año?, que dará 
principio en 1.° de Octubre del actual y terminar* en 30 de 
Septiembre de 1915, los «provechamiéntos de ¡pastos, monta
nera y roza aposto J  labor del monte núm. 84 del Catálogo de 
los de utilidad pública de ̂ Cáceres, denominado Centenilla, 
sito en término de Talayuíela, j  de la pertenencia de Serrar 
dilla para 1.370 lanares, 20 vacunos, 16 mayores, .60 cerdos 
y labor de la finca, dandoésta principio per los sitios Cuar
to de Chinchón, Yaldeobiépo y Tomillar, en una extensión 
de 342 hectáreas, limitadas al Norte con terrenos de la mis
ma dehesa, sitio Tomillar; Este con camino de Naval moral; 
Sur con dehesa de la Jara y Oeste con dehesa de las Lomasó, 
y los demás disfrutes en el restante de la cabida que con sus 
límites señala para el monte el Catálogo de 1901; verificán
dose en el pueblo de Talayuela, en que radica el monte, y en 
el dé Serradflla, propietario del predio, bajo la presidencia 
del Alcalde, y en las oficinas del distrito forestal (calle de

Grajas, 15 y 17, principal, Cáceres), bajo la del Ingeniero 
Jefe ó en quien delegue, con arreglo al pliego de condiciones 
reglamentarias publicado en el Boletín oficial de la provincia 
correspondiente al día 10 dél actual, y el de las facultativas 
y especiales formulado por e*ta Inspección general, que es
tarán dejnaniflesto en las Secretarias de los Ayuntamientos 
antes señalados y en las oficinas del distrito; advirtiendo 
que el* tipo para la subasta es el de 75.544 pesetas; que las 
proposiciones se presentarán en pliego cerrado, extendidas 
en papel sellado de la clase 11.a y arregladas al modelo que 
se inserta al final, acompañándolas de talón de depósito del 
5 por 100 del tipo de la subasta, realizado en la sucursal de 
la Caja de Depósitos de la provincia de Cáceres, ó en la De
positaría municipal de Talayuela ó Serradilla, y de la cédula 
personal del licitador.

Madrid 19 de Septiembre 1908.=E1 Inspector, Pedro de 
Avila.

Modelo de proposición.
D. ....., con capacidad legal para con tratar, vecino d e  .

con cédula personal que acompaña núm. *..., expedida en  .
con fecha ... ., y  que acredita por medio de la adjunta carta 
de pago tener ingresada en la (sucursal de la Caja de Depó
sitos de la provincia ó en la Depositaría de fondos municipa
les del pueblo) la cantidad de ..... pesetas, importe del 5 por 
100 de la tasación, que asciende á (tantas pesetas) como fian
za para presentarse licitador (á tal aprovechamiento), 
terado del anuncio publicado’eh la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Bo
letín oficial de (tales días) y de los pliegos de condiciones, ofre
ce satisfacer la cantidad d e  pesetas (en letra) por el ex
presado aprovechamiento, si es adjudicado á su favor.

(Fecha y firma del proponente.) -65

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
A g e n c ia  e je c u tiv a  de la  provincial 

de L o g r o ñ o
D. Juan Alonso, Recaudador de la Hacienda en el pueblo 

de Canales.
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instruyen-
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do por débitos de contribución de minas, pertenecientes al año 1907, de esta población, be dictado la siguiente

^providencia.—De conformidad ¿ lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro inoursos en el segundo grado de aprem io y recargo del 10 por 100 sobra el importe total del descubierto a los contribuyentes inc lu idos en la siguiente relación. Notifíquese á los contribuyentes esta providencia á fin de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazo de ve in ticuatro  h o ras;' advirtiéndoles que, de no verificarlo, se procederá inm ediatam ente al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto las ñncas que han do: ser objeto dé ejecución, y se expedirán los oportunos m andamientos al Sr. R egistrador de la propiedad del partido para la anotación del embargo.»

Y hallándose comprendidos entre los deudores á quienes se refiere la anterior providencia los que á continuación se ex presan, cuyo domicilio no ha podido indagarse, se les notifica por medio de la presente, que por duplicado se rem ite á la Tesorería de Hacienda de esta provincia para que p u ed a- acordar su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
en la G a c e t a  d e  M ad b id , según dispone el a rt. 142 de la Instrucción de 28 da A bril de 1900, á saber:

NOMBRES
Y A P E L L ID O S

VECINDAD

d  rb B  I T  o  s

IMPORTE-
Pesetas.

RECARGOS
Pesetas.

TOTAL
Pesetas.

D. Ricardo P r ic c e .. . .  El m ism o...................... Londres . .  
Idem* •. • . . 451228‘501815H5054112 50 90 36 135

6475 1‘80 4‘25 2 70 2365 840 16 88 13 50 5‘40 
20 25

51‘75 
13 80 i 32l75 ; 20 70 i 18L45 6240 | 129 38 | 103 50 4D40 ! 155 25

El m ism o......................El m ism o......................El m ism o.......... ............
Idem .. . . . .Idem..........Idem • •. •.El m ism o. ..................... Idem .. . . .“ El m fim o ...................... Idem..........El m i s u f o . . ....................... Idem.-........El m ism o..................... I le m . . . . . .El m ism o.............. .. Idem .. . . . .

Total............. . . . i .................. 688 50 103‘28 791*78 i
En Canales á 19 de Mayo de 1908. =  Ei Recaudador, Juan  j Alonso. P—537

Agencia ejecutiva de Pósitos. J
P ó s ito  d e  V ilta n u e v a  d e l A risc a !. — A p re m io  de  se g u n d o  g ra d o . |

En el expediente individual que se sigue contra usted por esta Agencia ejecutiva se ha dictado con fecha 16 de Julio | del año 1908 la  providencia siguiente: |
«De conformidad con lo dispuesto en el a rt. 66 de k  Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en el segundo i grado de aprem io y recargo de 10 por 100 sobre el im porte total del descubierto a l  deudor ó responsable objeto de este expe- |  diente de aprem io; notifíquese al deudor ó responsable esta providencia á fia ds que pueda satisfacer su crédito ó responsa- |  biiidad duran te  el plazo de veinticuatro  horas; advirtiéndofe que d« no verificarlo se procederá á la traba  de todos '*us ble- § nes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto de.ejecución, y se expedirán los oportunos mandam ientos al Sr. Re- I gistrador de 3a propiedad del partido para la anotación preventiva de embargo.» 1
Lo que notifico á usted por medio d* la presente célu la, que ss insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  m ediante su ignorado 1 paradero, en cum plim iento y á los efectos que se prescriben en los artículos 66, párrafo 3.°, y 141 de in Instrucción d« 26 de f Abril de 1900, requiriéndole á la  vez p^ra que dentro d 4  térm ino que en la providencia inserta ¡se le señala haga efectivos f los adeudos que a continuación ss consignan; pues ea otro easo.se llevará á efecto el embargo de sus bienes por el orden es- |  

tableeido en la ley. iH é fo lÉ o s  e n  e s p e c i e  d e  t r i g o .  . \ I

Número FECHAS DE LOS PRÉSTAMOS IMPORTEdel EN METÁLICO 
ó su equivalencia.

APREMIOS 
de 1.° y 2.° grado.

COSTAS Y GASTOS 
del procedimiento T O T A L  1

de débito en especies. de apremio. —
orden. Año. Mes. Día. Fanegas. Cuarta. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

16 1867 Octubre . . . . 18 7 31 84 11 1262 3*25 99‘98

T o t a l e s  . . . .......... 7 31 84 11 12 62 3‘25 9.9*98

. Y illanueva del A rfical 20 de Agosto de 1908. =  El Agente ejecutivo, Cristóbal A lcalá. = S r .  D. Fernando  Sánchez O t iz  calle da Cánovas del Castillo, núm . 25, noy sus hijos D. José y D. Manuel Sáachez García, en ignorado paradero. P—50

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL í   !
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  ele B a r c e l o n a ,  j

Rectificación. 1
H abiéndose notado en e l p liego  de condiciones re la tivo  á ] 

la subasta para la  ex p lo ta c ió n  del serv ic io  d« s illa s  y s il enes f 
en los paseos y jard in es pú b licos de e&ta ciudad, publicado | 
en la  G a c e ta  d e  M aobi * del día 6 de este m es y en el B o l e t í n  a  

o f i c i a l  de la  p ro v in c ia  del día 12 del m fita o  m es, que en la  j 
condición 13 se co n sign a  eq uivocadam ente que lo s  pUegos | 
de proposic iones podrán presentarse el d ía  s ig u ien te  ai | 
en que se publique e l anu ncio  en el B g  t t í n  o f i c i a l  de la  pro- |  
cincia, d e b i e n d o  d e c i r  en la  G a c e ta  d e M adrid , se hace pú b li- f 
ca e¿ta eq u iv o ca ció n  para co n ocim ien to  de todas las parso- |  
ñas que deseen tornar parte en  d ic h a r subasta y  de aqu ellas n i  
quienes pueda in teresar , cu^a subasta se celebrara el día 6 
de O ctubre próxim o, á las once de La m añana; pudiendo por lo 
tanto presentarse lo s p lieg o s de proposiciones hasta  el día 5 
del m ism o m es. ;  ~ .

Barcelona 15 de Septiem bre de 1 9 0 8 .=  El A lca ld e &ceíden -
tal P residente, A lb erto  B astardas, S —32 |

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  H e r v a s .
Suministro d e  alumbrado público por mediodé la electricidad.

Al día s ig m en le  de cu m p lirse  los trein ta  de este anu ncio  1 
en ia Gaceta de  Ma d b id  ten d rá  lu g ar  en el sa lón  de sesio^ I 
nes de la  Gasa C ansissoría i da asta v illa  ía  subasta^ p?,ra eL 
arriendo del alum brado pú b lico  y dependencias oficia les por 
medio d-e la  e lectr ic id a d . cDicha subasta se verificará con arreglo a la vigente ley de Contratación para servicios municipales y provinciales, siendo Induración fiel arriendo por tiempo de dios años, á con
tar desde el d ía  de su  adjud icación  defin itiva; y tipo  anual | 
abonable a i rem atan te  por m^msudidadesjramdd&s uq 4 54o |  
pesetas, que en con ju n to  y  por todos los anos del &rrr¿iido, si  ̂
no hubiera bajá, asciende á la  cantidad  de 4 o .450 pesetas. |  

El pago de), im p u esto  d e l 10 pos1 100 que d ev en g a, la, Ha |  
cienóa lo satisfará el A ju s ta m ie n to , y  los que en lo  su cesiv o  I 
puedan c ita r se  serán á cargo  del que i.s ley determ ine. |  L a -d u ra c ió n 'd e l a lum brado en la v f i  pú b lica  y oficinas |  
será desde m edia hora antas de an ochecer nasta  mecha ho^a | 
después ae ap ianecer. IH a renovación  de las lám paras y  reparaciones del aparato j 
<iel aliim brado y sus ac^osorios serán de cuenta d id  co n tra - j. 
t ista , en la íarm a y tiem po p rev isto s en el p liego  de co n d i- | 
ciones. , , , , _ |Todos lo s  É g e n te sd é  i a A u to r id a d  cu idaran de la  defensa, 
v ig ila n c ia  y  custodia--de f i  in sta la c ió n  del alum brado p u 
blico. 4 . *La can tid ad  fijada del: p recio  del serv ic io  que se con trata  j 
se-com prom ete A y un a m ie n to  á que figure todos lo s  anos j 
en el presu p u esto  m u n ic ip a l, y  ¡sí dejara de sa tisfa cer al con- j 
tratista  tres  m ensualldrides no ao M podrá ob lig a r  á este a

isum in istrar la luz, pudiendo exigir al A yuntam iento los perjuicios qua por falta de.pago se le irroguen.Las partes ron trat^n tés se obligan al cum plim iento del contrato, respondiendo con sus bienes presentes y fu tu r o s , y si io consideras® necesario el A yuntam iento podrá exigir al con tratista  una garantía persona) á su satisfic Toa.Las proposiciones, c u ja  presentación se verificará durante J¿ prim era media fio*** de la subasta, se ajustaran  en un todo a cuanto sobre el particu lar se establece en las con-, diciones de subasta que determ ina la ley de Contratación, en cuanto iio estuviere previsto, sujetándose el llenador á redactarla en la forma que expresa el modelo que va i  con tinuación.Tanto el con tratista  como el A puntam iento quedarán su jetos á cuanto s^ establece en e l pliego de condiciones, obran' te en e‘ expediente respectivo, á disposición del que quiera* exam inarle.
Hervás 22 de Septiembre de 1908.=EI Alcalde, Luis Neila.

Modelo de proposición.
D F. do T. y T., vecino d e    enterado de los anunciosinsertos en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a

d b i d  de (tal ficha) para el sum inistro del alum brado público de esta villa y dep ndencias oficiales por medio de la  e lec tricidad así como de las condiciones establecidas para el arrien-* do, ofrece efectuar dicho sum istro  por expresado sistem a, tiempo de duración establecido y tipo de (tantas pesetas) anuales, aceptando desde luego íntegras repetidas condi
ciones. (Fecha y firma.) S—66

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIAN

Audiencias territo ria les.
ALBACETE

El Kxemo. Sr, Presidente de esta Audiencia se ha servido ! acordar que se anuncie en la G a c e t a  db M ad b id  y ea  el J5o- 
i leiín oficial de est$ provincia la provisión de la plaza <fe Médi- I eo au x iiu r de la A dm inistración de ju& tici^y d a la  Peniten- | ciaría, vacante en el Juzgado de instrucción de Yesie,- para í que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes, con.-los 1 documentos que acrediten su ap titud  legal,, con arreglo al 
I.artícu lo  8.° del Real decreto de 26 de Diciembre de 1839, al 
\  Juez da aquel partido, dentro del térm ino de veinte días, si I gaientes á la inserción de este anuncio en el Boletín oficial, í según dispone el art. 9.° de dÍ3ho Real decreto.
I Albacete 24 de Septiembre de 1908~E1 Secretario te,go- 
| bierno, Octavio Cuartero. * JO—-1824 ^

1 El Exemo. Sr. Presidéhté cíe esta Audiencia se ha servido I acordar que se anuncie en 3a G a c e t a  db M adb id  y en el Bo- I letín oficial de la provincia de Quenm la provisión de la plaza |  da M édica auxil a r de la Adm inistración de>justieia y de la 
* Penitenciaría, vacante én el Juzgado de instrucción de Cuen

ca, para que los aspirantes á ella presenten sus solicitudes, con los documentos que acrediten *u ap titud  legal, con a r re glo al a r t  8.° d*i Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, al Juez de aquel partido, dentro del térm ino de veinte días siguientes á la inserción de este anuncio en ol Boletín oficial, según dbpqné el a rt. 9 0 da dicho Real decreto.
Albacete 24 de Septiembre de 1908.= E l  Secretario de gobierno, Octavio Cuartero. JO—1825

A u d i e n c i a s  p r o v i n c i a l e s .
SORIA

I>. Ju lio  Salcedo de Blas, Presidente de la  Audiencia p rovincial de Soria.Por la p resen tase cita, llama y emplaza al procesado por el delito de falsificación y ex p en d í ón de moneda f if ia  en causa núm eros 207 y 18 del ano 1907, procedente del Juzgado instruc to r de A greda, Matías Pérez Martínez, de tre in ta  y echo añós de edad, tapicero, hijp de Matías y María, n a tu ra l de Zaragoza, en suya capital vivió en la calle de Ifirena, núm ero 20, segundo, y estuvo de mozo en el café Colón, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente 
f  al de la publicación de la presente en 1» G a c e t a  d e  Ma d r id  ; y Bpletín oficial de esta provincia y en el de la ds Zaragoza,
[• comparezca ante esta Audiencia á fin da a sistir  á las sesiones i del juicio oral de indicada causa, señalado para el 16 dcN o- 
\ viembre próximo.| Al propio tiempo, y por hallarse acordada su prisión, ru e -? go y encargo k todas las Autoridades, tan to  civiles como mi- | litares y agentas de policía judicial, procedan á la busca y i captura dei referido Matías Pérez M a r t in a  y caso do ser ha- i bido le pongan á disposición de este T riounal, en la cárcel 
\ de esta ciudad,I Dada en Soria á 23 de Septiembre de 1908.=Julio Salcedo 
l de B las .^ P o r mandado de S. S., Antonio M artín v L unas;I ' JO—1826

1 Juzgados de prim era  in stan cia .
|  ALBACETE
|  D. Juan Q aintanilla y Lazuén, Juez de instrucción de este r  partido.
|  Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el I número 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, i se cita, llam a y emplaza á Enrique Brel López, de A lm ansa,|  de diez y siete años de edad, y á Francisco Zavala Madroñe- I ras, de diez y ocho años de edad, ambos im bsrbes, muy de- |  maerados y pobremente vestidos, sin que consten otros datos, 
i  y cuyo achual paradero se ignora, para que comparezcan ante este Juzgado dentro del térm ino de diez dí&s, á con tar del en que se ídserte en la G agb ta  de Madbid y Boletín oficial de esta provincia, á prestar indagatoria en 3a causa que se les sigue sobre estafa por v iajar sin billete, de3de Tobarra á Los Hitos, en el tren  35, del 5 de Julio  últim o, apercibiéndoles que de no verificarlo se les declarará rebeldes y les parará  el perjuicio que haya lugar, habiéndose decretado su  prisión  provisional mediante fianza cada uno de 500 pesetas en auto del día d8 hoy, dictado en dicha causa.

Al propio tiempo pido y encargo á todas las A utoridades, cualquiera que sea su orden, que procedan y manden p roceder á sus agentes á la busca, captura y constitución en p r i sión de dichos procesados, ratificándola dentro de térm ino y en forma, y ordenando su conducción á estas cárceles, con las seguridades convenientes, á disposición de este Juzgado.

I Dada en Albacete á 6 de Agosto de 1908.=Juan  Q uintani- 11a L azuén .= P or su  mandado Benigno Sánchez.
JO—789

ALGECIRAS
D. Alfonso Gómez Bellido, Juez de instrución  de este p a rtido. ' *
Por el presente edicto encargo á todas las A utoridades y agentes de la policía jud icial practiquen diligencias para la  busca y ocupación de los semovientes que se reseñan á continuación:
Una burra  rucio clara, de cuatro años, de alzada regu lar, sin hierro; y una puerca de unos ocho años, color tostado, hendidas las orejas y un boquete en una de ellas; ambos semovientes le fueron sustraídos del huerto Cabezuela á Manuel Molina Ruiz la noche del 24.de Diciembre ú ltim o.
Dos puercas coloradas, preñadas, con las orejas hendidas y rasgadas por detrás, que el 19 de Diciembre ú ltim o le fueron hurtadas á Manuel Fernández Milián do la  dehesa de Ojén; yDos m arranas coloradas, de un año, que le fueron su ^ tra i- , das de la dehesa de Ojén á Isidoro Beneroso Sánchez, en tre  los meses dé Diciembre y Enero últim os.
De ser habidos tales semovientes serán puestos á disposición de este Juzgado, así como las personas en cuyo poder se encuentren si no justifican su legítim a adquisición.Dado en A lgeciras á 25 de Julio  da 1908.:= Alfonso Gómez, Por mandado de S. S , Antonio María González. JO —722

1 ALMERIA.
D. Eulogio Romero del Castillo, Juez m unicipal de esta ciudad, en funciones de instrucción de la m ism a y su p a rtido . •
Por el presente se llam a y cita á  Horacio Fernández N avarro  para que dentro del térm ino de diez días, á con tar desde e l  de la publicación de este edicto en la Gaceta db Ma * I dbid, comparezca ante este Juzgado al objeto de p resta r d e claración en causa que se le instruye sobre estafa á D. F e rnando Guenca Benet; bajo apercibim iento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.Lado en Alm ería á 20 de Agosto de 1908.=Eulogio R om ero ==E3 actuario , Ignacio Pino. JO —723

D. Eulogio Romero del Castillo, in terino  Juez de in s tru c ción de este partido.
Por la presente requisitoria se c ita , llam a y em plaza al procesado Antonio Vlsiedo Salvador, hijo de Nicolás y A na, de veintiséis años de edad, natural da Bonahadín y vecino de esta ciudad, jornalero,..cuyasdem ás circunstancias se ignoran , para que dentro del térm ino de diez días, contados des-

Ide la  publicación de la  presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de cierta diligencia en causa crim inal de |  oficio que sa le sigue por contrabando; apercibiéndole que de í no comparecer será declarado rebelde y le parará  el p erju i- |  cío á que hubiere lu g ar con arregló á la ley.

|  Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades K y agentes.de la policía jud ic ia l de la Nación procedan á-la  p busca, cap tura y conducción, á disposición de este Juzgado, |  de susodicho procesado;
k A lm ería 21 de Agosto de 1908.=Eulogio Rom ero.=:El Es- > cribano, Licenciado José Roda Rodríguez. JO —808
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ARACENA.
D, Francisco García M&ssieu, Juez de instrucción da esta 

ciudad y su partido.
En la tarde dê  16 del actual, y en la villa de LosJUarinos, 

abandonaron dos hombres desconocidos, cujas señas se ex
presarán, ditz c ir io s , qu; se reseñarán á continuación, los 
cuales so proponían vender al vecino de aquel pueblo José 
Carrasco Sánchez, siendo causa d i abandono de dichos se
movientes y tuga de los desconocidos la circunstancia de 
haberse tratado da averiguar la procedencia de expresados 
animales y domicilio de ios que los conducían.

En su virtud, se cita y llama á tolas las personas que se 
crean dueños de los cerdos de que se trata, á fin de que en el 
término de quince días, contado* desde la publicación de la 
presente ea Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las 
p rovéelas de Badajoz y Huelva, comparezcan ante este Juz
gado para recibirles declaración é instruirles da los precep 
eos de los artículos 109 y 110 de la ley'da Enjuiciamiento cri
minal, y hacerles entrega en su caso, y en concepto da depó
sito, de los aludidos semovientes; bajo apercibimiento que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Al propio tiempo excito el celo de todas las Autoridades de 
1a. Nación, fuerza de la Guardia civil y demás agentes de la  
policía judicial, á fln de que se sirvan practicar las diligen
cias que juzguen convenientes, encaminadas á averiguar si 
los cerdos de que se trata han sido hurtados ó robados; caso 
afirmativo, ds qué sitio y  término y á quién ó quiénes porte 
nezcan.

Dada en Aracena ¿ 20 de Agosto de 1908.=Francisco Gar
cía Massieu— Licenciado José Rodríguez Suárez.

Señas de los desconocidos*
Uno como de cuarenta años, alto, ropa clara, pantalón de 

pana morada en mal uso, chaqueta al hombro, un paraguas 
ó sombrilla y un mochilo, al parecer con comida; y

Otro como de cuarenta á cuarenta y cinco años, de menos 
talla, más grueso, también con ropa clara' y pantalón de 
pana mora ta, chaqueta al hombro. Uno de ellos lleva som
brero blanco, y el otro es moreno y chato, los cuales dijeron 
ser de Fregenal.

Señas de los cerdos.
Unor al parecer, de dos años, colorado, con las dos manos 

calzadas en blanco, las des orejas rasgadas, una por la parte 
de adelante á la otra por la de atrás.

0«ro como de la misma edad, pelo cano y una oreja ras
gada.

Otro de la misma edad y pelo, tirando algo á colorado, y  
bragado.

Otro de la misma edad, colorado, con algunas pintas
negras.

Otro de la misma edad, colorado oscuro.
Otro de la misma edad, pelo cano, lucero, y una oreja ras

gada y una pinta blanca en la pata derecha.
Una cochina d éla  misma edad, pintada, de pelo cano y 

negro.
Otra de la misma edad, pelo cano, tirando á colorada, y  

calzada de una mano.
Otra de la misma edad, colorada, con algunas pintas n e

gras; y
Obra de la misma edad, pelo cano, tirando á colorada. Los 

desconocidos dijeron que estos cerdos eran de Oliva.
JO—224

D. Francisco García Masseiu, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

P o r  la p r e se n te  se cita, llama y  emplaza á Cecilio Jarami- 
11o Robles, alias Muñeca, hijo de Vicente y  Elena, natural de 
Burguillos, partido de Fregenal, provincia de Badajoz, veci
no de Burguillos, de veinticinco años, casado con Carmen 
Santos Pérez, jornalero, sin instrucción, y cuyo actual para
dero actual se ignora, dando la circunstancia do haberse fu 
gado de estas cárceles, á fln de que en el término de quince 
días, contado desde la publicación de esta requisitoria en la 
G a c e t a  be Ma d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y de 
la  de Badajoz, comparezca ante la Audiencia de Huelva, don
de tiene pendiente de señalamiento de juicio oral la causa 
que se le sigue por robo; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des de la Nación, fuerza de la Guardia civil y demás agentes 
de la policía judicial se sirvan proceder á la busca y captura 
del referido procesado Cecilio Jaramillo Robles, alias Muñe
ca, poniéndolo, caso de ser habido, en las cárceles de H uel
va y á disposición de aquella Audiencia provincial.

Dada en Aracsna á 21 de Agosto de 1908.=sFrancis$o Gar
cía Massieu.=Licenciado José Rodríguez Suárez. JO—725

ASTORGA
D. Pedro María de Castro y Fernández, Juez de instrucción  

de Astorga.
En virtud de lo dispuesto en el num. L° del art. 834 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se llama por la presente al 
procesado por hurto José de la Plata Jiménez, hijo de Mateo 
é Isidra, de diez y ocho años, soltero, carpintero, natural de 
León, sin domicilio conocido, estatura regular, casi imber
be, rubio, para que en término de cinco días comparezca 
ante este Juzgado; bajo apercibimiento de ser declarado re- 
balde y pararle el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades y  
agentes de policía procedan á su busca y captura, conducién
dole á las cárceles de este partido á mi disposición.

Astorga 24 de Agosto de 1908.=Pedro María de Castro.=  
El Escribano, Licenciado Germán Serrano. JO—790

BARCELONA—AUDIENCIA
D. Gumersindo Buján y Buján, Juez de instrucción del dis

trito de la Audiencia de esta capital.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, 
sa llama á Claudio Gómez Llorca, sin apodo, hijo de Ernesto 
yr Vicenta, de quince años, soltero, dependiente, natural de 
Denla (Alicante), vecino de esta capital, para que dentro del 
término de seis días comparezca ante este Juzgado en méri - 
tos de la causa criminal que contra el mismo se instruye so - 
bre hurto; bajo apercibimiento de que en otro caso será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con 
arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial que practiquen 
cuantas diligencias se hallen á su alcance para conseguir la 
captura del referido procesado j  para su conducción á la pri- 
sin celular de está ciudad, á disposición del presente Juz
gado.

Barcelona 19 de Agosto de 1908.=Gumersindo B uján.=  
Por disposición de S. S. y por J). Juan Bautista Gil, V icto
riano Callizo, habilitado. JO—726

BARC ELON A—BARCELONET A
D. Jusn Clavera, accidentalmente Juez de instrucción del 

distrito de la Barceloneta de esta capital.
Hago saber que ea el sumario que instruyo por delito s de 

estafa, he acordado por proveído de este día la publicación 
de la presente requisitoria, por la cual cito y emplazo á Nor- 
berto Tapia Barba, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al de su inserción en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, 
establecida en el Palacio de Justicia, situado en el paseo de 
San Juan, con el objeto de declarar y practicarse ciertas di
ligencias de justicia; advirtiéndole la obligación de compa
recer por virtud de esta llamamiento, siendo apercibido de 
que en otro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Con tal motivo, intereso á todas las Autoridades se sirvan 
ordenar, como por mi parte ordeno á los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la basca del referido procesado, al 
cual en su caso, pondrán á disposición de este Juzgado.

Barcelona 24 de Agosto de 1908.=Juan Clavera.=El Escri
bano, Recaredo Culebras. JO—£09

BARCELONA— CONCEPCIÓN
D. Mariano Oiz de Obanos, Juez de primera instancia é ins

trucción del distrito de la Concepción de Barcelona.
Por la presente, que se expide en méritos de sumario so

bre falsedad, se cita, llama y emplaza al penado José Valí 
Riera, de cuarenta y ocho años de edad, hijo de Francisco y 
de Ana, natural de Barcelona, labrador, que vivía en el ba ■ 
rrio denominado de Llofiá, de la ciudad de Badalona, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c eta  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Pa
lacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le 
resultan en la  indicada causa; apercibiéndole que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura del expresado procesado, cuyas circuns
tancias quedan expresadas, y en el caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición en la cárcel celular de esta ciudad.

Barcelona 22 ¿8 Agosto de 1908 .=Mariano O iz.=E l Es
cribano, P. O., Juan Montalvo. JO—791

BARCELONA—HOSPITAL
D. Enrique Brososa y Treserras, accidental Juez de ins

trucción del distrito del Hospital de Barcelona.
Por esta requisitoria, que se expide en méritos de causa 

sobr8 estafa de dos cuellos de piel á D. Ramón Pérez, en la 
calle de Poniente, núm. 42, tienda, se cita y llama al proce
sado José Fusellas Serra, de cincuenta y dos años, com isio
nista, de estado soltero, que habitaba en la calle de Huclé, 
número 6, segundo, segunda, de ignorado paradero, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la p u 
blicación de la presente en la G a o e t a  d e  Ma d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito  
en el Palacio de Justicia (salón de San Juan), al objeto de 
responder de los cargos que le resultan en méritos de la iü  - 
dicada causa; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no lo verifica.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des, así civiles como judiciales y militares, procedan á la  
busca y captura del referido, procesado, cuyas señas perso
nales se ignoran, poniéndole á disposición del presente Ju z« 
gado, en la prisión celular de esta ciudad, caso de ser ha
bido.

Dada en Barcelona á 21 de Agosto de 1908.=Enrique Bro- 
sosa.=Por mandado de S. S ., por D. José A. Sanchís, Leo
nardo de Ibáñez, Oficial. JO—727

BARCELONA-LONJA
D. Mariano Izquierdo González, Juez de instrucción del 

distrito de la Lonja de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  

causa criminal sobre contrabando de tabaco, núm. 403 de 
1907, contra Juan Porta A lís, natural d& Civis (Lérida), v e 
cino de Barcelona, casado, jornalero, de veintisiete años, 
cuyo domicilio figura calle San Jacinto, 5, tercero, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al m is
mo á fln de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma 
d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar y será de
clarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. A lfon- 
*o XIII (Q, D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido pro - 
cesado Juan Porta Alís.

Dada en Barcelona á 21 de Agosto de 19G8.=Mariano Iz - 
quierdo González.=El Escribano, Eugenio Sarmiento.

JO—728
BARCELO NA-UNIVERSIDAD

D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción del d istri
to de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de car
ta orden de la Superioridad, expedida en la causa criminal 
sobre tentativa de robo, núm. 231 de 1908, contra José Riera 
Pérez, de diez y  seis años de edad, hijo de Francisco y de P e
tra, soltero, marmolista, natural y vecino de esta ciudad, 
y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza 
al mismo á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción l e  esta requisitoria en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para la

Sráctica de una diligencia de justicia; apercibido de que . si 
eja de verificarlo ssrá declarado rebelde, parándole el per

juicio consiguiente.
Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pública y agentes 
de la policía judicial procedan á la busca, captura y conduc
ción ante este Juzgado de referido procesado.

Dada en Barcelona á 20 de Agosto de 1908.=Ignacio Mar- 
tí.= P o r  el Escribano D Antonio Codorníu, Pablo del Campo, 
habilitado.   JO -729

D. Ignacio Martí y Miquel, Juez de instrucción del distrito 
de la Universidad de Barcelona.

En virtud-de la presente, que se expide en méritos de carta 
orden de la Superioridad, expedida en la causa criminal so 
bre tentativa de robo, núm. 182 de 1908, contra Tomás Expó
sito de la Cruz, de veinticuatro años de edad, hijo de padres 
desconocidos, natural de Málaga, soltero, jornalero, vecino 
detesta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, l la 
ma y emplaza al mismo á fin de que dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en

la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado para 
’ la práctica de una diiigancia de justicia; apercibido de q u e  si 
■ deja de verilearlo será declarado rebelde, parándole el per- 
í juicio consiguiente.
I Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon- 
| so (Q. D. G.)> ruego y encargo á las Autoridades, fuerza pú- 
‘ blica yagentes 'de la policía judicial procedan á la busca,
| captura y conducción ante este Juzgado del referido proce

sado.
| Dada en Barcelona á 20 de Agosto de 1908.=Ignacio Martí. 

Por el Escribano D. Antonio Codorníu, Pablo del Campo, 
habilitado. JO—730

D. Ignacio Martí y Miquel, Magistrado de Audiencia te
rritorial, Juez de instrucción del distrito de la Universidad 
de Barcelona.

En virtud de la presenta, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre estafa contra Francisco Vila* de unos 
treinta años de edad, alto, gordo, color del rostro blanco, b i
gote pequeño y caballos negros, vistiendo por lo regular 
traje de americana claro y gorra, el cual, según dijo, habi
taba en la calle de Laforja, de San Gervasio, cuyo actual do
m icilio y paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al 
mismo á fia de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G ac et a  d e  Ma
d r id , comparezca ante este Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuerza 
pública y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción ante este Juzgado del referido proce
sado Francisco Vila.

Dada en Barcelona á 26 de Agosto de 1908.=  Ignacio Mar- 
t í .= E l Escribano, José de Romero. JO—73L

D. Ignacio Martí y Miquel, Magistrado de Audiencia terri
torial, Juez de instrucción del distrito de la Universidad de 
Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de car
ta orden de la Superioridad, dimanante de la causa crim i
nal sobre hurto y uso de nombre supuesto contra Jaime Tra- 
bal Ferrán, de veinte años, soltero, jornalero, hijo de B au 
dilio y Ana, natural y vecino de esta ciudad, que habitaba 
en la calle San José, 55, tienda, del barrio de Sans, y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del termino de diez dias, á contar desde 
la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Ma d r i d , 
comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una di
ligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo 
será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q D. G.), ruego y encargo á las Autoridades, fuer
za pública y agentes de la policía judicial procedan á la bus
ca, captura y conducción ante ests Juzgado del referido pro
cesado Jaime Trabal Ferrán.

Dada en Barcelona á 21 de Septiembre de 1908.=Ignácio  
M artí.=El Escribano, Luis Miquel. JO—1883

BURGOS
D. Juan Alharellos Bermeto, Juez municipal en cargo del 

de instrucción de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

Gregoria Aranguren Olave, de treinta y dos años de edad, 
hija de Hilario y  Juana, jornalera, que dice ser casada con 
Orispín Muñoz, corrigendo en el penal de esta ciudad, la 
cual tiene un hijo como de dos años de edad, natural y veci
na de Vitoria, hoy en ignorado paradero, para que dentro 
del término de diez días, contados desde el siguiente al en 
que aparezca publicada la presente en los Boletines oficiales de 
esta provincia y de la de Santander y G a c e t a  d e  Ma d r i d , 
comparezca en este Juzgado, sito en la planta baja del Pala
cio de Justicia, al objeto de ampliarla su declaración inda
gatoria en la causa que contra la misma se sigue sobre h ur
to; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarada rebelde 
y pararla el perjuicio á que haya lugar en derecho.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca y captura de dicha procesada y segura conducción á 
la cárcel de esta ciudad.

Dada en Burgos á 20 de Agosto de 1908.=Juan Albarellos. 
Por su mandado, Cayetano Sáiz. JO—732

CADIZ
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta 

ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Pedro García, de veintitrés años de edad, de estado se igno
ra, natural de Almería, partido de ídem, provincia de ídem, 
vecino que fué de esta ciudad, de ocupación zapatero, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la inserción de la misma en la Ga
c e t a  d b  Ma d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que con
tra el mismo se instruye por el delito de estafa; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar 
en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las Autorida
des y  agentes de la  policía judicial procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de 
este Juzgado, del expresado procesado.

Dada en la ciudad de Cádiz á 20 de Agosto de 1908.=E n- 
rique González Lacín.=Licenciado José Luis Morote.

JO -733
CALATAYUD

D. Ernesto Sánchez Taboada, Juez de instrucción de Ca- 
latayud y su partido.

Por el presente edicto se cita y llama al procesado A nto
nio Monserrat González, de veintitrés años, soltero, lim pia
botas, natural de Valencia, vecino de Madrid, habitante ca
lle de San Juan, núm. 27, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días, contados desde el s i

g u ie n t e  al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d b  
|  Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezca ante este 
|  Juzgado con ej^fln de requerirle para que diga si ratifica ó 
1 no la conformidad de sus defensores con las penas solicita» 
g das por el Ministerio $scal en la causa seguida contra dicho 
I procesado en este Juzgado sobre estafa por viajar en el tren 

sin billete; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Calatayud á 20 de Agosto de 1908.=Ernesto Sán
chez Taboada. = D e  su orden, Pascual Burillo. JO—734

CÓRDOBA
D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ciu* 

dad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Algaba
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O liw o, natural de Castilleja, provincia de Sevilla, vecino ! 
de dicha ciudad, calle Sorda, núm. 3, soltero, de quince f¡ 
años da ed&d, de oficio cordelero, sin instrucción, hijo de í 
José y de Concepción, ignorándose su actual paradero, para |  
que comparezca en.este Juzgado, calle de Góngora, sin nú- I 
mero, dentro del plazo de diez días, á contar desde la publi- ] 
cae;éu da la presente en la -G a c et a  d e  Ma d e id  y. Boletín ofi 
cíal de esta provincia, para la práctica de ciertas diligencias 
acordadas en la causa que contra el mismo y otros se instru
ye por estafa. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, mitares y agentes de la policía judicial procedan ásu  
busca y captura, y caso de ser habido será puesto en la cár
cel de esta ciudad, en clase de preso, á mi disposición.

Dfcda en Córdoba á 24 de Agosto de 1908.=José Muñoz Bo- 
c a n e g r a .= E l Secretario, Licenciado Luis Ramírez.

JO—810
CORIA

D. Francisco Nicolás Rueda y Fernández Cañete, Juez de 
instrucción de este partido.

Por el presente edicto requisitoria se ruega y encarga á 
todar, las Autoridades á fin de que á medio de los agentes de 
la policía judicial se proceda á la busca de una jaca capona, 
de ocho años, alzada un metro 45 milímetros, pelo negro, 
razs española, tiene un lunar blanco en la crin, lunares en 
los costillares, una cicatriz en la.nalga derecha, lunares en 
la cinchera, con el hierro ó marca de la Compañía El Fénix 
Agrícola con la letra P, núm. 9, de lá propiedad del vecino 
de Guijo da Com  Eustasio Sánchez Pinto, cuyo semoviente 
desapareció de la‘dehesa boyal de Villa del Campo el día 14 
del actual, y caso de ser habido lo participen á este Juzgado, 
asi como los nombres de las personas en cuyo poder se'ha
llare. "

Así bien se cita y llama á cuantas personas puedan decía i 
rar en Ja causa, así como á los autores del hecho de que se 
trata, para que comparezcan ante este Juzgado en el preciso 
término de diez días, que empezarán á contarse desde su in
serción en el Boletín ̂  oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  
Ma d e i d , á fin de recibirles declaración; bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere 
lugar.' i

Dado en Coria á 24 de Agosto de 1908™Francisco N. Rué- 1 
da.==Por su mandado, Pantaleón Zanca. JO-811 I

CHANTADA 1
El Doctor D. José Santaló y Rodríguez, Juez de instrucción i 

de la villa de Chantada y su partido. 8
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- 1 

cesado Cándido Varela López, cuyas demás circunstancias i 
á continuación se expresan, para que dentro del término de 8 
diez días, contados, desde la inserción de la presente en el i 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , compa- 1 
rezca en la sala audiencia da este Juzgado con el fin de se? 8 
notificado del auto de procesamiento y prestar la consiguien- I 
te indagatoria en causa que se instruye sobre lesiones graves i 
á Antonio Rodríguez Deus, de San Salvador de Villauje; i  
apercibido que de no comparecer será declarado rebelde y le 1 
pararán los perjuicios consiguientes. I

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, |  
tanto civiles como militares y demás agentes de la policía 
judicial, procedan ¿ la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo á mi disposición, con las seguridades debidas, en 
la cárcel de este partido.

Dada en Chantada á 18 de Agosto de 1908.=Doctor José 
Santaló.=El actuario, Julián Beato.

Señas del procesado.
Cándido Varela López, de treinta años, hijo de Ramón y 

Dolores, casado con Asunción Rodríguez García, natural y 
vecino de San Salvador dé Villauje, término municipal de 
esta villa, ausente en ignorado paradero, labrador, algo cojo, 
viste como labradores acomodados, color trigueño, usa bi
gote, estatura regular y cuerpo robusto. JO—736

CHINCHÓN
En virtud de providencia de este día, dictada por el señor 

Ju8z de instrucción de este partido, ha acordado en causa 
por viajar en tren sin billete se cite á Rafael García, de 
unos treinta á treinta y cinco años de edad, alto, delgado, 
moreno, con traje claro, bastante usado y con sombrero an
cho, y al parecer manco del brazo derecho, y á Antonia Pé̂ - 
rez, también alta, delgada y bien parecida, ambos naturales 
de Linares, y cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de ocho días, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Bole
tines oficiales de esta provincia y de la d8 Jaén, comparezcan 
en la sala audiencia de este Juzgado á ser oídos en referida 
causa; bajo apercibimiento en otro caso de pararles el per
juicio á que hubiere lugar.

Chinchón 22 de Agosto de 1908.=Alfredo de la Peña.=Él 
Escribano, Juan Escanellas. JO—737-

 ̂ D. Alfredo de la Peña y Ortiz de Zárate, interino Juez de 
instrucción de esta villa v su partido.

Por la presente, y coma comprendido en el núm. 3.° del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á Francisco Navarro, hyo.de padres desco
nocidos/de veintiséis á veintiocho años de edad, natural de 
la Casa Inclusa de Toledo, soltero, vendedor ambulante, sin* 
domicilio fijo, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término ae diez días, contados desde él siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en los periódicos oficiales, compa* 
rezca en la sala audiencia de este Juzgado con el objeto de 
responder de los cargos que le resultan en el sumario que 
contra el mismo me hallo instruyendo sobre estafa; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será dedarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y ordeno á los agentes de polir 
cía j udicial, procedan á la busca y captura del expresado su
jeto, y caso de ser habido lo pongan a mi disposición en este 
Juzgado.

Chinchón 22 de Agosto de 1908.=Alfredo de la Peña.=El 
Escribano, Juan Escanellas. JO—738

DON BENITO
D. Diego Barquero é Hidalgo Barquero, Juez municipal, 

Letrado, de esta ciudad, en funciones del de instrucción de la 
misma y su partido por hallarse el propietario en uso de li- | 
cencía ]

Por la presente cito, llamo *y emplazo á Pedro Regalado | 
Montoya Daza, de diez y seis años de edad, hijo de Manuel y ¡ 
Manuela, soltero, de oficio alfarero, natural y vecino de Vi- 
Hanueva de la Serena* cuyo paradero se ignora, para que, 
como comprendido en los casos 1.° y 3.° del art. 835 de la ley

i de Enjuiciamiento criminal, comparezca ante este Juzgado ¡j;
| dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente \
\ al en que tenga lugar la inserción de esta requisitoria eñ los |
¡ periódicos oficiales, á fin de poder practicar cierta diíígeo- * 

cia dimanante de la causa que ae le ha seguido por tentativa i 
d8 estafa; apercibiéndole que de no verificarlo le parará el |  ; 
perjuicio á que hubiere lugar. ,

Dada en Don Benito á 25 de Abrjl de 1908,=DÍ8go Bar que 
ro.=El Secretario, Feliciano Fernández. JO—812 (

 • *
. ¡ <

D. Diego Barquero é Hidalgo Barquero, Juez municipal, ! 
Letrado, de esta ciudad, en funciones de instrucción de la % 
misma y su partido por hallarse el propietario haciendo uso ¡ , 
de licencia. I

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autor i- |  
dades, así civiles como militares y agentes de la policía ju- I 
dicial, procedan ¿ la busca y ocupación de la caballería que I 
al final se reseña, robada en la noche del 27 al 28 de No- |  i 
viembre último en la casa del vecino de Medeliín Emilio 1 s 
Sánchez Murillo, y caso de ser habida manden ccnducirla á f " 
este Juzgado, juntamente con la persona ó personas en cuyo ¡ * 
poder se encuentre, si no acreditan su legítima adquisición. ¡ ¿ 

Don Benito 16 de Agosto de* 1908.=Diego Barquero. =E1 |  
Secretario, Feliciano Fernández. 1

Señas déla caballería. 8 |
Un mulo pelo negro, de cuatro años, alzada menos de sie* 8 

te cuartas, castrado y herrado. JO—813 1 *

ÉCIJA § i
D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de esta f l

ciudad y su partido. ‘ l e
En la causa núm. 94 del actual año por hurto he acorda* |  c 

do que se proceda á Ja busca y rescate de un burro' entero, ¡ c 
negro, de cuatro años, buena alzada, con aparejo y serón, f \ 
un saco con patatas y algunas cajillas'dé tabaco, una manta, |  c 
con cuadros negros, y unas alforjas, el cual, siendo condu- 1 
cido por Francisco Marios Moreno, fué sustraído como á las | , 
trece del 19 del actual, cerca de la casilla de Vista Alegre, |  c 
de la demarcación de la Luisiana, por un hombre descono- i 
cido, como de treinta años, bajo, moreno, sin barba, sombre- |  j 
ro negro, blusa azul, pantalón blanco rajado, zapatos de I 
campo; toda la ropa basiante vieja. ,

En tal virtud, en nombre de S. M. el Rey fQ. D. G.), ex
horto y requiero á todas las Autoridades, y de mi parte les i 
ruego y encargo se sirvan practicar las más activas diligen
cias para la busca y ocupación de dicho semoviente, que i 
será puesto á mi disposición, en unión de la persona en cuyo 
poder se hallare, si no acreditare en el acto su legítima pro- s 
cedencia; precediéndose también igualmente á la captura |  i 
de dicho hombre desconocido, que también será puesto á mi 1 
disposición. t

Dada en Ecija á 21 de Agosto de 1908.=Juan Moreno.== i
Juan Rodríguez. JO—739 (

---------— — i
\ (

D. Juan Moreno y Naranjo, Juez de instrucción de esta i
ciudad y su partido. I

En la causa núm. 88 del año actual por hurto de caballea 1 
rías, he acordado que se proceda á la busca y rescate de los ( 
semovientes que fueron sustraídos el día 2 del actual de las 
inmediaciones de la aldea del Campillo, y .las cuales son: una 1 i 
burra pelo blanco, un brazo labrado á fuego, alzada más de 1 < 
marca, hierro en la nariz A. S., propiedad del vecino de di- j < 
cha aldea José Lagrán Fernández; otra pelo negro, luceros |  < 
blancos en la frente, lunares accidentales del aparejó, más |  < 
de marca, recién parida, hierro confuso en la nariz, algo I ; 
torpe de los brazos, del vecino de la misma Manuel Au López. I  

En tal virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.j, ex- 1 
horto y requiero á todasi las Autoridades, y de mi parta les 
ruego se sirvan practicar las más activas diligencias para la 
busca y ocupación de los dichos semovientes, que será# pues
tos á mi disposición, en unión de las personas eñ cuyo poder ,
se hallaren, si no acreditasen legítima procedencia.
1 Dado en Ecija á 21 de Agosto de 1908.==Juan Moreno.= 
José Ferrándiz. JO—740 j

FIGUERAS
D. Ramón Pou y Aliñar,' Juez de instrucción accidental de 

la ciudad y partido de Figueras. 1 ’
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

número 2.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza al procesado José Fernández García, 
de unos cuarenta y un años de edad, natural de Mendoza (Re- <
pública Argentina), sin domicilio fijo, de oficio fundidor, de ;
estatura baja, pelo castaño, usa un pequeño bigote y es algo <
calvo; viste traje de hilo color claro, calza botas de lona co« ■
lor amarillento y usa gorra japonesa color negro, y como ' 
seña especial tiene profundas picadura* en la nariz, para que J i 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción J 
de la presenté en la G a c e t a  d e  Ma d r id  j  Boletín oficial de esta f ¡ 
paovincia, comparezca ante esté Juzgadoá fin de practicar i 
cierta diligencia acordada en la causa que contra el mismo | 
se instruye sobre sustracción dé dinero; bajo apercibimiento 1 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el I 
perjuicio á que haya lugar. I

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, f 
y ordeno á los agentes de la policía judicial de la Nación, § 
procedan á la busca y captura del repetido José Fernández ? 
García, y conducción del mismo, caso de ser habido, á las 
cárceles de este partido, á disposición de este Juzgado.

Figueras 20 de Agosto de 1908.=Ramón Pou.=Por el Es
cribano Sr. Gonte, Juan Antich, Oficial de Escribanía.

JO—814 i
GETAFE

D. Arturo Muñoz y Almansa, Juez de instrucción del par 
tido de Getafe. *

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al ! 
procesado Leandro Retuerta y Sánchez, de cincuenta y nue
ve años de edad, casado, agente que ha sido del.Cuerpo de 
Vigilancia de esta provincia, que ha tenido su domicilio en | 
Madrid, costanilla de San Pedro, núm. 9, tercero derecha* J 
ignorándose su paradero actual, youjas señas personales no j 
constan, para que dentro del término de diez días, contados I 
desde la publicación de está requisitoria en la G a c e t a  d e  | 
Ma d r id  y  Boletín oñeial de esta provincia, comparezca en este j 
Juzgado á fin de notificarle el auto de procesamiento y reci- I

¡
birle indagatoria en el sumario que contra él mismo y otros ] 
se instruye por detención arbitraria de D. Eusebio Diez Hue- ' 
te, D. Ricardo Cebrián Hernández y D. Nicasio Martín Gar- | 
cía; bajo apercibimiento si no comparece de ser declarado re- 4 
belde y pararle el perjuicio á qué hubiere lugar.

Al mismo tiempo excito el celo dé todas Ja3 Autoridades 
c i v i l e s  y  militares y agentes de la policia judicial para que 

| ? procedan á la busca y captura de dicho procesado, poniéndo*
I le á mi disposición, con las seguridades convenientes.
* Dada en Getafe á 21 de-Agosto dé 19G8.=Arturo Muñoz.=
- El Secretario, Licenciado Francisco Guillen. JO—741

G IJO N -O R IEN TE
D. Manuel Murías y Méndez, Juez de instrucción del dis

trito de Oriente de la villa y partido de Gijón.
Por la presente, y con-o comprendido en los números 1.° 

y 3.° del art, 835 de la lsy de "Enjuiciamiento criminal,.se 
cita, llama y emplaza al procesado Carlos Gaiván Blanco, de 
treinta y seis años de edad, hijo de Benito y Patricia, casado 
3on Teresa Bombono, natural de Zaratán, partido y provin
cia de Valladolid, sin instrucción, vecino que fué de la Aba
día, en este Concejo, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que én el término de diez días, contados desde la inserción 
ie la presente en la G a c et a  d e  Ma d r i»  y Boletín oficial de 
3sta provincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de 
constituirse en prisión, por tenerlo así acordado la Audien
cia provincial deJ0?iedo en causa por hurto; apercibido que 
le no verificarlo será declarado rebelde y  le parará el perjui
cio á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la po- 
icía judicial, procedan á la busca y captura de dicho proce
sado y caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
íuzgado, en la prisión de esta villa.

Gijón 20 de Agosto de 1908.=:Manuel Murías, = P . H., Faus- 
;ino López. JO—742

D. Manuel Murías Méndez, Juez de instrucción dtl distri- 
¡o de Oriente de la villa y partido de Gijón.

Por la presente, y como comprendidos en el núm. L° del 
irtículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
lama y emplaza á las procesadas Mme. Germaine y su com- 
)añera María, que se dedican á la adivinación del pensa- 
niento, cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér- 
nino de diez días, contados desde la inserción de la presente 
in la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
¡omparezcan ante este Juzgado con el fin de ser indagadas en 
íausa que se las sigue por estafa; apercibidas que de no veri
learlo serán declaradas rebeldes y las parará el perjuicio á 
[ue hubiese lugar con arreglo á la ley. *

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci- 
riles como militares, y mando á todos los agentes ue la poli- 
da judicial, procedan á la busca y captura de dichas proca- 
ladas, y caso de ser habidas lo pongan á disposición de este 
fazgado en la prisión de esta villa.

Gijón 22 de Agosto de 1908.=Manuel Murías. — Tomás 
jonzález. JO—815

GRANADA—CAMPILLO
D. Francisco Cobos Mesa, Juez municipal é interino de 

nstrucción del distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla- 

ie y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y da
nés agentes de policía judicial, que en este Juzgado se ins- 
¡ruye sumario por delito de atentado, disparo y lesiones cón
ica José Sánchez Fernández, hijo de Manuel y Dolores, natu
ral de Dúrcal, vecino de 'esta ciudad, soltero, de treinta y  
los años, de oficio del campo, cuyo actual paradero se igno- 
%a; en dicho sumario he acordado expedir la presente, por la  
jue, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), ruego y encargo 
lia s expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
f captura del referido procesado, poniéndolo en su caso, con 
as seguridades convenientes, á mi disposición, en la cárcel 
le esta capital por haber decretado su prisión.

Y para que se persone en la sala audiencia de este Júzga
lo, sita en la calle de San Matías, núm. 7, á responder de los 
sargos que contra el mismo resultan en dicha causa, se le 
soncede el término de diez días, contados desde la inserción 
ie esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que htfbiere lugar en derecho.

Dada en Granada á 22 de Agosto de 1908.=Franciéco Co- 
bos.=Por su mandado, Manuel García. JO—792

GRANOLLERS
D. Felipe Rey Gutiérrez, Juez de primera instancia de esta 

villa de Granollers y su partido.
Hago saber que el Procurador D. Hermenegildo Sol, en 

nombré de D. Juan Nabot y Serra, por sí y como cesionario 
de su hermana Doña Carmen Nabot Serra, de los hermanos 
D. Luis, Doña Susana, Doña Carmen, Doña Concepción y  
Doña Dolores Guardia y Serra y de D. Jaime Guardia y Mo - 
lera, como legítimo representante de su otro hijo D. Cle
mente Guardia y Serra, menor de edad, no emancipado, se 
ha presentado demanda promoviendo él juicio universal co 
rrespondiente para la declaración del derecho y la adjudica
ción de los bienes qué fueron de D. Francisco Miguel de Deu 
y Colomer, natural de esta villa, fallecido en la de San Felío 
de Codines á 21 de Marzo de 1844, y por haber también muer
to su hijo D. Pablo Enrique de Deu y Belloch en Barcelona ¿
7 de Enero de 1878, sin descendencia de ninguna clase, y, por 
consiguiente, llegado el caso previsto en la donación y here
damiento universales hechos por el primero á favor del se
gundo en la escritura de cartas dótales, por razón del matri
monio del ultimo con Doña Teresa Corriol y Serralta, sa 
otorgaron por ante D. Ramón Coll y Malas, Notario de R i- 
poll; á 2 de Marzo de 1821, en cuyo documento se convino que 
6n el caso de morir el donatario D. Pablo Enrique de Deu y  
de Belloch sin hijos ni otros descendientes pudiese solamen
te disponer de determinada cantidad en pago de sus derechos 
legitimario#, volviendo las cosas donadas al donante ó al su
cesor que por su premomneia hubiese dejado; «legando Iqs 
comparecientes derecho á los aludidos bienes por ser suceso
res ó derechohabientes de los hermanos D. José y Doña Do
lores Serra y Fortun^, parientes colaterales en quinto grado 
del donante D. Francisco Miguel de Deu Colomer, á los més 
próximo* que existían al ocurrir el fallecimiento del hijo de 
éste, D. Pablo Enrique de Deu y Belloch; y habiendo sido ad
mitida la demanda, con providencia de 24 de Diciembre del 
año próximo pasado he acordado llamar por edictos á los 
que se crean con derecho á dichos bienes; y en su virtud, se 
expide el presente, como tercero y,último, llamándoles p¿ra 
quê  comparezcan en este Juzgado y Escribanía del infrascri
to á deducirlo en el término de dos meses, á contar de*de la 
fecha de la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d b íd ;  
con prevención de que si no lo verifican les parará el perjui
cio á que en derecho hubiere lugar.

Dado en Granollers á 31 dé Agosto .de 1908-. Felipe R ey .=  
Ante mí, Juan Comas. JC—67

GUADIX
D. Francisco Zurbano del Val, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°  del

artículo 835 de la ley procesal, se cita y llama al procesado 
Juan José Aréncelos Titos, alias Pintao, de ^cuarenta y un 
años de edad, hijo de Juan y Antonia, casado con Carmen 
García, natural de Moreda y vecino de Huélsgos, jornalero, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de los diez 
días siguientes al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia comparezca á decla
rar en la causa que se le sigue por robo; previniéndole que 

*
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de no hacerlo se le declarará rebelde j  le parará el perjuicio - 
que ha j a  lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura 
y conducción de expresado procesado á la cárcel de esta 
ciudad.

Dada en Guadix á 21 de Agosto de 1908.=Francisco Zur- 
hano .= E l actuario, Ramón Poyatos. JO—748

D. Francisco Zurbano del Val, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente ruego y encargo á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial dispongan la busca de las ca 
ballerías que después se expresarán, así como la detención 
de las personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican 
*u legítima procedencia, y la  ocupación de dichas caballerías, 
remitiéndolas á disposición de este Juzgado, robadas en la 
noche del 23 de Enero último de la posada de Oohoa, de esta 
ciudad, pertenecientes el potro y muleto á Juan Carmona 
Maturana. y una ínula de Manuel Ladrón de Guevara, éste 
vecino de Pedro Martínez, y aquél de esta ciudad.

Dado en Guadix á 21 de Agosto de 1908.=Francisco Z u r
bano .= E l actuario, Ramón Poyatos.

Señas de las caballerías.
Un caballo de cuatro años, marcado, pelo negro, un lunar 

blauc > en la frente, patas blancas y rozaduras del tiro  en los
cost ¡Ures.

Un muleto de veinte meses, pelo tordo, con un higo en la 
pata izquierda; y 

Una muía cerrada, pelo castaño, marcada, belfa y con lu 
nares en las costillas. «JO—793

D. Francisco Zarbano del Val, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el núm. l.° del 
artícu lo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á Manuel Fernández Corral, de trein ta y cuatro años 
de edad, soltero, natural da Laroles, mozo que ha sido hace 
unos ocho meses de D. Rafael Aranda Navarro, dueño de un 
molino harinero enclavado en la margen del río Alhama, del 
pueblo de Lugros y Policar, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro de los diez días siguientes al de la inserción 
de ésta en la G a c e t a  d e  Ma d e id  y Boletín oficial de la provin
cia comparezca ante este Juzgado para prestar inquisitiva en 
causa que se in stru je  por estafa; apercibiéndole que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar con arreglo á ia  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á to las las Autoridades 
y  agentes de la policía judicial dispongan la busca, captura 
y conducción de expresado procesado á la cárcel de esta 
ciudad.
JgDada en Guadix á 21 de Agesto de 1908.=Francisco Zur- 
bano.=El actuario, Ramón Poyatos. JO—794

HELLÍN

D. Gaspar Grotta y Palacios, Juez de instrucción del par
tido de Hellín.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial, que en este Juzgado y por 
la  actuación de D. Francisco Baeza se instruye sumario con 
«1 núm. 36 del corriente año por delito de estafa contra An
tonio Muía Sáez y otros, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la cual, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes 
procedan á la busca y captura de los procesados que luego 
se expresan, poniéndolos en su caso, con las seguridades 
convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
de este partido.

Y para que se personen en la sala audiencia de este Juz
gado á ampliar la declaración de inquirir y practicar lo de
más acordado en dicha causa, se concede á ambos procesa
dos el término de diez días, contados desde la inserción de 
esta requisitoria en los periódicos oficiales; apercibidos que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dada en HeLín á 22 de Agosto de 1908.=Gaspar G ro tta .=  
Por mandado de S. S., Francisco Baeza.

Procesados á que esta requisitoria se contrae.
Antonio Martínez Sánchez, alias el Rústico, de diez y ocho 

años de edad, hijo de Antonio y Fulgencia, soltero, herrero, 
natural y vecino de Murcia, con domicilio en la calle de 
San José, núm. 14, de estatura baja, color moreno, pelo cas
taño, ojos pardos, picado de viruelas, y cuyo paradero ac
tua l se ignora; y 

José Sáez Sánchez, alias Zagal, de diez y ocho años de 
«dad, hijo de Francisco y de Fuensanta, soltero, albañil, na
tu ra l y vecino de Murcia, en la calle de San Juan, núm . 27, 
de estatura regular, moreno, ojos pardos, pelo castaño, afei
tado, y cuyo actual paradero se ignora. JO—744

HOYOS
D. Manuel Mesa Ch&ix, Juez de instrucción de esta villa 

de Hoyos y su partido,
Por el presente hago saber que en el sumario que en este 

Juzgado se instruye sobre infidelidad en la custodia de do 
cumento contra Marcelino Arroyo Provenza se cita, llama 
y emplaza á Jesús Moreno Ramos y á Julián Matiila Jiménez, 
Juez municipal y Secretario que han sido del pueblo de Elja, 
de este partido, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de diez días, á partir del en que se 
verifique la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d e id  
y  Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante este Juz
gado á prestar la declaración que de los mismos se interesa; 
Bajo apercibimiento de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio á que haya lugar.

Dado en Hoyes á 19 de ¡Agosto de 1908.=M. Mesa Chaix. 
Por su mandado* Licenciado Tomás Ortiz de Ulecia.

JO—816

D. Manuel Mesa CBuvx, Juez de instrucción de esta villa í 
de Hoyos y su partido. i

Por la presente ruego .v encargo á las Autoridades y fun
cionarios de la policía judJei^l procedan á la busca y captura 
le una yegua castaña clara, de cinco años, de seis y media ! 
martas de alzada, marcada eF* 1» anca izquierda con el hie* j 
•ro de la Sociedad El Fénix A p íc o la  y con una A en la de- \ 
•echa, y un potro de tres meses v'i® edad, hijo de la anterior \ 
r del mismo pelo, que en la noche del 20 de Julio último le | 
“ueron sustraídos al vecino de S a n  el Alto, Antonio \
Jardito González, de la dehesa Parra de Aniíes, poniéndolost ? 
aso de ser habidos, á mi disposición eifi este Juzgada; pues *

así lo tengo acordado en sumario que instruyo por dicho 
hecho.

Hoyos 23 de Agosto de 1908.=M. Mesa C haix .=Por su 
mandado, Tomás Ortiz de Ulecia. JO—817

.HUESCA
D. José María Aisa Allué, Juez municipal, Letrado, ejer

ciente el de instrucción de Huesca y su partido por promo
ción del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Santam aría Escauriza, soltero, de veintiún años, albañil, 
hijo de Víctor y Carmen, natural de Bilbao, sin domicilio 
fijo, cuyo actual paradero y demás circunstancias se igno
ran, para que en el término de diez días, á contar desde la 
inserción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d e id , comparez
ca ante la  Audiencia provincial de esta ciudad á responder 
de los cargos que le resultan en la  causa que se le ha seguido 
en este Juzgado sobre estafa, en la cual, y por auto que con 
fecha 13 del actual dictó eí referido Tribunal superior, se de
cretó la prisión provisional de dicho procesado, á quien se 
apercibe que de no compareser en el expresado término le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía ju d i
cial procedan á la busca y captura del José Santamaría Es
cauriza, y caso de ser habido lo pongan en las cárceles de 
esta ciudad, á disposición de la Audiencia provincial de la 
misma.

Huesca 22 de Agosto de 1908.=José María A isa.=Por su 
mandado, Francisco Lapiedra. JO—745

JAEN : f
D. Antonio Rodríguez Martín, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado que á continuación se expresa para que dentro del 
término de quince días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e .M a d e i d  y Boletín oficial de esta provincia, ie pre 
sen te ante este Juzgado al objeto de responder á los cargos 
que le resultan en causa núm. 183 del corriente año por 
atentado á los agentes de la Autoridad; apercibido que de 
no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A la vez, en nombre da S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encar
go á los Sres. Jueces de instrucción, Autoridades, tanto ci
viles como m ilitares y demás agentes de la policía judicial, 
manden proceder y procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo á mi disposición en la cárcel de esta ca 
pital; pues en ello está interesada la resta administración de 
justicia.

Dada 6n Jaén á 21 de Agosto de 1908.=A. Rodríguez.=Por 
su mandado, Ricardo Velasco.

Procesado que se cita.
José Magdaleno Torres, alias Comidas, de regular estatu

ra, de tre in ta  y tres años, ojos negros, pelo ídem rizado, bas
tan te  moreno, y viste traje negro. JO—746

JERGAL
El Sr. D. José María Casas y Ruiz, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido, en providencia de este día, dictada en 
el rollo de apelación de juicio de faltas por sustracción de 
frutos, dimanantes del Juzgado municipal de Nacimiento, y 
seguido por denuncia de José Martínez Carbonel y Tomái 
Martínez López contra José Navarro Martínez, Josefa Blanco 
Valverde, Joié Clares Blanes y Ana Clares Blanes, ha dis
puesto se cite en legal forma á los cuatro dichos denuncia
dos para que comparezcan en este Juzgado el día 9 de Octu
bre próximo, á las doce, para asistir á la vista de expresado 
juicio; apercibidos que de no comparecer les parará el per
juicio que hubiere lugar.

Y para que lo acordado tenga efecto, libro la presente en 
Jérgal á23  de Septiembre de 1908.=E1 actuario, José Fer
nández Sánchez. JO—1894

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO

D. Antonio García de Arboleya y Veyán, Juez accidental 
de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.

En v irtud  del presenta cito y llamo por término de diez 
días á Juan Espinosa Rodríguez, de diez y siete años de edad, 
hijo de Cristóbal y de Catalina, natural de V illam artín de 
estado soltero, del campo, vecino últimamente del Puerto de 
Santa María, de dónde se dice se trasladó á Sevilla, y cuyo 
actual paradero se ignora, á fin de que se presente en la cárr 
cel pública de esta ciudad para cumplir la pena de cuatro 
meses y veintiún días de arresto mayor á que ha sido conde
nado por la Audiencia provincial de Cádiz en causa que se le 
siguió en este Juzgado por hurto  de cerdos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de la poiicía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido rematado Juan 
Espinosa Rodríguez, y habido que sea, dispongan su coniuc 
ción á la cárcel de esta ciudad, á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Jerez de la Frontera á 22 de Agosto 
de 1908.=Antonio García de Arboleya y Veyán.= Miguel 
Baso. JO-7 4 7

LA CAÑIZA
D. Antonio Facorro y Fijó, Escribano actuario del Juzgado 

de instrucción de La Cañiza.
Por la presente, y en virtud  de lo acordado en providen

cia de hoy, dictada por el Sr. D. Alejandro Nicolás de Agui- 
rre y del Río, Juez instructor de este partido, en sumario 
que instruye por el delito de robo, ejecutado en la panadería 
de Antonio González Vello y José Domínguez Cousiño, inme
diata á la estación ferroviaria de la  Pousa, parroquia de la 
Ribera, en la noche del 22 al 23 de Julio último, cito á un 
joven de estatura regular, que representa tener de veinte á 
veintidós años de edad, ojos abultados, cara redonda, color 
sano, que viste traje de pana color castaño, sombrero del 
mismo color y camisa ordinaria, que estuvo en dicha noche 
en la casa comercio de Benito Rodríguez Alonso, del expre
sado pueblo, para que dentro del término de diez días, á con
ta r  desde la inserción de esta cédula en el Boletín oficial de lá 
provincia y G a c e t a  d e  M a d e id ,  comparezca en la sala de 
audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal de la casa 
número 32 de la calle del Progreso, para declarar á efecto de 
ser oído; prevenido de que si no lo hiciere le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

La Cañiza 20 de Agosto de 1908 Antonio Facorro.
JO—735

LA CAROLINA j
D. Buenaventura Sánchez Cañete y .López, Juez de ins- ! 

trucción de ésta y su partido.
Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las 

Autoridades y agentes de policía judicial de la Nación pro- . 
cedan á la busca de una caja de dinam ita de tercera, otra de 
pólvora negra para barrenos, cuatro de cápsulas? y tres me -

tros de mecha, que fueron robados el día 19 del actual del 
polvorín que en la mina de San Telmo tiene la Compañía 
constructora del ferrocarril de Linares á La Carolina, y tam 
bién á la detención y conducción á esta cárcel, y á disposi
ción de este Juzgado, de las personas en cuyo poder se hallen 
si no acreditan su legítima adquisición. 5

Dada en La Carolina á 20 de Agosto de 1908.=Buenaven- 
tu ra  Sánchez Cañete.=Por su mandado, Rafael Cámara.

JO—748
LAGÜARDIA

A virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de instruc
ción de este partido en expediente de exacción de costas im
puestas á Pablo Ruiz, vecino de Lanciego, en causa por hur - 
to, se cita al Letrado D. Guillermo Elío, vecino que fué de 
Vitoria, y á los herederos del Procurador D. Segundo Lara- 
te, cuyo actual paradero se ignora, para que en el término 
de ocho días comparezcan ante este Juzgado á fin de hacer
les entrega del testimonio de los bienes que á los mismos 
han correspondido y qué se les tiene adjudicado; previnién
doles que de no realizarlo les parará el perjuicio á que h u 
biere lugar.

Y á fin de que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d e id  expido 
la presente, que firmo én Laguardia á 24 de Agosto de 1908. 
El actuario, Vicente de Castro. JO—818

LA UNION
D. Vicente Díaz Arróniz, interino Juez de instrucción de 

este partido.
A los de igual clase y municipales, Alcaldes, fuerza de la 

Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na
ción, hago saber que en esta Juzgado y por la actuación del 
infrascrito sé instruyó sumario por el delito de hurto contra 
otra y José Molina Martínez,: de trein ta y ocho años, hijo de 
Diego y Ana, viudo, relojero, natu ral de Almería, vecino de 
La Unión, cuyo actual paradero se ignora, y en virtud de 
carta orden superior, he acordado expedir la presente requi
sitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIH (Q, D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utori
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades conve
nientes, á disposición de la Audiencia de Murcia en las cár
celes de aquella capital.

Y para que se persone en la misma á la celebración del ju i
cio oral en dicha causa se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines ofi 
dales de e*ta provincia y de Almería y G a c e t a  d e  Ma d e id ; 
apercibido que de no verificarlo 18 parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arrearlo á l8y por su rebeldía.

Dada en L^ Unión á 24 de Agosto de 1908.=Vicente Díaz, 
El actuario, P. D., Federico M. Rice, JO—795

LORA DEL RÍO
D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente, y como comprendidos en el núm. l.° del 

artículo 835 dé la ley de Enjuiciamiento criminal, cito, lla
mo y emplazo á Jo^é González Sánchez y Miguel Espinera 
Márquez, ambos vecinos de Sevilla, domiciliados en la calle 
San Juan de Palma, núm. 10, y Alfarería, 24, respectiva
mente, cuyas demás circunstancias y actuales paraderos se 
ignoran, procesados por el delito de estafa, para que en el 
término de diez días, á contar desde el siguiente al de la pu
blicación de esta requisitoria, comparezcan á constituirse en 
prisión en la cárcel de este partido; baio apercibimiento que 
de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pararán los 
perjuicios que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan á la busca y captura 
de dichos procesados, y caso de ser habidos los pongan á dis
posición de este Juzgado en la cárcel de e$te partido.

Dada en Lora del Río á 22 de Agosto de 1908.=Joaquín 
González M ariño.=Licenciado José Maldonado. JO—819

D. Joaquín González Mariño y Guerrero, Juez de instruc
ción de este partido.

Por la nresenté, y como comprendido en el núm. 1.® del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, cito, llamo 
y emplazo á Manuel Hidalgo Gil, vecino de Sevilla, domici
liado en la calle de San Jacinto, núm. 73, Triana, cuyas de
más circunstancias v actual paradero se ignora, procesado 
por el delito de estafa, para que en el térm ino de diez días, á 
contar desde el siguienté al de la publicación de esta requi
sitoria, comparezca á constituirse eñ prisión en la cárcel 
de este partido; bajó apercibimiento que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu
ra ae dicho procesado, y caso de ser habido sea conducido 
á la cárcel de este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Lora del Río á 22 de Agosto de 1908.=Joaquín 
González Mariño.=Licenciado José Maldonado, JO—820

LUGO

D. Donato Naveira Espiñeira, Escribano del Juzgado de 
prim era instancia de Ja ciudad de Lugo y su partido.

Certifico que en este Júzgalo y por mi oficio penden autos 
de juicio voluntario de testam entaría, iniciados por el Procu
rador D. Manuel Alfonso, en nombre y representa ción da Dan 
Manuel Villares Torrón y D. Joaquín Freíre Torrón, vecinos, 
respectivamente, de San Vicente de Coco y Santa María de 
Moreira, para la división de la herencia fincante al óbito de 
D. Pedro Torrón y su mujer Doña Angela do Cando Fernán
dez, vecinos que han sido de San Bartolomé de Chamoso, dis 
trito  del Corgo, cuyo j uicio se hubo por prevenido por provi
dencia de 15 de Abril último, mandando citar para él á los 
interesados que se relacionan en el escrito de demanda y al 
señor representante del Ministerio fiscal para que represente 
á los que de aquéllos sean menores ó incapacitados, á los au
sentes en ignorado paradero y á los que, debiendo ser citados 
en persona por tener domicilio conocido, no se hallaren en el 
lugar del juicio. '

Y figurando entre los interesados en dicha herencia Dona 
Carmen Alba Caloto Torrón, ausénte en ignorado paradero, 
se acordó «Sitarla á medio de la presenté c é d u l a ,  que habrá de 
insertarse en la G a c e t a  d e  M a d e id ,  para que si le conviere 
comparezca y se persone en forma á dicho juicio dentro del 
térm ino legal; con prevención de que no verificándolo Ja pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Lugo 7 de Septiembre de 1908.=Donato Naveira.
& X—272

MADRID-BUENAVISTA
Por el presente, y en v irtud  de providencia dictada por ei 

Sr. Juez da primera instancia del distrito  de B uenavista  ae 
esta Corte con fecha 12 del actual en los autos promovidos y 
seguidos á instancia del Banco Hipotecario de España con-
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tra D. Francisco González Aznar sobra secuestro y posesión 
interina de la mitad de un monte titulado Alticos de la Coca, 
en término de Aspe, se anuncia la venta en pública subasta 
p o r  primera vez, por término de quince días y bajo el tipo 
de 20 000 pesetas, la referida flaca* descrita en la forma s i 
guiente:

F in c a n  Seiscientas treinta y una tahullas y dos acta vas, 
equiva!entes á 60 hectáreas y 60 áreas, ó sea 3a mitad de un 
monte, denominada Alticos de la Coca, sita en término mu
nicipal de Aspe, y á unos 3 ki ó metros ae distancia de la po
blación; linda por Este con tierras de D Francisco Candela 
y D. Ricardo Mira, antes Fernando Pérez; Norte el mismo 
Ricardo Mira, Tomás Alcaraz y Manuel Bsrenguer, antes 
Fernando Pérez, y Francisco Romero; Oeste José Cerdán, he 
rederos de Antonio Espinosa y Antonio, alias el Cautivo, y  
por el Sur Antonio Pérez y D. Francisco Candela.

y para el acto de la subasta, que tendrá lugar doble y s i
multáneamente en este Juzgado y en el de Novelda, se ha se
ñalado el día 30 de Octubre próximo, y hora de las catorce, 
bajo las condiciones siguientes: que para tomar parte en d i
cha subasta habrán de consignar los licitadores el 10 por 100, 
por lo menos, del tipo ó precio de ella; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicho tipo, 
pudiendo hacerlas a calidad de ceder el remate á un tercero; 
que si se hicieran posturas iguales en amtos Juzgados, se 
abrirá por el de esta Corte nueva licitación entre los dos re
matantes; que la consignación del precio habrá de efectuarse 
dentro de los ocho días siguientes á la aprobación de la li
quidación de cargas de dicha finca, y que los títulos de pro
piedad de ésta con los autos^estarán de manifiesto en Escri 
banía para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, con cuyos títulos deberán conformarse, 
sin tener derecho á exigir otros.

Madrid 16 de Septiembre de 1908.—E1 Juez de primera ins
tancia, Alberto Yela y López.=El Escribano, José Dalmau,

X—270

En virtud de auto dictado por este Juzgado en 22 de Agos
to último, ha sido declarado en estado dé quiebra el comer
ciante en esta plaza D. Antonio Montal y Font, con estable 
cimiento en la calle de la Colegiata, núm. 11, á instancia de 
D. Salvador Romero Domínguez, quedando, en tu virtud, in
habilitado para la administración de sus bienes, á reserva de 
fijar la época-á que se retrotraigan los efectos de tal declara
ción. Y se hace público por medio de la presente, previnién
dose que nad?e haga pagos ni entregas de efectos ai quebrado, 
sino ai depositario nombrada, B. Clemente Foy, que tiene su 
domicilio en la calle de Ezpoz y Mina, núm. 13 bajo pena de 
no quedar descargados de las obligaciones que tengan pen
diente en favor de la masa; y que todas las personas en cuyo 
poder existan pertenencias de la quiebra hsgan manifesta 
ción de ellas por nota, que entregarán al comisario D. José 
Pérez Gayoso, que habita en la calle de Jesús del Valle, n ú 
mero 18, bajo pena de ser tenidos por ocultadores de bienes 
y cómplices en la quiebra.

Madrid 21 de Septiembre de 1908.=V.° B,°~E1 Juez, A l
berto Vela y López.=El actuario, Bonifacio Guillén.

r  para su  p u b lica c ió n  en  la  Gaceta  db Madr id  expido la  
presente cop ia .

Madrid 22 de Septiembre de I908.=E1 actuario, Bonifacio 
Guillén. JO—70

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Buenavistaen  
las diligencias de prevención de abintestato de Doña Carmen 
Sanz San Andrés, y su pieza separada’ sobre declaración de 
herederos, se anuncia por medio del presente la muerte sin 
testamento válido de Doña Carmen Sanz San Andrés, natu
ral de Cobos de Fuentidueña (Segovia), hija de Pedro y  de 
Emilia, viuda de D. Dionisio Gordo y Millán, fallecida en su 
domicilio de esta Corte, calle de Santa Engracia, núm. 107, 
á los cincuenta y siete años de edad, el día 26 de Noviembre 
del año último, y se llama por segunda vez á los que se crean 
con igual ó mejor derecho á la herencia de dicha señora que 
D. Daniel y Doña Simona Sanz Déogracias, hijos del herma
no de la causante, D. Sabas Sanz San-Andrés, y Doña San
dalia, Doña Petra” Doña Catalina, Doña Dorotea y D. Isidro 
Pajares Sanz, hijos asimismo de la medio hermana de la 
Doña Carmen, Doña Luisa Sanz San Martín, los cuales, ex 
cepto la Doña Sandalia, promovedora del juicio", y el D. Da
niel, se han personado en éste por virtud de los primeros 
edictos, solicitando ser declarados herederos, para que en el 
término de veMe días comparezcan en este juicio á reclamar 
su derecho; bajó apercibimiento de lo que naya lugar.

Dada en Madrid á 23 de Septiembre de 1908..==Alberto Vela 
y L ópez.=E l Escribano, Antonio Aguilar. JC—68

MADRID-CENTRO
D. Angel de la Guardia y Pulido, Juez de primera instan

cia y de instrucción del distrito del Centro de esta Corte, in 
terinamente.

Por el presente cito,) llamo y emplazo á Pantaleón Anacle- 
to Rodríguez Calvo, natural de Piedrahita, provincia de Avi
la, hijo de Macario y de Isidra, vecino de esta Corte, de cin
cuenta y cinco años de edad, que tuvo su domicilio en la 
calle de Carranza, 21, segundo izquierda, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria sé inserté éh la Gaceta  db Ma d b id , comparez
ca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados; 
calle del General Castaños, con el objeto de notificarle el 
auto de terminación de sumario; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, pelo blanco, ojos castaños, nariz regular, color 
del rostro moreno, y viste traje dé americana color gris y 
sombrero de paja, y en él caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición, en concepto de preso comunicado; en esté Juz - 
gado ó en la prisión celular. ' . „

Madrid 24 de Agosto de 1908.=Angel de la Guardia— El 
Escribano, Licenciado Rafael L. de Pando. JO—821

MADRID—HOSPICIO
B. José Luis Ponce de León, Juez de primera instancia y 

de instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte, in ter i
namente.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilia García N., 
cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en el tér
mino de diez días, contados desde el siguiente ai en que esta, 
requisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  Ma d r i d , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General (Castaños; con el objeto de responder á 
los cargos que contra ella existen en sumario que instruyo 
por el delito de estafa; apercibida que de no verificarlo será 
declarada rebelde y  la parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cujas señas personales 
son: estatura regular, delgada, pelo castaño, ojos pardos 
grandes, y viste traje negro, y en el caso de ser habida la 
pongan á mi disposición en )a cárcel de mujeres.

Madrid 24 de Agosto de 1908.=José Luis Ponce de León. 
El Escribano, P. Santos Soto Jiménez. JO—822

MADRID—H03PIT AL
D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del d istri

to del Hospital de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Amalia Sánchez 

López, natural de Madrid, hija de Dorotea y de padre desco
nocido, de cuarenta añcs, soltera, lavandera, que vivió en la 
calle de la Fe, núm. 6, piso segundo, para que en el término 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta r e 
quisitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M adrid , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca 
lie del General Castaños, con el objeto de serle notificado un 
auto dictado en causa contra la misma por estafa; apercibida 
que de no verificarlo será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des,, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la expresada procesada, cuyas señas personales 
son: estatura baja, pelo entrecano, ojos pardos, nariz regu
lar, color sano, y viste pobremente, y en el caso de ser habi
da la pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Agosto de 1908.=Mariano Luján.=E l Escri
bano, Federico González del Rivero. JO—751

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distri- 
toi-del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Antonio 
Fernández González, de cuarenta y tres años, viudo, zapate
ro, que habitó en la calle de Zurita, núm. 54, tienda* para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserta en  la Gaceta  d e  Ma 
d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de no
tificarle un auto; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales y 
actual paradero se ignoran, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado.

Madrid 20 de Agosto de 1908.—Mariano Luján.=El Escri
bano, Federico González del Rivero. JO—752

En virtud de providencia del Sr, Juez de instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dictada en el día de hoy 
en el sumario que se instruye por hurto, se cita á la persona 
á quien pertenezcan varias sogas de las que usan los vinate
ros para las corambres, que en la noche del 6 al 7 del actual 
abandonaron en el paseo de Santa María de la Cabeza tres su
jetos desconocidos, que huyeron, y á los que también se cita 
por medio del presente, para que comparezcan en su sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, dentro del término de cinco días, contados desde 
el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los perió • 
dicos oficiales, con objeto de que presten declaración en di
cho sumario; bajo apercibimiento de ser declarados incursos 
en la multa de 5 á 50 pesetas con que se les conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles 
á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 20 de Agosto de 1908.=V.° B .0=L uján*=E l Escri
bano, P. H. del Sr. Martínez Grande, Benito García Sancha.

: j o —753

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Julián Serrano 
Alvarez, de treinta y cinco años, casado, marmolista, natu
ral de Madrid, que se decía vivir en la calle de San Carlos, 
número 12, para que en el término de diez días, contados des
dé el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaorta d b  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia^jsita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de que preste declaración indagatoria; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado* cuyas señas personales son: 
estatura baja, de carnes regulares, con bigote negro, more
no, viste con pantalón de pana claro, chaqueta clara y g o 
rra, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.

Madrid 21 de Agosto de 1908.=M ariano Luján.=E l Escri
bano, P. S., José María Tébar. JO—823

D. Mariano Luján y Tejada, Juez de instrucción del distri
to del Hospital de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á José Peña Martín, 
■Cuyas demás circunstancias, domicilio y paradero se igno
ran, para que en el término de diez días., contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se insérte en la Ga c eta  
d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pa
lacio de los Juagados, calle del General Castaños, con el ob 
jeto de notificarle el auto dictado en 22 del actual y que res
ponda á los cargos que le resultan en causa que contra él y 
Luis Lucas Serrano se sigue por robo; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales no 
constan, y en el caso dé ser habido lo pongan á mi disposi 
ción en este Juzgado. ' ' /  '

Madrid 24 de Agosto de 1908.=Mariano Lujan.=E1 E scri
bano, P. B., Angel de la Vega. JO—824

. MADRID—INCLUSA
D. Vicente Cano Manuel, Juez de primera instancia y de 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Josefa de la Fuen

te, natural de Madrid, de diez y seis años de edad, soltera, que 
habitó en la calle de Cabestreros, números 16 y 18, y cuyo 
actual paradero se ignora, para que el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la G a c e ta  d e  M ad rid , comparezca en mi sala au

diencia, sita en el PaTacio de los Juzgados, calle del General 
Castaños, con el objeto de prestar declaración en causa que* 
se la sigue por daños; apercibida que de no verificarlo serál 
declarada rebelde y Ja parará el perjuicio á que hubiera 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á,ln  
busca de la expresada procesada, cujas señas personales s© 
desconocen, y en el caso de ser habida la pongan á mi dispon 
sición en el local de este Juzgado.

Madrid 6 de Julio de 1908.=±Vicente Cano M anuel.=El Es
cribano, Angel Angulo. - JO—754

D. Vicente Capo Manuel, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rafael Hernández 
Fernández, natural de Madrid, soltero, ebanista, de once 
años de edad ó hijo de Pedro y Venancia, cuyo domicilio se  
ignora, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga
orta d e  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en  
el Palacio de los Juzgados, callé del General Castaños, con 
el objeto de ser reconocido por los Médicos forenses y pres
tar declaración en causa por hurto; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan a la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, moreno, vistiendo blusa azul, traje oscuro y  
gorra, siendo conocido con el apodo el Despojos, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado ó  
en la cárcel.

Madrid 14 de Agosto de 1908.= Vicente Cano Manuel. = E I  
Escribano, P. S., Francisco Puyol. JO—755

D. Vicente Cano Manuel, interino Juez de primera instan
cia y de instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Rogelio Caballero 
U ñarte, de veintiún años de edad, hijo de Mariano y de Con
cepción, pintor, soltero, n&tual de León, que vivía en la ca
lle de Fuencarral, núm. 122, tercero, cuyo paradero se ig 
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  
de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Pala
cio délos Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto 
de ser reducido á prisión, por tenerla decretada en la causa 
seguida contra el mismo sobre hurto; apercibido que de no  
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
de estatura baja, pelo negro, ojosazules, nariz aguileña, mor 
reno, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 18 de Agosto de 1908.=Vicente Cano Manuel.=E1 
Escribano, P. S ., Antonio G. Paraíso. JO—757

D. Vicente Cano Manuel, interino Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Emeterio Bravo 
Larras, de veinticuatro años, hijo de Román y de Gumer- 
sinda, natural de Madrid, soltero, jornalero, que vivía en la  
calle dél Salitre, núm. 45, principal, y  cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en  
la G aceta  de  Ma d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita  
en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, 
con el objeto de ser reducido á prisión, por tenerla decretada 
en la causa seguida contra el mismo sobre estafa; apercibi
do que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular» pelo negro, ojos azules, nariz larga, m ore
no, y en el caso de .ser habido lo pongan á mi disposición . 
en la cárcel celular de esta Corte.

Madrid 18 de Agosto de 1908.=Vicente Cano Manuel.=E1 
Escribano, P. S., Antonio Gómez Paraíso. JO—758

D. Vicente Cano Maunel, interino Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Mariano 
Visier Palomares, de veintisiete años, hijo de Dionisio y de 
Eleuteria, natural de Cuenca, pintor, sin domicilio conoci
do, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el termino 
de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requi
sitoria se inserte en la G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca en 
mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del 
General Castaños, con el objeto de ser reducido á prisión, 
por tenerla decretada en la causa seguida contra el mismo 
sobre estafa á Julián Cárbé; apercibido que de no verificarlo 
será declarado rebelde y le parara el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado prccesádo, cuyas señas personales son: 
alto, pelo rubio, ojos azules, color del rostro bueno, y en el 
caso ae ser habido lo pongan á mi disposición en la cárcel 
celular de esta Corte.

Madrid 18 de Agosto de 1908.=Vicente Cano M ánuel.=El 
Escribano, P. S., Antonio Gómez Paraíso. JO—759

,D. Rafael García Vázquez, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta Corte. .

Por el presente, y en virtud de providencia dictada éh los 
autos promovidos ñor e* Banco Hipotecario de España contra 
D. Francisco Martínez Palomino sobre secuestro y enajena
ción, se anuncia la venta en pública subasta de

Una casa de planta baja, principal V sótanos, sita en la 
ciudad de Almería, parroquia d« San Sebastián, cuartel 6.°, 
calle de las Huérfanas, núm. 26 único, que ocupa una su per 
fl cié de 12 varas y cuarta, ó sean 10 metros 24 centímetros 
de frente ó fachada y 21 varas de fondo, ó sean 17 metros 55 
centímetros en figura irregular.

Para el acto del remate, que será doble y sim ultaneo en 
e?te Juzgado  ̂ en el de Almería, se ha señalado el día 2 i de 
Octubre próximo, á las dos de ia tarde, debiendo tenerse pre 
seate: que ia finca sale ¿  la venta en la cantidad de 10?QQ(
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pesetas; que no se adm itirán  posturas que no cubran las dos 
terceras psrte* de dicha suma; que para tom?*r parte  en la 
subasta deberán los licitado-res consignar previam ente en lu 
mesa del Juzgado, y en efectivo, la cantidad de*LOCO pese
tas; qu3 si se hicieren dos posturas iguales se ab rirá  nueva 
licitación entre los dos rem atantes en la form a que dispone 
el párrafo 2,° del a rt. 1 510 de la ley de Enjuiciam iento civil; 
que la consignación del precio se verificará ¿ los o-. ho días 
siguientes al de ia aprobación del remate; y que los tha.lcs 
de propiedad, suplidos por ce rtif ica ro n  del Registro, >.<¡ h a 
llan de manifiesto en la Escribanía del actuario  que 
para que puedan exam inarse por los Imitadores, quiotes be
berán conformarse con el!o5 y no tendrán  derecho á -exigir 
ningunos otros.

Da ó o en Madrid á 1G de- Septiem bre de 1998.«R. G arcía 
Vázquez. — A a te mí, Juan Mar* ios. X—269

MADRID—LA TINA.
D. Gabriel Usera, Juez m unicipal suplente é in terino  de 

•instrucción del d istrito  de la L^tipa de es*a Corte,
Por la presente cito, llamo y emplazo á José González C ar

dona, cuya demás filiación se ignora, para que en el térm ino 
de diez "días, contados desde ei seguiente al en que esta re 
qu isito ria  se inserte ex», la G aceta  de M adrid , comparezca 
en m i sala audiencia, sita en el PaI&cíc» de los Juzgados, 
calle del General Castaño?*. con el objeto de prestar dec la ra
ción indagatoria; apercibido que de no verificarlo será decla
rado reh 'lde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de ir, policía judicial, proesdan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales se des
conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposi
ción en esto Juzgado,

Madrid 19 de Agosto de 1903.~G abriel de TJ3era.=El. Es
cribano, P. S., Joaquín Roc&mera. JO—760

D. Gabriel Usera, Juez m unicipal suplente é in terino  de 
instrucción del d istrito  de la L atina de esta Corte,

P o r  la presente 3**0. Hamo y emplazo á Ramón N avarro, 
alias E! Moro y El N¿v.?***rifio, ae oficio torero, ene se d ije  
hab ita  con ru padre At o n t o  en k  cMis de la Paloma, n ú 
mero 14 para que en el térm no de diez dias, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en ía G a 
c e t a  de M adrid, comparezca en mí sala audiencia, sita  en 
el Palacio do los Juzgados* cade del General Castaños, con 
el objeto de p resta r declaración indagatoria; apercibido de 
que de r.o verificado será do ¿lar*?, do rebelde y le parará  el 
perjuicio i  que hubiere lugar.

Al mis ao tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno -i Ioíí agentes de la policía jud ic ia l, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales se 
desconocer?, y en el ceso de ser habido lo pongan á mi d is
posición en <:>;í's Juzgado.

Madrid 20 de Agosto de I908.=Gabi*iel de U sera.— Eí Es
cribano, P. S., Joscuín  Roeamora. JO —761

MADRID—PALACIO
En v irtud  da providencia del Sr. Juez de prim era in stan 

cia é instrucción asi d istrito  de Palacio de esta Corte, d ic
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por da
ños causados á una vaca, se cita á Mariano Lorente Casco- 
Jía, sirviente, soltero, da veinte años de edad, y que habitó 
en la  calle ds V ilianueva, 29, piso prim ero, y á V íctor Sali
vadores y Salvadores, dependiente, soltero, de vein ticuatro  
años, y vivió en la calle de A tocha, 78, carnicería, y cuya 
ac tua l paradero y domicilio se ignoran, para que com parez
can cu su -«aia audiencia, sita en el Palacio de los- Juzgado?, 
c.uie del General Castaños, dentro del térm ino de cinco 
días, contados desde el .vígaknte al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de llevar á 
efecto ua& diligencia ds careo en el expresado sum ario; bajo 
apercibim iento de ser declamados incursos de la m ulta  de 25 
pesetas con que se les conm ina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fia de obligarles á efectuar dicha 
comparecencia.

Madrid 22 de Agosto de 1908.=V.° B.°=R1 Sr. Juez, Pedro 
A rm enteros de O v an d o ~ E i Escribano, P. S., Luis de ls  To
rre y A guirre. JO —763

D. Pedro A rm entelos de O rando, Juez de prim era in s ta n 
cia é instrucción del d istrito  de Palacio de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Jenaro Peinador 
Contreras, na tu ra l de B*lsaín (Segovla), hijo de Jenaro y B 3» 
nita , de diez y ocho años de edad.’ y cuyo domicilio y para- 
d ro se ignora, p^ra que en el térm ino de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in se r
te  en U Gaceta de Madrid, comparezca en m i sala audien
cia. sita en el Palacio délos Juzgados, calle del General Cas- 
tunos, con el objeto de p racticar varias diligencias su m aria 
les; n per rábido que de no v e r if ia r io  será declarado rebelde y 
le parará oi perjuicio á que hubiere lugar.

Al oihmo tiempo ruego .? edcargo á todas las A utoridades, 
y crdeso á los ag iotes de la policía judicial, procedan á la 
busca do! expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura bala, pelo rubio, ojos pardos, color buscó, y en el 
caso de s?r habido lo pongan á mi disposición en la cárcel de 
este Corte,

Msdri ‘ 22 do Agosto-de 1908. -Pedro Ar monteros de Ovan
do ~  El P-jGbfeno, Llctíiic'ado Ju&n lu ían te . JO—825

D. Pedro A rgentero? da Ovando, Juez de prim era in s tan 
cia é in$t~u:cto.l da! d i-tr ito  de Palacio de esta Corte.

Por el p u e n t e  cito, llsm o * emplaz á Manuel Díaz Vare- 
la. rilas Caraba, n a tu ra l d* Caraba (Lugo), hijo de Fernando 
y de F ranaksa, de veintl ék  ú veintisiete años de edad, c á 
salo, pan ad eo , vecino do Madrid, y cuyo domicilio y actual 
paradero se ignoran, para que en el térm ino de diez días, 
contados desto el siguiente &1 en que esta requisitoria se in 
serte fx k  G ace ta  de M adrid , comparezca en mi sala au  • 
dlencte, rito cd el Palacio de los Juagados, calle del General 
Castaños, con el obieto de p rac tica’- ciertas diligencias s u - 
ranririe*: rpercibido que de xo verificarlo será declarado re- 
bride  ̂ le pucará el-pe jntoto á que h u b ifve lugar.

AJ m kroo tu  upo rueg = y encargo á to la s  las A utor! ña- 
rks, y >■-,-.••{ *• - á V.-' agentes dé la policía judtoial, procedan á 
la butoo 4> i v-xprosado procesado, cuyas seña*s personales son: 
f?--t«tur- r- ¡pilsr, p?l'> oj-’S n e g -o , nariz  regular, color 
ni? - *•» o e' c -- o d? ser bebido lo pongan á dfsposi 
i;;ó * r> - oree' de #>-rto.

IVía • *  ̂ ¿2 i" • goKU: de i qr,8 = ? e d ^ o  -Xrmor?teros de O yvn• 
’’ . ~ w>> E:-criv--••no. Td^encj^r’o Ju*^n lntanto . JO —827

MADRID—UNIVERSIDAD
Et Sr. Juttf d t pi ;m r/a ijbbiaiicia del d istrito  de la Uní ver* 

sidad de esta capital, por providencia fecha 21 de Agosto úl

tim o a Im iíió, cuanto ha lugar en derecho, la  dem anda de 
juicio declarativo da m ayor eu&m-ía/inso&do por el P ro c u 
rador da estes Tribunales D. S&iaraiao Pérez M artín, en 
nombre de Doña Filomena Suri nade y Ouni, contra los d e 
recho habientes de los Santos Lugares de Jerus&lén de Doña 
Ma**í« Menor, de las memorias de D. Pedro Uarces A lvara- 
do, de las memorias fundadas por Doña Francisca A ntonia 
Moroco, de las memorias fundadas por Doña Jerónim a de 
Arce y Doña María Portillo  en la  Congregación de San Fe 
i i -a de las memorias de Juan Couíet é Inés Vázquez, y 
¿o i a CoLtódía de ia parroquia de Santa Chuz, da las memo ■ 
rías de D-ña Jaúna Gontrer&s, faud^da^ < n San Felipa Nerí; 
o.e b  capelb-nía que fundé D. José García de Cortázar, y de 
la Congregación de S m  Felipe Nvri, s-bí.* cancelación por 
P^és-'?opcióa do los gravám enes exisí=entíuq según el Regis
tro  de la propiedad, que afectan á I&s e*sas húm eros 60 y 58 
de la calle Mayor de esta vilia, y L 3 y 5 de la calle de los 
Mihuiesrs, que en la setuaU dad constituyen una sola finca; 
y cu su v ir tu d , como se ordaña en dicha providencia, se con
firió traslado de la demanda, con em plazam iento del Aboga
do »W1 Estado por lo que respecta á 1& Obra pía do los San- 
tos Lugares, y al Excmo. Sr. Obispo de M adrid-Alcalá y d e 
más personas iguoradss referidas, por medio de edictos á es 
tas, en v ir tu d  de lo dispuesto po? el a rt. 269 de la  ley de Ea 
juici&miento civil, publicados en el Diario de Avisos y G a c e 
t a  b e  Ma d r i d , para que en el im prorrogable térm ino de nue 
ve oías com parecieran en los autos, personándose en forma; 
b&jô  apercibim iento en otro caso de pararles el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Y como quiera que no hayan comparecido á v irtu d  de este 
p rim er llam am iento, por providencia fecha 18 del actual, á 
instancia del actor, en observancia de lo prevenido por el 
artícu lo  528 de la referida ley, se acordó p rac tica r el segundo 
llam iento en aquél prevenido por el térm ino de cinco días; 
y en su consecuencia, se emplaza por segunda vez á las a lu 
didas é ignoradas personas por medio del presente para que 
en el referido térm ino comparezcan y se personen en autos 
en debida forma; b&jo apercibim iento de pararles el perju i
cio que haya lu g a r  en derecho si no lo verifican.

Madrid 21. de Septiem bre de 1908.=V.° B..?=E1 Sr. Juez 
de prim era instancia.= -E l Escribano, Esteban Unzueta.

X —268
MÁLAGA—MERCED

D -Tosé Poreél y Soler, Juez de instrucción  dei d istrito  de
la Merced de esta capital.

Por la presenta requisito ria  se cita, llam a y empTaza al 
procesado Fi^ancisco Gil D uarte , vecino de G enalguacil, sin 
que consten «íros d^tos, cuyo actual paradero s.é ignora, para 
que dentro del térm ino de diaz'dí&s, contados desde el de 
la inserción de la misma en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esto Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan  en la causa que con
tra  el mismo se instruye por eFdelito de contrabando de ta 
baco; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que hubiera lugar en derecho y se le declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial procedan á la busca, cap* 
tu ra  j  conducción á la  cárcel de esta ciudad, á disposición 
de este Juzgado, del expresado individuo.

Dada en la ciudad de" Málaga á 22 de Agosto de 1S08 —'José 
P o ree l.= E l actuario , Licenciado Leopoldo López.

JO -8 2 9
MARBELLA

D. Antonio Nuñez de Castro, Juez de instrucción  de este 
partido .

Por la presente requisito ria se cita y llam a á Juan  F er
nández Cortés, de tre in ta  y un años de edad, casado, n a tu ra l 
de Tolox, y cabo que ha sido de k  G uardia civil, para que 
en el térm ino de tre in ta  días, contados desde el siguiente al 
de la inserción en la (j a c e t a  d b  Ma d r i d  y ,Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado á p resta r decla
ración en la  causa que instruyo  sobre denegación de auxilio 
y detención ilegal, y responder de los cargos que le resultan  
en la misma; con la prevención de que si no com parece será 
declarado rebelde y le p ara rá  el perjuicio que hubiere lu g a r 
en derecho.

Dada en Marbella á 22 da Agosto de 1908 .=Antonio N. de 
Castro.=Po-r su mandado, P. H., G. Gómez Miíláu.

JO —797

SAN VIGENTE DE LA BARQUERA
El. Sr. D. Eusebio Manteóla y Suárcz, Juez de instrucción 

de este partido , en cum plim iento á un  m andam iento de la  
A udiencia provincial de Santander, acordó se cite por medio 
de la presente, que se in se rta rá  en el Boletín oficial de es ta  
provincia y G a c e t a  d e  Ma d r i d , a V icente García Campo, 
vecino que fué de Udias, y que según m anifestación de la es 
prsa se ha1 la en Santiago, República de Chile, para que los 
días 15 y 16 d8 O ctubre próximo, y hora da las diez y media, 
com parezca ante d icha Audiencia como jurado para conocer 
de las causan seguidas, respectivam ente, contra  A ntonio G u
tié rrez  Díaz por robo, y Gregorio Román Revuelta por h o 
m icidio;. bajo apercibim iento que de no com parecer le p a ra 
rá el perjuicio á que haya lugar.

San Vicente de la  Barquera 22 de Septiem bre de 1908— E1 
Secretario accidental, Eugenio de Hoyos. JO—1918

VALMASEDA

En providencia dictada por el Sr. D. Fernando Badía Gan- 
darías, Juez de prim era instancia del partido  de esta villa, 
en los auto? promovidos por el P rocurador D. A lejandro P i
són, en nom bre y representaaión de Daña F rancisca S an tu r- 
tu n  A rana, casada, m ayor de edad, vecina de G üeñrs, contra 
D. Avelino y D. Ulpiano S an tu rtu n  y otros, que lo son de 
ignorado paradero, sobre declaración de incapacidad del es 
poso de aquélla, D. A gustín  Las Fuentes S& nturtun, recluido 
en Btírmeo, y reclam ación de cantidad prestada é intereses 
devengados á loa herederos del D. José S an tu rtu n  y declara 
ción de herederos, se ha acordado, á petición del m entado 
Procurador, em plazar á los dichos D. Avelino y D. U lpiano 
al objeto de que dentro del térm ino de nueve días im p ro rro 
gables comparezcan en los autos, personándose en form a á 
contestar la  demanda incidental de pobreza; previniéndoles 
de que si no com pareciesen les para rá  el perjuicio á que h u 
biere lu g a r en derecho.

Valmased&22 de Septiem bre de 1908.==?E1 Escribano a c tu a 
rio, Licenciado Ram iro López. JC —69

El Sr. Juez de instrucción  del partido de esta v illa  de Val- 
masada ha  acordado en providencia de hoy que se cite por 
medio de la  presente, que se in sertará  en el Boletín oficial de 
Ja provincia, en el de la de León y G a c e t a  d e  M a d r id ,  ¿ Pa
tric io  P rada Martínez, hijo de Dionisio y Genoveva, de diez 
y ocho años de edad, jornalero , n a tu ra l de Vecilla de Tras
m onte (León), domiciliado que estuvo en B opuerta, y cuyo 
paradero se ignora, para que á las diez de la^mañana del

día 12 de Octubre próxim o comparezca ante la  A udkn^k  
provincial de Bilbao, en concepto de procesado, pura ashí-.ir 
á jas sesiones del juicio oral en la caum  sobre hu rto  de 
res lanar, seguida en este Juzgado con el núm . 142 de 19)7 
contra el mismo; apercibido de que si no comparece le p&.T&„ 
rá  el perjuicio que hubiere lugar.

A los fines acordados extiendo y firmo la presente en V sk  
masada á 22 de Septiem bre de 1908.— SI actuario , Ramiro 
López. JO -1869

VILLACARRIEDO
D. Fernando Valva de y Camps, Juez de im tru c k ó i. fie 

V iilacarriedo.y  su partido.
Por el - presente sis c í a  a Tomás Ibáñez Ortiz, vecino de San 

Andrés de Luena, que residió ú ltim am ente en Madrid ca le  
de Santa Engracia, núm . 13 y cuyo ac tua l paradero ae ig
nora, para que comparezca ante la A udiencia provincia: de 
Santander los días 5, 6, 7, 8 y 9 de Octubre próxim a, » las 
diez de la m añana, para conocer como Jurado en causas so
bro homicidio, robo y violación; con apercibim iento, si no 
comparece, de lo que en derecho haya lu g a r.

Dado en V illácarriedo á 22 de Septiem bre de 1903.=Fer~ 
nando V aIverde.= P or su mandado, Fidel Riaúcho.

JO —*1871
VITORIA

Juzgado de instrucción  de V itoria y su partido.
Por el presente se cita y llam a á los sujetos Máximo Cada- 

vid Lam as, vecino que fué de Madrid, calle de Luisa Fernun- 
da, núm . 12; A ntonio Solís, que desde Barcelona mandó ium 
carta  á este Juzgado; Ju lián  ' A paricio, G . Rodríguez, Jo lio 
Gallego y A. Colmenares, vecinos de Cádiz, que apare jen fir
mando talones resguardos de equipajes, cuyas demás c i r 
cunstancias se ignoran, para que en el térm ino de diez 
contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d  y Boletines oficiales de Barcelona y Cádiz, comparecían 
ante este Juzgado á fin de p resta r declaración en la causa 
que instruyo  sobre falsificación de docum entos de créditos y 
talones resguardos; apercibidos que de no verificarlo les pa
ra rá  el perjuicio á que hubtore lu g a r. .

Dado en V itoria á 23 de Septiem bre de 1908— V„° B.°=E1 
Sr. Juez de instrucción , Zacarías P érez .= E i Secretario  Ma
nuel de Pereda. JO —1872

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s ,

ALCALÁ DE HENARES
D. Fernando C útcli y Cútoli, Juez m unicipal de uséa 

ciudad.
Por el presente edicto se cito, llam a y em plaza á Mar-aua 

Romero Díaz, de trece años de edad, zapatero, ve.üao de Ma
drid, hijo de Ricardo y Catalina, y cuyo ac tua l paradero se 
ignora, para que el d a 14 del próxim o mas ae Octubre, y 
hora de las diez y media da su m añana, comparezca asie  la 
sala audiencia de este Juzgado con los medios de prm b *.d a  
que in ten te  valerse en el acto del j a i  fio de faltas que uuurj’a 
el mismo se sigue por h u rto  de metsálko; apercibiéndole? que 
de no com parecer en el día y hura señalados se celebras, el 
acto en su rebeldía y le parará  el perjuicio que haya h ^ r .

Dado en Alcalá de Henares á 22 de Septiem bre d« 1908 =  
Fernando C ú to li.= P o r su mandado, F rancisco Maján.

JO—*1926
MADRID—HOSPITAL

^En v irtud  de providencia dictada en el expedienta de in i
cio verbal de faltas seguido en este T ribunal bajo el nfiri:: o 
1.858 de orden del año' ac tual por lesiones da Eusebio Mar
tín  M artín contra Manuel González de la Torre, Manuel Qai 
roga Sotero y Manuel Conde González, se ha acordado se r te  
á éstos por medio del presante, en atención á ig a o ra w  
ac tua l domicilio y paradero, para que el día 6 del me le 
O c tu b re -próximo, á las diez horas del mismo, compfrmfeui 
ante la sato audiencia de este T ribunal, del que forman par 
te en concepto de adjuntos los Sres. D. Francisco Mokno 

■ y D. Gustavo R iv o le s  y para en su  caso, como suplo;-:, ms, 
D. José A rroyo y D. Luis Alyarez- oi cual'se halla  sito la 
caPe de la Esgrim a, n ú m .-2, principal, para 3a ceL:br ;MÚón 
del juicio, &1 cual deberán co n c u rrir  acompañados de k s  ses- 
tigos y demás medios de prueba de que in ten ten  valerse; en 
la inteligencia que de no verificarlo les p ara rá  el perjuicio' á 
que haya lu g a r  en derecho.

Y para que sirva de citación en form a á Eusebio Martín, 
Manuel González*.Manual' Q uiroga y Manuel Conde, expido 
el presente pura su inserción en la  G a g s t a  d b  M a d r i d , que 
firmo en Madrid á 22 de Septiem bre de 1908.=V .° B .^ N ic o 
lás M orales.=E1 Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—1930

Jurisdicción de Guerra.
CORUÑA

D. G uillerm o Mourenza Paz, segundo Teniente del regi
m iento In fan tería  de Isabel la Catóíicá, núm . 54, y Juez in s
tru c to r  del expediente de deserción instru ido  al soldado de 
este Cuerpo Segundo Ares Oaamañó.

Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo i  dúdio 
individuo, el cual es hijo de Manuel y María, natural del 
A yuntam iento de C urtis , provincia de la  Coruña, soltero, 
labrador, y de es ta tu ra  u n  m etro 625 m ilím etros, para que 
§n el térm ino de tre in to  días, á con tar desde la  tocha de su 
publicación en la  G a c h t a  d r  Ma d r i d  y Boletín oficial de la pro- 
víncía de la Coruña, se presente en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel de Alfonso X II. f

Por lo ton to , en nom bre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y  requiero, á todas las A utoridades, tan to  civiles corno mi- 
m ilitares, dispongan la busca y captura del citado soldado, 
y caso de ser habido ponerlo á mi disposición en este referido 
Juzgado.

Coruña 26 de Agosto de 1908.=E1 Juez in stru c to r, Guiller* 
mo M ourenza, ' JG —103

/

D. A gustín  Fernández Conde, p rim er Teniente de A rtille
ría, con destino en el te rce r regim iento de m ontaña, y Juez 
in s tru c to r del expediente de deserción seguido al rec lu ta des
tinado á dicho regim iento E lisardo Débeza P iñeiro.

Por la presente requisito ria  cito, llam o y emplazo al refe
rido recluta, h ijo  de José y de Teresa, n a tu ra l de Valga, del 
mispao A yuntam iento, Juzgado de prim era instancia de Cal
das de Reyes, provincia d« Pontevedra, de estado casado, de 
veintidós años de edad, labrador y de esta tu ra  un  metro 772 
m ilím etros, para que en el térm ino  de tre in ta  días, contados 
desde la publicación de e.sta req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial dz la provincia de Pontevedra, compa
rezca an te este Juzgado sito en el cuarte l de San Amaro, de 
esta ciudad de la  Coruña, para responder ¿ los cargos que le 
resultan  en dicho expediente; bajo apercibim iento de que si 
no com párese en el plazo fijado será declarado rebelde, p a 
rándole el perjuicio á que haya lugar. .

Al ti rom  a  tiftm nn. en Dornhve Ha M. el R ev  ÍQ.. D . G»)>
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exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles I 
como militares, para que practiquen diligencias en busca del 1
encartado, y en caso de ser aprehendido crden su conducción I 
á ésta es calidad de preso. \

Dada en la Coruña á 2 de Septiembre de’1908.=Agustín f 
Fernández. JG—Í34 j

}
D. José Ssrviá y Sánchez, Capitán del regimiento Infante- J 

ría de Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instructor del ex- | 
padiente instruido al recluta de la Caja de Mondoñedo Pas- ¡ 
cual Roirígqez Morado por falta de incorporación á filas. !

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
cluta Pascual Rodríguez Moredó, cuyas general? s y demás 
circunstancias se insertan á continuación, para que en el té r
mino de tre in ta  días, á contar desde la publicación de la pre
sente en -la- G aoeta de Madbid y Boletín oficial de la provin
cia de Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Alfonso XII, á responder á los cargos que puedan resultarle 
en dicho expediente y que contra ei mismo se instruye; en 
la inteligencia que de no verificar su presentación en el pla
zo prefijado se Is declarará en rebeldía, siguiéndole el perjui
cio á que haya lugar.

Por santo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares, á fio. de que practiquen activas diligencias en busca 
del referido individuo, y caso de ser habido lo conduzcan en 
calidad de preso á este Juzgado y á mí disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Coruña 3 de Septiembre de 19G8.=V.° B.°=E1 Juez ins
tructor, José Serviá.=EL sargento Secretario, Manuel F er
nández Murías.

Sertas personales.
Pascual Rodríguez Morédó, hijo de Antonio y de María, 

natural de la parroquia de San Justo, Ayuntamiento de Ba- 
rreiros, Juzgado de prim era instancia de Ribadeo, provinéia' 
de Lugo, distrito m ilitar de Galicia, nació el día 12 de Ene
ro de 1886, de oficio labrador, estado soltero, vecino dé San 
Justo, Ayuntamiento de Bárreiroy Juzgado de primera ins
tancia de Ribadeo, provincia de Lugo, estatura un metro 610 
milímetros. JG—131

DEHESA DE IRNADIEL
D. Antonio Gómez Romero, primar Teniente del 4.° Esta

blecimiento de Remonta y Juez instructor del expediente 
instruido feontra el soldado Miguel Porras Torres por la falta 
grava de primera deserción.

P jr  la p*a.s*üte requisitoria cito, llamo y emplazo al re fe 
ridü toldado Miguel Porras Torres, natural de Venta de las 
Torre , (Guada ajara), hijo de Antonio y de Luisa, .soltero, de 
veintidós años de edad. de oficio marchante, y cuyas señas 
personales son las - siguientes: pelo castaño, cejas ai pelo, 
ojos pir-ios, nariz regular, barba poca, frente pequeña, para 
que én extermino de-treinta días, desde la publicación de 
esta requi-vitoria en la ( t a c a t a  d e  Madbid y  Boletines oficiales 
de las provincias de Córdoba y feén, se presente en este Juz
gado, sito- en el cim bel que ocupaba fuerza de dicha Remon* 
ta en Jaén, para que pueda responder d«s los cargos que le 
result&n en ei expediente que le instruyo poi* la falta grave 
de primara deserción; bajo apercibimiento de que de no ha 
cerlo se le-declarará rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S.-M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles
como m istares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen aetivas d iligencias en la busca y captura del 
acusado MiguG Porras Torres, y caso de ser habido se le 
conduzca á Jaén, á mi disposición, con las seguridades debi
das, conforme á lo acordado en diligencia de este día.

Dada en la Dehesa de Irnadiel a 26 de Agosto de 1908.=: 
Antonio Gómez. JG—8

ÉGIJA
D. Salvador Espían Alonso, primar Teniente, Ayudar, t® 

del tercer Establecimiento <¿e RcraonA, y Juez instructor da 
la causa seguida contra el soldado desertor de esta Cuerpo 
Felipe Góm¿z Mendoza por el delito de estafa.

Por la presente requisitoria llamo, cito ? emplazo al indi
cado soldado, natural de Sevilla, avecindado en la misma, en 
la calle Palma;, núm. 34, hijo de Felipa y Concepción, solte
ro, de veinticuatro años de edad, de oficio cochero, cuyas se
ñas personales son las siguientes: palo castaño, cejas al palo, 
ojos pardos-, nariz regular, color sano, freo te espaciosa,'su 
aire marcial, producción bueaa y de un metro 570 milíme
tro á de estatura, para que en el preciso término de veinte 
días, contados dea de la publicación de esta requisitoria eíi la 
G aceta ¡m Madeid, comparezca ante este Juzgado m ilitar, y 
á mi disposición, para responderá los cargos que le m u lta n  
en ía causa, que-le instruyo por el delito de estafe; bajo aper
cibimiento de que si no comparece en el plazo-fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D, G.), exhorto y 
requiero á to las las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res, procedan á su busca, y caso de ser habido lo remítan en 
calidad de preso, y coa las seguridades convenientes, al Cuer
po de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acor
dado .en diligencia de este día.

Dada en Ecijá á 22 de Agosto de l90S.=^8alvador Es pian»
J G -6

FERROL
D. Luis Olio Alvares, segundo Teniente del regimiento 

Infantería de Zamora, núm. é, y Juez instructor del mismo.
Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real i 

orden de 7 de Febrero último (D . 0 ., núm. 31) el soldado | 
de este Cuerpo Antonió Fernández Riris, hijo de Tadeo y de I 
Ramona, natural de San' Félix, Ayuntamiento de Chantada, |  
provincia de Lugo, nació en 25 de Febrero de 1886, de oficio 
labrador, estatura un metro 580 milímetros, cuyas senas 
personales no se citan por no constar, a quien de orden su
perior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código do 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término da treinta días, á con
ta r desde la fecha, se presente en este Juzgado á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de^ser decía’ 
rado rebelde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole 
el perjuicio que haya lugar.

A sú vez; en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhortó y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la Autoridad judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del mencionado indivi
duo, y caso de ser habido lo rem itan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la 
fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo 
bordado en providencia de este día.
, Y p ara  q u e  la p r e s e n te  r e q u is i t o r ia  t e n g a  la  d é b id a  p u b li

c id ad , in s é r t e s e  e n  la  G a c e t a  d e  Ma d b i d  y  en e l Boletín ofi
cial de la provincia de Luga.

Ferrol 24 de JulS^ de 1908.=Lui» Olio. JG—9

D. Manuel Lage Castrlllón, primer Teniente del regimien
to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor dal 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta po¿‘ Real 
orden de 13 de Julio de 1907 (J). O., núm. 152) el cabo de 
este Cuerpo Antonio Méndez Méndez, hijo de Francisco y de 
Josefa, natural de Yillapedre, Ayuntamiento de Navia, pro
vincia de Oviedo, nació en 8 de Octubre de 1882, cuyas senas 
personales no se chan por no constar, á quien *de orden su 
perior instruyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Có ligo do 
justicia jmilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á con
ta r desde la publicación de esta requisitoria, se presente en 
esta Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en 
dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
res y á los agentes dê  la policía judicial, para que prac ti
quen activas diligencias en busca del mencionado individuo, 
y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, Insértese en la G a c et a  d b  M a d b id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Ferrol 25 de Julio de 1908.=Manuel Lage. JG —8

D. Luis Alonso Palomares, primer Teniente del regimien 
to Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero último (D. O., núm. 31) el soldado de 
este Cuerpo Antonio Carro Gómez, hijo de Juan y de Elvira, 
natural da Betanzos, Ayuntamiento del mismo, provincia de 
la Coruña, nació en l.® de Abril de 1886, de oficio del comer
cio, cuyas señas particulares no se citan por no constar, á 
quien de orden superior instruyo expediente por deserción;

 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s
ticia m ilitar, por Ja presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la fecha, m presente en este Juzgado á fia de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado re
belde si no compareciese en dicho plazo, siguiéndole el per 
juicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 8. M el Rey (Q D. G.), exhorto 
y requiero á to las las Autoridades, tánto civiles com^ m ili
tares y á los agentes de la Autoridad judicial, para queprac 
tiquep activas diligenciasen busca, del mencionado iadivi 
dúo, y cas > de ser habido lo rémitañ en calidad de preso, con* 
las seguriiadss convfínientss, al cuartel que ocupa la fuerza 
de esta eiuiad y a  mi disposición; pues así lo té¿go acorda • 
do eh providencia de este día. •

Y para que Ja presente requisitoria tenga la debida publi - 
cidad, insértese en la G a c et a  d e  Ma d b id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia.

Ferrol 28 de Julio de 1908.=Luis Alonso. JG-—7

D. Mariano Abizanda de la Vega, primer Teniente de Ar
tillería de la Comandancia del Ferrol y Juez instructor del 
expediente que contra el artillero segundo Ramón Piñeiro 
Creo, del citado Cuerpo, por la falta grave de primera deser 
ción se le instruye. > "

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Ra
món Piñeiro Creo, n&tural de Csspín, provincia de la Com- 
ña, avecindado en Cespín, de oficio labrador*’áe veintidós 
años de edad, estado soltero, para que dentro del término de 
treinta días, á contar dssde el día en que sa publique esta re 
qulsitoria en 3a Ga c et a  b e  M a d b i d , comparezca en est8 Juz
gado, sito en el baluarte dei Infante, de Ferrol, ó ante la A u
toridad del punto donde se bailé; en la inteligencia do que si 
no lo. hiciere así será declarado rebelde. "

■Ai mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y encargó á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, dispongan su busca y captura, y 
en caso de ser habido lo posgsn á mi disposición, auxiliando 
de este modo á la administración de justicia.

Ferrol 2 de Agosto de 1908.=M ariano Abizanda. JG—9

D. Enrique Cerrada Nogueira, segundo Teniente de regi
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero último’(2). O., núm. 31) el soldado de 
este Cuerpo Antonio García Oalomo, hijo de José y de Inés,’ 
natural de Tordoys, Ayuntamiento de ídem, provincia dé la 
Coruña, nació en 20 de Marzo de 1886, dé oficio labrado?, es
tatura un metro 646 milímetros, cuyas señas particulares 
no se citan por no constar, á quien de orden superior ins^ 
truyo expediente por deserción;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
justicia m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo á di
cho individuo para que en el término de treinta días, á con
ta r desde la publicación de esta requisitoria,'se presente en 
este Juzgado á fin de que sean oídos sus* descargos; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en 
dicho plazo, siguiéndole el perjuicio á que háya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la Autoridad judicial, para que prac
tiquen activas diligencias en busca del mencionado ind iv i
duo, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, 
conJas seguridades convenientes, al cuartel qué oéupa la 
fuerza de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d b -Ma d b id  y  en el Boletín oficial 
de la provincia. /

Ferrol 12 de Agosto de 1908. ==Earique Cerrada.
JG—14

D. Teodoro Cubeiro Cebreiro, primer Teniente del regí- 
miento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez -instructor-del 
mismo.

Habiendo faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Febrero último (D. O., núm. 31) el recluta de 
este Cuerpo Vicente Arceo, hijo de Juana, natural de Ban* 
doja, Ayuntamiento de San Pedro de Oza, provincia de laDo- 
ruña, nateió el día 12 de Abril de 1886, de oficio labrador; 
avecindado en su pueblo, estatura un metto 630 milímetros* 
señas personales no se citan por no constar^y á quien f i e o r  
den superior instruyo expediente por deserción;

Usando de 3a jurisdicción que me concede el Código de 
justicia _ m ilitar, par la presente llamo- cilio y emplazo á d i
cho individuo para que en el término de treinta días, á con 
ta r  desde ia fecha de su publicación en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d b id , se presente en este Juzgado 
á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho plazo, 
siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes da la policía judicial, para que practi
quen activas diligencias en busca, del m encionado individuo-, 
y caso de ser habido lo remitan eu calidad de preso, con Im  
seguridades convenientes, ai cuartel que ocupa la fuerza da 
esta ciudad y á mi disposición; puesVsí lo tengo asordado 
en providencia de este» día.

Ferrol 20 de Agosto de 1908.=Teodoro Cubeiro.
_  JG—16

D. Luís Trillo Domínguez, prim er Teniente del regimien
to Infantería de Zamora, núm . 8, y Juez instructor del 
mismo.

Habiendo feltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 13 de Julio de 1907 (D . O., núm. 152) el soldado de 
este Cuerpo Esteban Reparaz Zabalza, Rijo de Lucas y de 
Isabel, natural de Cirauqui, Ayuntamiento de Pamplona, 
provincia de Navarra, nació en 12 de Diciembre de 1881, da 
oficio jornalero, estatura un metro 663 milímetros, cuyas se
ñas particulares no se citan por no constar, á quisn de orden 
superior instruyo expediente por deserción;

Usando déla jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de treinta días, á contar 
desde la publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibí» 
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en dicho 
plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y 
casó de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las so- 
guridades convenientes, al cuartel que ocupa la fuerza de 
esta ciudad y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la d,ebida publi
cidad, insértese m  3a G a c e t a  d e  Ma d b i d  y en el Boletín oficial 
de la provincia de Navarra.

F-rroi 21 de Agosto de 1908 = L u is  Trillo. JG—17

D. Luis Trillo Domínguez, primer Teniente del regimiento 
Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez instructor del mismo.

Habieuda faltado á la concentración dispuesta por Real 
orden de 7 de Fobrero último (D . O., núm 31) el soldado de 
este Cuerpo Cipriano Montero Cabanas, hijo de Juan y de Jo
sefa, natural de S:í?antes, Ayuntamiento de ídem, provincia 
de Coruña, nació en 1.° de Abril de 1886, de oficio mecánico, 
cuyas señas particulares no se citan por no constar, á quien 
de orden superior instruyo expediente por deserción;
# Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s

ticia m ilitar, pór la presente llamo, cito y emplazo á dicho 
individuo para que en el término de trein ta días, á contar 
desde la;publicación de esta requisitoria, se presente en este 
Juzgado á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebalde si no compareciese en dicho 
plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre úe f :  M. -eí Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tánto civiles como m ilita* ' 
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del mencionado individuo, y  
caso de ser habido lo rémítan en calidadde preso, con las se
guridad :s convenientes, al cuartel que ocupa la fueraa de esta 
ciudad y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en pro- 

• videncia de este di a.
Y  para que la presente requisitoria tenga la debida publi 

cidad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d b id  y en el Boletín oficial 
de la provincia.

Ferrol 21 de Agosto fie 1908.=Luis Trillo. JG—18

D. Ramón Novoa Gutiérrez, prim er Teniente de A rtillería?
; con* destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor 

nombrado para instruir expediente contra el p^rtillero se~ 
gundo de la misma Jo¿é Pérez Teixeira por la falta grave de 
primera deserción.

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo al arti
llero segundo José Pérez Teixeira, hijo de Manuel y de Jose
fa, natural de Tórroso, Ayuntamiento de Mos, provincia de 
Pontevedra, de veintidós añbs de 8dad, de estatura un metro 
700 milímetros; su estado soltero, y de oficio labrador, cu
yas señas personales se ignoran, para que en el término de 
treinta día?, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en este Júzgedo de 
instrucción, sito en el baluarte del Infante (Ferrol), á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resulten en 
el expediente que se instruye contra dicho artillero por la 
falta grave de primera deserción; bajo apercibimiento deque 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, practiquen activas diligencias para 
la busca y captura del citado individuo, y en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso á esta plaza y á mi dis
posición; pues-así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Ferrol 25 de Agosto de 1908. =E1 prim er Teniente, Juez 
instructor, Ramón Novoa. JG—19

Ih José de Fano y Díaz, primer Teniente de Artillería, con 
destino en la Comandancia del Ferrol, y Juez instructor del 
expediente que se instruye contra el artillero segundo, en 
situación de réserva activa; Herminio González Otero.

Borla presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado artille ro, natural de Santa Comba, Ayuntamiento de 
Másíde, provincia-de Orense, hijo, de Antonio y de Rosa, de 
veinticinco años de edad, de oficio labrador, para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la G a o e t a  d e  M adbid*  se presen» 
te en este Juzgado, que tiene 5 su residencia oficial en el ba
luarte del Infaáte; da esta plaza; para responder á Ios-cargos 
que le resultemen el expediente que se le instruye por haber 
cambiado de residencia sin la competente autorización; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar, 

Al precio tiempo, en nombre de S* M. e l  Rey (Q, IL Qfe
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exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias para la busca del mencionado artillero, y 
caso de ser habido lo manifiesten á este Juzgado; pues asi lo
tengo  acordado  en d iligenc ia  de este d ía. *

Dada en Ferrol á 23 de Agosto de 1908.=Jose de Fano.
J G — 2L

D. Víctor LandesaDomenech, primer Teniente de A rtille
ría con destino en la Comandancia del Ferrol, Juez instruc * 
tor nombrado por el Sr. Coronel de la misma para la forma - 
ción del expediente que por la falta grave de primera deser
ción se le instruye áí artillero segundo A nlrés Vázquez Vaz-

^ Per la presente requisitoria-cito, llamo y emplazo al reclu
ta  Andrés Vázquez Vázquez, natural de Salgueiras, provin • 
cia de Lugo, hno de Antonio y de Manuela, su estado solté - 
ro, su estatura un metro 680 milímetros, para que en el p re
ciso término de tre in ta  días, contados desds la publicación 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca en 
este Juzgado de instrucción, sito en el baluarte del Infant8, 
de esta plaza, á mi disposición, para responder a Jos cargos 
que le resulten en el expediente que le instruyo por la fa ta  
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo sera declarado rebelde, si
guiéndole el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, par» 
que practiquen activas diligencias en la busca y. captura del 
referido recluta Andrés Vázquez Vázquez, y caso de ser ha
bido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las 
seguridades convenientes, conforme lo he acordado en d ili
gencia de este día. _ .

Dada en Ferrol á 3 de Septiembre de 1908.=Victor Landesa.
JG—25

FORTALEZA DE ISABEL II

D. Enrique Fernández Ayán, primer Teniente del regi
miento Infantería de Mahón, núm. 63, y Juez instructor de 
este expediente, seguido contra el soldado del mismo Enrique 
Hernández por falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo y emplazo al mencio 
donado soldado, natural de Monforte de Lemus, provincia 
de Lugo, avecindado en Sagunto (Valencia), hijo de Prim iti
va, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la Gaceta de Mad bid  y Bo* 
letines oficiales de las provincias de Lugo y Valencia, ss p re 
sente en este Juzgado, que tisne su residencia oficial en 
Mahón, cuartel de la Explanada, para responder de los car
gos que le resultan en el expediente que le instruyo por falta 
de concentración á flias; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, s i
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar. '

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.J, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á 
mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de esta fecha.

Dada en la Fortaleza de Isabel II á 17 de Agosto de 1908,— 
Enrique Fernández. JG—82

GERONA

D. Ricardo Serrano Corbalán* Comandante del regimiento 
Infantería de Asía, núm. 55, y Juez instructor del expedien 
te instruido contra el soldado del mismo Pedro Tutusans 
Bosde por la falta grave de deserción. ^

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
soldado Pedro Tutusans Bosde, natural de Esblada, provin
cia de Tarragona, v vecino de Golnies, provincia de Lérida, 
hijo de Juan y de Rita, de veinticinco años de edad, de e sta 
do soltero, y de oficio labrador, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, calle de la Forsa, núm. 3, tercero, de esta ca
pital, para responder á los cargos que le resultan en el men
cionado expediente, por no hallarse comprendido en los be
neficios del Real decreto de indulto de 6 de Junio de 1906, 
cuya aplicación tenía solicitada desde San Nicolás (Repúbli
ca Argentina); en la inteligencia de que si no ̂ verifica su 
presentación voluntaria en el plazo marcado será declarado 
rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que procedan 
á Id detención del expresado Pedro Tutusans Bosde en cual
quier tiempo que regrese á España, y lo conduzcan, con las 
seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Gerona 31 de Julio de 190S.—E1 Comandante, Juez ins
truc to r, Ricardo Serrano. JG—4

D. Ricardo Serrano Corbalán, Comandante del regimiento 
Infantería de Asia, núm . 55, y Juez instructor del expedien
te instruido contra el recluta destinado al mismo Santiago 
Font Riudós por haber faltado á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Santiago Font Riudós, hijo de Pedro y de Francisca, 
¡natural de Gracia (Barcelona), de veintidós años de edad, de 
estado sóltero, de oficio dibujante, y cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, 
nariz regular, color sano, boca regular, barba poca, frente 
espaciosa, aire marcial, producción buena, ^ sin senas parti 
culares, para que en el termino de trein ta días, contados des
de la publicación de la presente requisitoria en la Gaceta  de 
Mad bid , se presente en este Juzgado de instrucción, calle de 
la  Forsa, núm. 3, tercero, de esta capital, á responder ¿ los 
cargos que le resultan en el expediente que le instruyo por 
haber faltado á concentración y nó serle aplicables los bene
ficios del Real decreto de indulto de 6 de Junio de 1906, que 
desde París (Francia) había solicitado, por tener la califica
ción legal de desertor y no la de prófugo que aquél com
prende.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. GK), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
procedan ¿ la detención del citado Santiago Font Riudós en 
cualquier tiempo que regrese á España, y lo  conduzcan, con 
las seguridades convenientes, á esta plaza y ó mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Gerona 5 de Agosto de 1908.=E1 Comandante, Juez ins- 
Aductor, Ricardo ¡Serrano. JG—9

GIJON
D. Antonio Arias Fariñas, Capítín del regimiento Infan

tería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que por faltar á concentración sq instruye al recluta Evaris
to Cortina Camín.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
cluta Evaristo Cortina Camín, hijo de José y de Isabel, na
tural d>e Vega Gijón (Oviedo), de veintiún años, oficio car
pintero, de un metro 640 milímetros fie estatura, y quinto 
d8l reemplazo de 1907, para que dentro del plazo de tre in ta  
días, á contar del en que se publique esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d e id  y Boletín oficial de la provincia de Oviedo, 
se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Jovellanos, 
que ocupa la fuerza de este regimiento, á responder dejos 
cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo seiá declarado rebelde, parán^* 
dolé el perjuicio á que haya lugar.

A la vez encargo á tedas Jas Autoridades, tanto civiles 
como militares, dispongan la busca y captura del menciona
do recluta, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este di».

Gijón 6 de Agosto de 1908.=Antonio Arias. JG—8

D. Julio de Cavia Ibáñez, primer Teniente del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe
diente instruido al recluta del expresado Cuerpo José Fer
nández Menéndez por faltar á concentración á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta, hijo de Alonso y María, natural de Antoriana, 
Ayuntamiento de Miranda, provincia de Oviedo, y quinto 
del reemplazo de 1907, de un metro 635 milímetros de esta
tura, soltero, de oficio labrador, para que dentro del plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisi
toria e¿ la G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial  ̂ de la provin
cia ya citada, se presente en este Juzgado m ilitar, sito en el 
cuartel de Jovellanos, á responder á los cargos que le resul
ten en el expresado expediente; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo en el flazo fijado será declarado en rebeldía* 
parándole el perjuicio ¿ que haya lugar.

A su vez encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, dispongan la busca y captura del menciona
do recluta, y caso de ser habido lo pongan á m i disposición; 
pues así lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Gijón á 19 de Agosto de 1908.=Julio de Gavia.
JG—13

D. Emilio Alvargonzález Matalobos, prim er Teniente del 
regimiento Infantería del Príncipe, núm . 3, y Juez instruc
tor de la causa instruida contra el paisano Federico Sierra 
Suárez por insulto ¿ fuerza armada.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fede
rico Sierra Suárez, natural de Gijón, provincia dé Oviedo, 
avecindado en Gijón, de profesión marinero, de trein ta y 
tres años de edad, estado casado y de un metro 700 milíme 
tros de estatura, para que dentro del término de tre in ta  
días, á contar del en que se publique esta requisitoria, com
parezca en este Juzgado m ilitar, sito en el cuartel de Jove
llanos, ó ante la Autoridad del punto en que se halle; en la 
inteligencia de que si no lo hiciese así será declarado en re - 
beldía.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y de la  policía judicial, que dispongan su 
busca y captura, y caso de ser habido lo pongan ¿ mi dispo
sición, auxiliando de este modo á la administración de jus* 
ticia.

Y para la publicidad de la presente requisitoria se in tere
sa su inserción en la G a c h t a  d e  Ma d b id  y Boletín ofidal de la 
provincia de O dedo.

Gijón 1.° de Septiembre de 1908=Em ilio Alvargonzález.
JG—20

GUADAL AJAR A
D. Santos Ayuso Sánchez, Capitán de Infantería, con des

tino en la zona de reclutamiento de Guadalajara, núm. 9, 
Juez instructor de la causa seguida de orden del Sr. Teniente 
Coronel de la misma contra el soldado José Muñoz Vega por 
el delito de deserción, verificada el día 1.° del actual.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo ¿ José 
Muñoz Vega, soldado, con destino en la zona de reclu ta
miento y reserva de Guadalajara, núm. 9, natural de Ma
drid, hijo de Juliana, soltero, de veintiún años de edad, de 
oficio jornalero, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba ídem, 
boca ídem, color sano, de estatura un metro 600 milímetros, 
para que en el preciso término de tre in ta  días, contados des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a ^ 
d b i d , comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Carlos, de esta ciudad, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resultan en la causa que de orden superior 
me hallo instruyendo con motivo de haber desertado el 
día 1.° del actual; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado José Muñoz Vega, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, á este Juzgado m ilitar y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Guadalajara 6 de Agosto de 1908.=Santos A y u so .^  ^

D. Manuel Mendicuti y Fernández Diez, Capitán de Inge
nieros, con destino en las tropas afectas al servicio de aeros
tación y alumbrado en campaña, Juez instructor de este ex 
pediente, seguido contra el soldado José María Fuentes Sáa- 
vedra, de dichas tropas, por la  falta grave de prim era de
serción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado José María Fuentes Saavedra, na tu ra l de Murcia, 
provincia de idem, hijo de Julio y de Josefa, soltero, de vein
ticuatro años de edad, de oficio pintor, y cuyas señ arp a r- 
ticuláres son las que siguen: pelo castaño, ojos negros, cejas 
al pelo, color sano, nariz regular, barba poca, boca regular, 
para que en el término de trein ta días, contados desde la  pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Bo
letines oficiales de Madrid v Barcelona, se presente en este 
Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de San 
Carlos, de esta plaza, para responder de los cargos que le 
resultan en el expediente que le instruyo por la falta gr^ve 
de deserción; bajo apercibimiento de que si nó comparece en 
el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el 
perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre dé S. M. él Rey (Q. D , G.)> 
exhorto y requiero á todas las Autoridades* tanto civiles

como militares y ¿ los agentes de la policía judicial, p*rft 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado José María Fuentes Saavedra, y caso de ser habido 
se Je conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo lie acordado en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Guadalajara á 12 de Agosto de 1908.=:ManueI 
Mendicuti. JG—lo

D. Manuel Mendicuti y Fernández Diez, Capitán de Inge
nieros, con destino en las trepas afectas al servicio de aeros 
taeión y alumbrado en campaña, Juez in stru c to r de este 
expediente, seguido contra el cabo Francisco López Rico, de 
dichas tropas, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco López Rico, natural de Valladolid, hijo 
de Juan y Carmen, soltero, de veinticuatro años de edad, de 
oficio guarnicionero, cuyas señas son las que siguen: pelo 
castaño, ojos garzos, cejas al pelo, color sano, nariz regular, 
barba poca, boca regular, para que en el term ina de treinta 
días, contados desda la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletines oficiales de Madrid y Valla- 
dolid, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia 
oficial en el cuartel de San Carlos, de esta plaza, para res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que le 
instru jo  por la falta grave de deserción; bajo apercibimien
to de que si no comparece en el expresado plazo será decla
rado rebelde, siguiéndosele él perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y ¿ los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen rctivas diligencias en la busca y captura del 
acusado Francisco López Rico, y caso de ser habido se le 
conduzca á esta plaza, á mi disposición* con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Guadalajara á 21 de Agosto de 1908.=Manuei 
Mendicuti. JG -42

HUELVA
D. Julio Balcázar Romero, Capitán del Arma de Infante* 

ría, Juez de causas de esta plaza é instructor del expediente 
incoado para depurar el derecho que puedan tener á su in
greso en la Orden civil de Beneficencia los carabineros de la 
Comandancia de esta provincia Mariano García Andrés, Ma
nuel Vico Tocón* Rafael de los Apóstoles Díaz, carabineros 
de mar, y de los de Infantería Juan Ordóñez Gavilán, Pedro 
Garcia Martín, Francisco Pérez Rodríguez y Luciano Soria 
Rivas, por el salvamento de la canoa Nuestra Señora del Rosa- 
rio, de la m atrícula de V illarreal, folio 133, con su tripula
ción, compuesta de los súbditos portugueses José Villegas 
de los Reyes y Juan González Concepción, en el río Guadia
na, frente al caño de Canela, el 23 de Marzo último.

Hago constar que, uaando de las facultades que me confie
re el a rt. 880 del Código de justicia m ilitar, cito, llamo y 
emplazo ¿ todas aquellas personas que deseen presentar re
clamaciones en pro ó en contra en el citado proceso para que 
en el término de quince días coiqparezcan en este Juzgado, 
sito en la calle Rábida, núm .25 (Gobierno m ilitar), con el fin 
de que con sus declaraciones contribuyan al mejor esclareci
miento de los hechos.

Dado en Huelva á 5 de Septiembre de 1908.=Julio Bal* 
cazar. JG—5

JACA
D. Francisco Jiménez Arroyo, Comandante del regimien

to Infantería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del
mismo.

Habiéndo faltado á concentración el recluta Luis Colón 
Kces, hijo de Daniel y de Vicenta, natural Morella (Castellón 
de la Plana), avecindado en Barcelona, de veintidós años de 
edad, del reemplazo de 1907, núm. 237 del sorteo por el cupo 
de Barcelona, defendiente, soltero, estatura un metro 635 
milímetros, á quien de orden superior estoy procesando;

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo á dicho 
Luis Colón Koes para que en el término de tre in ta  días, con
tados desde la publicación de este edicto, se presente en este 
Juzgado, cuartel del Estudio, en esta plaza, a fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde s in o  comparece en el referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio á que haya lugar.-

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para' que practiquen 
activas diligencias en busca del referido individuo, y caso de 
ser habido lo rem itan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, al Juzgado en cuestión y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad* insértese en la Gaceta  d e  Ma d b id .

Jaca 11 de Agosto de 1908.—Francisco Jiménez.
JG—3

D. Francisco Jiménez Arroyo, Comandante del regimiento 
Infantería del Infante, núm. 5, y Juez instructor del mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado Juan Eduar
do Palaii, de padres desconocido*, natu ral de Barcelona, per 
tenecienté al reemplazo de 1907, con el núm . 122 del sorteo 
por el cupo de dicha capital, de veintidós años de edad, es
tado soltero, de oficio jardinero, estatura un metro 578 mili* 
metros, á quien de orden superior estoy procesando;

Por la presente cito, llamo y emplazo al referido Juan 
Eduardo Palau para que en el térm ino de tre in tad ías, ¿con
ta r  desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado, cuartel de los Estudios, á fin de que sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde 
si no comparece en el citado plazo; siguiéndosele el perjuicio 
á que haya lugar.

A la vez exhorto y requiero, en nombre de S. M. el Rey 
(que Dios guarde), á todas las Autoridades, tanto civiles 
como m ilitares y á los agentes de policía j u d i c i a l ,  para que 
practiquen áetivas diligencias en busca del referido procesa
do, y caso de ser habido lo conduzcan en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, a l Juzgado en cuestión y
á mi disposición; pues a s í  lo tengo acordado en providencia
de este día. . .  , u

Y para que la presente requisitoria tenga la debida puou- 
cidad, insértese en la Gaceta  de Ma d b id . # r

Jaca 1.° de Septiembre de 1908.=Francisco Jiménez.
JG—15

JEREZ DE LA FRONTERA
D Francisco Gallegos García, Comandante del batallón 

Cazadores de Cataluña, núm . 1, y Juez instructor del expe-r 
diente que por faltar á incorporación se instruye al soiaauJ 
de este batallón Félix Martín Andrés. , u

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo ai sol
dado Félix Martín Andrés, de veinticinco a ñ o s  fie «daa, sol
tero, hijo de Andrés, é Ignacia, natu ral de G a y abuéy ,provin
cia de Salamanca, vecino del mismo pueblo, partido juu «
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cial de Sequeros, de un metro 580 milímetros de estatura, 
para que en el término de treinta días, contados desde que 
aparezca inserta la presente requisitoria en el Boletín oficial 
dé la provincia de Salamanca y  G a c e t a  d e  M a d b d , comparezca 
en este Juzgado, sito en el cuartel de San Agustín, á respon
der á los cargos que le resulten del expediente que se le ins
truye; apercibido de que si no lo verifica le parará el perjui
cio que haya lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego á todas las Autoridades, así civiles y las militares, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo y lo remi
tan á este Juzgado, con las seguridades convenientes, caso 
de ser habido.

Jerez de la Frontera 3 de Septiembre de 1908.=Francisco 
Gallegos. JG—16

D. Francisco Gallegos García, Comandante del batallón 
Cazadores de Cataluña, núm. 1, y Juez instructor del expe
diente que por falta de incorporación se instruye al soldado 
Ambrosio Luis Expósito.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de este batallón Ambrosio Luis Expósito, cuyas señas 
personales se ignoran, y el cual es hijo de.Margarita, natu
ral de Mogarraz, provincia de Salamanca, vecino del mismo 
pueblo, partido judicial de Sequeros, de veinticinco años de 
edad, soltero, de oficio labrador, y de un metro 580 milíme • 
tros de estatura, para que en el término de treinta días, con
tados desde que aparezca inserta la presente requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Sala * 
manca,' comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San 
Agustín, de esta eiudad, á responder á los cargos qu8 le re
sulten del expediente que por falta á incorporación se le 
instruye; apercibido de que si no lo verifica le parará el per
juicio que ha?a lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), 
ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo y lo rem i
tan á este Juzgado, con las seguridades convenientes, caso 
de ser habido.

Jerez 3 dé Septiembre de 1908.=Franeisco Gallegos.
JG— 17

D. Francisco Gallegos García, Comandan te del batallón 
Cazadores de Cataluña, núm. 1, y Jaez instructor del expe 
diente que por faltar á incorporación se instruye ai cabo Ju
lián Arroyo Montes.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cabe 
de este batallón Julián A rro jo  Montes, de veinticinco años 
de edad, soltero, hijo de Eradio y de Isidra, natural de Lum
brales, proviacia de Salamanca, vecino del mismo, parlidc 
judicial de Vitígudino, de un metro 615 milímetros de esta 
tura, para que en el término de treinta días, contados desde 
que aparezca inserta la presente requisitoria en el Boletín ofi 
cial de la provincia de Salamanca y G a c e t a  d e  M a d b id , com - 
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de San Agustín, 
de esta ciudad, á responder á los cargos que 18 resulten del 
expediente que se le instruye; apercibido de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio que haya lugar y será declaradc 
rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de G. M. el Rey (Q. D. G), rué 
go á todas las Autoridades, así civiles como militares, proce 
dan á la busca y captura de dicho individuo y lo remitan i 
este Juzgado, con las seguridades convenientes, caso de sei 
habido.

Jer;z 3 de Septiembre de 1908.=Francisco Gallegos.
JG— 18

LA LINEA
D. Leandro Martínez Martínez, primer Teniente del bata

llón Cazadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructoi 
de causas militares de la plaza de La Línea de Gibraltar.

Habiéndose ausentado de esta villa el paisano y vecinc 
Juan De’gado Ruiz y su esposa Dolores Delgado Romero, a 
quienes por orden del Sr. Comandante militar de dicha pía 
za instruyo sumaria por el delito de agresión é inculto á fuer 
za armada;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus 
ticia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y era 
plazo á Juan Delgado Ruiz y su esposa Dolores Delgado Ro 
mero para que en el término ie treinta días, á contar desd« 
la fecha, ?e presenten en está Juzgado á fin de oir sus des
cargos; bajo apercibimiento de ser declár&dos rebeldes si nc 
comparecieren en el referido plazo, siguiéndoles el perjuicic 
que haya lugar.

A la tez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 3 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca de los referidos procesados, y caso de ser ha
bidos los remitan en calidad de preso á este Juzgado, sito ei 
el cuartel de Infantería, y á mi disposición; pues así lo tenge 
acordado en providencia de este día.

Y  para q u e  la  p re s e n te  r e q u is it o r ia  tenga la  d e b id a  p u b l i  ■ 
c id a d , in s é r te s e  e n  la  G a c e t a  d e  M a d b id  y  en  e l Boletín oficia 
de la provincia de Cádiz.

La Línea 3 de Septiembre de 1908.=Leandro Martínez.
JG—59

LEGANÉS
D. Cándido Gómez Oria, Comandante de Infantería, cor 

destino en el regimiento Inmemorial del Rey, núm. i ,  y Juea 
instructor de este expediente, seguido por la falta grave d( 
primera deserción al /soldado del mismo Cuerpo José Sánehes 
López.

Por la presenta requisitoria d tp , llamo y emplazo al men
cionado soldado José Sánchez López, natural de Cantagallo, 
provincia de Salamanca, hijo de Pedro y de Juliana, soltero, 
de diez y nueye años de edad, de oficio jornalero, residía en 
Bejar antes de ingresar en el servicio, y cuyas señas perso
nales son las que siguen: estatura un metro 620 milímetros, 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
lampiña, boca regular, color sano, frents espaciosa, aire 
marcial, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el término de treinta días, contados desde la publica
ción de esta, requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b iid ^  se pre
sente en este Juzgado, que tiene se residencia oficial en el 
cuartel de Leganés, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que le instruyo por la falta grave de 
primera deserción; bajo apercibimiento de que si no compa
dece en el citado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele 
los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado, y en caso de ser habido se le conduzca á este can • 
tón, á mi disposición, con las seguridades convenientes, con
forme lo he asordado en diligencia de este día.

Dada en Leganés á 24 de Agosto de 1908,=E1 Comandan
te, Juez instructor, Cándido Gómez. J G -4 8

D. Adolfo Canencia y Ramírez de Yerger, Comandante, 
Juez del regimiento Infantería de León, núm. 38, instructor 
del expediente que se sigue contra el soldado David Pénala 
Rodríguez por faltar á incorporación.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de La Villa, Ayuntamiento de Puer- 
tomarín, provincia de Lugo, hijo de José y de Manuela, sol
tero, de veintitrés años de edad y oficio jornalero, para que 
en el término de treinta días, contados desde la publicac ón 
de esta requisitoria en la G a c e t a  db  M a d b d , se presente en 
este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de 
éste cantón, para responder de los cargos que le resuitan en 
el expediente que le instruyo por faltar á incorporación; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el expresado pla
zo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que 
haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado David Penda Rodríguez, y cato de ser habido se le 
conduzca á esta plaza á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha:

Dada en Leganés á 26 de Agosto de 1968.=Adolfo Canencia.
JG—54

LEON
D. Earique López Urguiza, Capitán del regimiento Infan

tería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del expediente que 
por faltar á concentración á filas instruyo contra el soldado 
de este Cuerpo Juan Iglesias Araujo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Enrique y de Sofía, natural de Orense, 
Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera instancia de 
ídem, provincia de ídem, distrito militar de la octava re
gión, nació en 17 de Julio de 1881, de oficio labrador, estado 
soltero, estatura un metro 655 milímetros, y cuyas señas 
personales son: pelo castaño, cejas ídem, nariz fina, bar
ba cerrada, boca regular, color moreno, para que en el pre
ciso término de treinta días, contados desda el siguiente 
al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a 
d b id , comparezca^ ante este Juzgado, sito en el cuartel del 
Cid, á responder á los cargos que le resulten en dicho proce
dimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, pa
rándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y dé orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Juan Iglesias Araujo, y caso de ser habi
do proceder á su captura y conducción á esta Juzgado, sito 
en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades con
venientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en León á 31 de Julio de 1908.=Enrique Lóp*z.
JG—7

D. José Núñez Ferrer, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Burgos, núm. 36, y Juez instructor del expe
diente que por faltar á concentración instruyo contra el sol
dado Leandro Gómtz Fernández,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Domingo y de CarcJina, natural de Tá 
magos, Ayuntamiento de Verín, provincia de Orense, ave
cindado en Támagos, Juzgado de primera instancia de Va- 
rín, provincia de Orense, distrito militar de la octava re
gión, nació en 2 de Octubre de 1886, da oficio labrador, es
tado soltero, estatura un metro 570 milímetros, para quorén 
el preciso término de treinta días, contados:des de ni síguien 
te al en que aparezca inserta la presente en la G a o s t a  d e  
M a d b id , comparezca unte este Juzgado, sito en el cuartel 
de Cid, de esta ciudad, á responder á los cargos que le re 
sulten en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere 
lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido Leandro Gómez Fernández, y caso de ser 
habido proceder á su captura y conducción á este Juzgado, 
sito en el cuartel del Cid, de esta plaza, con las seguridades 
convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Dada en León á 11 de Agosto de 1908.=José Núñez.
JG—37

D. Angel Bengoechea Menchaca, primer Teniente del re
gimiento Infantería de Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por cambio de residencia sin autorización 
instruyo contra el soldado de este Cuerpo Baldomcro Fernán
dez Jerez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Manuel y de Ramona, natural de Mu
rías de Rao, Ayuntamiento de María Juana, provincia de 
Lugo, avencindado en Murías de Rao, Juzgado de primera 
instancia de Fonsagrada, provincia de Lugo, distrito militar 
de la octava región, nació en 12 de Mayo de 1883, de oficio 
jornalero, estado soltero, estatura un metro 556 milímetros, 
para que en el preciso término de treinta días, contados des
de el siguiente al en que aparezca íqserta la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado, sito en 
el cuartel del Cid, á responder á los cargos que le resulten 
en dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declara
do rebalde, parándole los peijuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y caso de ser habido proceder á 
su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día-

Dada en León á 17 de Agosto de 1908,—Angel Bengoechea,
. JG—42

D. Angel Bengoechea Menchaca, primer Teniente del regi
miento de Infantería Burgos, núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por cambiar de residencia sin autorización 
instruyo contra el soldado de este Cuerpo Ramón López Fer
nández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido soldado, hijo de Ramón y de Manuela, natural de Em- 
bernallos, Ayuntamiento de Navia Suarna, provincia de 
Lugo, avecindado en ídem. Juzgado de primera instancia de 
Fonsagrada, provincia de Lugo, distrito militar de la sépti
ma región, nació en 12 de Julio de 1883, de oficio jornalero, 
estado soltero, estatura un metro 618 milímetros, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde el si

guiente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a
Madbid , comparezca ante este Juzgado, sito en el cuartel 

del Cid, á responder á los cargos que le resulten en dicho 
procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del referido soldado, y caso de ser habido proceder á 
su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid, de esta plaza, con las seguridados convenientes, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día,

Dada en León á 17 de Agosto de 1908.=ángel Bengoechea.
________ ___  JG—43

D. Cándido García García, primer Teniente del regimien
to Infantería de Burgos, núm. núm. 36, Juez instructor del 
expediente que por cambiar de residencia sin autorización 
instruyo al soldado de este Cuerjjo Alfredo Castañón.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
ferido soldado, hijo de Valentina, natural de Brugos, Ayun
tamiento de La Robla, provincia de León, avecidado en Va- 
redo, Juzgado de primera instancia de La Vecilla, provincia 
de León, distrito militar de la séptima región, nació en 5 de 
Enero d8 1884, de oficio jornalero, estado soltero, estatura 
un metro,570 milímetros, cu jas señas personales se ignoran, 
para que en el preciso término de treinta días, contados desde 
el siguiente al en que aparezca inserta la presente en la G a 
c e t a  d e  M a d b id , comparezca ante este Juzgado, sito en el 
cuartel del Cid, á responder á los cargos que le resultan en 
dicho procedimiento; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde, parándole los perjuicios á que hubiere lugar.

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y del orden judicial, practiquen activas diligencias en 
busca del rtf^rído soldado, y caso de ser habido proceder á 
su captura y conducción á este Juzgado, sito en el cuartel 
del Cid, de esta plaza, con las seguridades convenientes, á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en L?ón & 1.° de Septiembre de 1908. =  Cándido 
García. J G -5 8

LERIDA
D. Ramón Milla y Ayala, Comandante del regimiento In

fantería de Albuera, núm. 26, Juez instructor nombrado por 
el Sr. Coronel para la tramitación del expediente seguido al 
recluta destinado á este Cuerpo Mena Sallent Manau por la 
falta grave de df serción.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y emplazo al men
cionado Mena Bailent Manau, natural de San Esteban de Cas
talia, provincia de Barcelona, hijo de Angel y de Rosa, su 
edad actual veintiocho anos, su estatura un metro 625 m ilí
metros, y cuyas señas personales son: boca regular, color 
moreno, frente espaciosa, nariz regular, aire marcial, pro
ducción buena, para que en el término de treinta días, con 
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G a o h t a  
d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se pre
sente en este Juzgado, sito en el cuartel de la Panera, de esta 
plsza, para responder de los cargos que le resultan por la 
falta grave de deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haja lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S- M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para que, 
en cualquier tiempo en que sea habido pn España, se le cap
ture y ponga a mi disposición, conformé ío he acordado en 
diligencia de esta fecha.

D&da en Lérida á 2 de Agosto de 1908.=Ramón Milla.
JG—27

D. Manuel ADrarsz Gilarrán, primer Teniente del regi
miento Infantería de Navarra, núm. 25, Juez instructor del 
expediente seguido contra el recluta destinado á este regi
miento Francisco Mullol Yilaseca por falta á concentraoión.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado Francisco Mullol Yilaseca, natural de Llimiana, 
provincia de Lérida, hijo de Francisco y Teresa, soltero, de 
veintitrés anos de edad, de oficio labrador, y estatura un 
metro 575 milímetros, para que en el término de treinta 
días, contados desde el de la publicación de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d b id , se presente en este Juzgado, sito 
en el Castillo principal de ésta, para responderá Tos cargos 
que le resulten; bajo apercibimiento de ser declarado rebel
de, caso de incomparecencia, siguiéndole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, así civiles como milita
res y á los agente» de la policía judicial, para que en caso de 
ser habido el mencionado recluta lo conduzcan en calidad 
de preso á mi disposición.

Lérida 8 de Agosto de 1908.=Manuel Alvarez, JG—38

D. Enrique Porta Castañera, Capitán, Juez instructor de 
la zona de reclutamiento y reserva de Lérida, núm. 30.

Ignorándose el paradero del recluta de esta zona José Puig- 
deyol Roca, del reemplazo de 1896, cupo de Guimerá, contra 
quien me hallo instruyendo expediente de orden superior 
por falta de presentación en lá expresada sona para su desti
no á Cuerpo; y

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de jus
ticia militar, por empresente llamo, cito y emplazo al refe
rido recluta,natural de Guimerá (Lérida), hijo de Ramón y  de 
Florentina, de treinta y un año»* cinco meses y veinticuatro 
días de edad, cuyas señas personales son la» siguientes: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba po
blada, boca pequeña, frente regular, color sano, con un m e
tro 575 milímetros de estatura, de oficio labrador, para que 
en el término de treinta días, á contar desde la fecha, se pre
sente en el local que ocupan la» oficinas de esta zona, á mi 
disposición; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si 
no compareciere en el referido plazo, á fin de que puedan ser 
oídos sus descargos, siguiéndole por el contrario los perjui
cio a que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y  de policía judicial,' para que practiquen activas di
ligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser 
habido lo  conducirán en clase de préso, con las seguridades 
convenientes, á este punto y á mi disposición; pues así lo
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que tenga la debida publicidad, expido la presente 
requisitoria en Lérida á 17 de Agosto de 1908,=Enrique 
P° rta" J G -4 0

D. Manuel Coll Batlle, primer Teniente del regimiento In
fantería de Navarra, núm. 25, y Juez instructor de la suma-
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á‘i instruida al recluta Antonio Graogi Claustra por el deli- 
%{, úe deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu
ta Antonio Grangi Claustra, hijo do Francisco y do Rosa, 
X.?-- ?ural de Escaló, provincia da Lérida, de cuarenta y tres 
de rjdftd, estatura un metro 688 milímetros--, y cuyas señas j  
S; :: ;¡eío castaño, cajas al pelo, ojos pardos, nariz regular, i 
í)t- poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire 
IL.rehd, producción buena, y señas particulares ninguna, 
m.: -i que en el término de treinta dias, á contar desde la pu- 
D. jaeVón de esta requisitoria en la G a c e ta  de M adeid  y Bo- | 
lei' ? vf.chl de esta provincia, comparezca en este Juzgado mi
lita * para responder á los cargos que le resultan en dicha 
su: ¿a; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el
p '“ X' marcado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
s u a guíente.

or lo tanto, en nombre de S, M. el Rey (Q. D. G.)f exhorto y 
requiere á todas las Autoridades, t&nto civiles como milita
re de policía judicial, para que procedan á la busca y cap- 
1 : r de referido recluta, y caso de ser habido Je conduzcan 
c. r todas las seguridades á este Juzgado militar y & mi dis 
p N-.dón.

1 ;u la en Lérida á 17 de Agesto de 1908 —Manuel Coll.
J G -4 Í  |

B O L S A  D E  M A D R I D  i
Cotización oficial del día 28 de Septiembre de 1908  ¡

comparada con la del día anterior, ¡
iPWiwimrwiiii'iiinrirnwnwjaaBwarasasí

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS = r ^ - ,  ---------------
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O bserv a cion es  m eteoro lóg ioa s  d e  Expaña y  d e l E xtra n jero  . - L u n e s  28 d e  Septiem bre d e  1808.
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Para franquicia posthl, con arreglo al Real decreta 
de 23 de Septiembre. Se sirven á las Autoridades y de
pendencias , en toda clase de aparatos é inmejorables 
condiciones.

ANTIGUA CASA DE V, GALINDO 
Puerta Cerrada, 9, principal.—Madrid.
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SANTOS DEL DIA
La Dedicación de San Miguel Arcángel, y San Fraterno* mártir•

ESPECTACULOS
PRICE.—A las 9.—El trovador. (Debut del tenor Narbo- 

nense Fortea.)

APOLO.—A las 7¿—Pepe Gallardo.—La patria chica.—La 
muñeca idqal.—-Las bribones.

ESLAVA,—k. las 7.^E1 género grande y La vuelta de 
presidio.—La carne flaca.—La guedeja rubia^La república 
del amor.


